
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN EL PROYECTO DE PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 
profesional en su desempeño, depositario de la autoridad electoral y responsable 
de la función estatal de organizar las elecciones locales, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2. Que con sustento en el artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el 
Instituto Electoral del Distrito Federal tiene a su cargo, en forma integral y directa, 
además de las que le determina la ley, entre otros, las actividades relativas a la 
capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas 
de los partidos políticos, al padrón y lista de electores. 

3. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 2, párrafo tercero del Código Electoral 
del Distrito Federal, las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus 
funciones, se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y equidad. 

4. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86, del Código Electoral del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo 
de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyos fines 
y acciones están orientadas, entre otras, a contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y 
agrupaciones políticas locales, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y de los 
procedimientos de participación ciudadana; preservar la autenticidad y efectividad 
del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
cultura democrática. 

5. Que con base en lo-establecido por el artículo 87,. párrafo primero del Código 
Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
será inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen 
en el   re supuesto de Egresos del Gobierno del ~istr i to Federal, así como con 10s 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados d e l a  aplicación d 
disposiciones de dicho Código. Fe 3 



6. Que en términos de lo establecido por el artículo 88 del Código Electoral del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus 
funciones en todo el territorio del Distrito Federal, contando en su estructura con un 
Consejo General que es su órgano superior de dirección. 

7. Que de acuerdo con lo ordenado por el artículo 95, fracciones IX, X y XXXlll de[ 
Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal tiene entre otras atribuciones, las de aprobar anualmente el 
Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal que le proponga el Consejero Presidente, y remitirlo, una vez 
aprobado, al Jefe de Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, dictando los acuerdos necesarios para tales efectos. 

8. Que con base en el artículo 100, fracción V del Código Electoral del Distrito Federal 
establece como atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas el emitir 
opinión sobre las estimaciones presupuestales que se destinarán a los Partidos 
Políticos, elaboradas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para 
incorporarlas al anteproyecto de presupuesto anual del Instituto. 

9. Que atento a lo señalado por el artículo 105, fracciones X y XI del Código Electoral 
del Distrito Federal, el Consejero Presidente del lnstituto tiene entre sus 
atribuciones proponer anualmente al Consejo General el Programa Operativo 
Anual y el presupuesto del lnstituto Electoral del Distrito Federal para su 
aprobación, así como remitir al Jefe de Gobierno el presupuesto del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal aprobado por el Consejo General, en los términos de 
la ley de la materia. 

10. Que por disposición del artículo 108, fracciones Vlll y IX del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Junta Ejecutiva del lnstituto es el órgano con atribuciones para 
aprobar, a propuesta de la Secretaría de Administración, los criterios generales y 
los procedimientos necesarios para la elaboración del Programa Operativo Anual y 
anteproyecto de presupuesto del Instituto, así como para someter a la 
consideración del Consejo General, por conducto de su Presidente, el Programa 
Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto. 

11. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 112, fracciones IV, V, y XV 
del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario Administrativo tiene como 
atribuciones, entre otras, integrar el proyecto de Programa Operativo Anual y con 
base en él, formular el anteproyecto de Presupuesto del Institiito conforme a la 
normatividad aplicable y presentarlo a la Junta Ejecutiva para su revisión; 
establecer y operar .los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales y atender las necesidades administrativas del Instituto. 

12. Que con fundamento en lo dlspuestopor la fraccioñ 1 del artículo 448 del Códi o 
Financiero de Distrito Federal, el lnstituto Electoral~del Distrito Federal go e 
autonomía para la elaboración de su Presupuesto de Egresos. 4 



13. Que atento a lo dispuesto por los artículos 449 y 450 del Código Financiero del 
Distrito Federal, el proyecto de Presupuesto de Egresos que remita este organismo 
electoral al Jefe de Gobierno, deberá ajustarse a las previsiones de ingresos que le 
comunique la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y deberá 
integrarse con la exposición de motivos; la descripción clara de los programas que 
sean la base del proyecto; explicación y comentarios de los programas 
considerados como prioritarios, especiales y las adquisiciones cuya ejecución 
abarque dos o más ejercicios fiscales, y la estimación de todos los ingresos que 
este organismo pudiera recibir directamente, conforme a las disposiciones 
normativas que lo rigen, y de los gastos del ejercicio fiscal que se propone. 

Asimismo, se elaborará un programa operativo que contendrá líneas 
programáticas, objetivos específicos, acciones, responsables de su ejecución, así 
como la temporalidad y especialidad de las acciones para las que se asignan 
recursos y presentar los indicadores que se utilizaran para la evaluación de cada 
programa. Dichos programas deberán ser enviados a la Asamblea Legislativa 
como proyecto y, en forma definitiva, una vez realizados los ajustes que resulten de 
la aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, a más tardar el seis 
de marzo del ejercicio fiscal de que se trate, enviándole copia a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

14.Que con base en lo dispuesto por los artículos 490 y 492 del Código Financiero del 
Distrito Federal, y 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal, esta autoridad electoral 
maneja, administra y ejerce de manera autónoma su presupuesto, pudiendo el 
Consejo General de este Instituto efectuar las adecuaciones necesarias a las 
asignaciones presupuestales autorizadas por el órgano legislativo, para e! mejor 
cumplimiento de sus programas, sin exceder su presupuesto autorizado. 

Asimismo, en caso de presentarse situaciones extraordinarias que requieran de 
erogaciones no presupuestadas para el ejercicio en curso, al actualizarse una 
hipótesis normativa que obligue a la realización de actividades establecidas 
expresamente en las leyes, o bien, por presentarse situaciones graves derivadas 
de contingencias no determinables durante el proceso de presupuestación, los 
Órganos autónomos podrán recibir del Gobierno del Distrito Federal ampliaciones a 
su presupuesto anual, mediante solicitud hecha por escrito a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

15.Que al efecto, de conformidad con lo señalado porlos artículos 20, 31, párrafo 
segundo y 100 de la ~ e y  de Participación Ciudadana del Distriio Federal, 
corresaonde al Instituto Electoral del Distrito Federal la oraanización. de dos de los 
instrutientos de participzicion ciudadana: ~l ibiscito o Gferéndum, así corno la 
elección de comités Ciudadanos en las demarcaciones 
Federal. 



16. Que los referidos instrumentos de participación ciudadana, y la elección de 
Comités Ciudadanos, de conformidad con las previsiones de la Ley de 
Participación Ciudadana en cita, pueden ser convocados en año no electoral, por 
lo cual este lnstituto ha formulado sendas estimaciones presupuestales, que como 
anexos se agregan al presente. 

17.Que con base en las previsiones del Código Electoral del Distrito Federal para la 
utilización de instrumentos electrónicos en la recepción y cómputo del voto 
ciudadano, y derivado de los positivos resultados obtenido en el pasado proceso 
electoral, para el ejercicio fiscal del año 2010, este lnstituto se ha propuesto 
desarrollar el Proyecto Especial: "Implantación gradual de urnas electrónicas en el 
proceso electoral 201 1-2012 y procedimientos de participación ciudadana". 

18.Que el Proyecto Especial tiene como propósito llevar a cabo una incorporación 
gradual del voto automatizado con efectos vinculantes tanto en los procesos 
electorales como en los de participación ciudadana, a partir de la utilización de 
urnas electrónicas; para la realización de dicho proyecto especial se ha 
presupuestado la cantidad de cincuenta millones de pesos. 

19.Que por disposición de los a ~ c u l o s  122, apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso f) en relación con el artículo 116, fracción IV, inciso g), ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 y 122, fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 25, fracción 111, 35; 36, 39, 40,41,43, 49, 
y 53, del Código Electoral del Distrito Federal, los Partidos Políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales del Distrito Federal, recibirán, en forma 
equitativa, financiamiento público y privado para su sostenimiento, de acuerdo con 
las disposiciones normativas del caso y la disponibilidades presupuestales. 

Que a partir de las bases señaladas en el artículo-40 y 41 del Código Electoral del 
Distrito Federal, este lnstituto Electoral del Distrito Federal determinará la cantidad 
para el financiamiento público de los Partidos Políticos que por sí mismos hubieren 
obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 
representación proporcional para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes y para las actividades específicas como entidades de interés público. 

20. Que en términos de los preceptos citados en el considerando anterior, este órgano 
administrativo electoral local determina el financiamiento publico directo para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos 
en el Distrito Federal para el año 201 0 y el financiamiento público directo para los 
partidos políticos en el Distrito Federal destinado a sus actividades específicas 
como entidades de interés público para el año 2010 se desiinarán las canti 
que a continuación se indican w 
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Financiamiento público para el sostenimiento de / $275,561,496.00 

Es importante mencionar que el financiamiento público directo para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias, se refiere a una estimación y será en el 
mes de enero de 2010 cuando se determine la cantidad exacta, ya que los factores 
utilizados en el cálculo respectivo, relativos al salario mínimo general vigente y al 
padrón electoral, se conocerán de manera precisa en el mes de enero de 2010. 
Así, el monto considerado para las actividades específicas al depender del cálculo 
respectivo, también es estimativo. 

-actividades ordinarias permanentes a Partidos Políticos 
Financiamiento público por concepto de actividades 
especificas a Partidos Políticos 

TOTAL: 

21.Que el presupuesto estimado para el ejercicio fiscal del año 2010, para el 
programa ordinario asciende a la cantidad de $ 91 2,856,048.00 (NOVECIENTOS 
DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), de los cuales corresponden: 

$8,266,848.00 

$283,828,344.00 

Gastos de operación del Programa Ordinario 2010 1 $629,027,704.00 
Gastos para el Financiamiento ordinario y específico a 1 $283,828,344.00 

I 
TOTAL 1 $912,856,048.00 

Partidos   olí tic os 201 0 

Que en ejercicio de sus atribuciones legales, la Junta Ejecutiva del Instituto, 
durante su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, se aprobaron los 
documentos "Marco General de Planeación, Programación y Presupuestación del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, Ejercicio Fiscal 2010" y "Criterios Generales 
para la elaboración del Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de 
Presupuesto 2010", en los que se señalan las diversas determinaciones que 
deberían observar los trabajos de programación y presupuestación para el 
ejercicio fiscal del año 201 0, en los que se establece-como objetivo el elaborar e 
integrar el proyecto de presupuesto de este lnstituto para el ejercicio fiscal 2010, 
con la finalidad d e  asegurar - la operación y cumplimiento de los proyectos 
institucionales y de los objetivos estratégicos del Plan General de Desarrollo del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

SUBTOTAL 

2 2 . ~ ~ u e  atento a lo señalado por los documentos "Marco General de Planeación, 
Programación y Presupuestación del instituto Electoral del Distrito Federal, del. 
Ejercicio Fiscal 2010 y "Criterios y Lineamientos Generales para la elaboración del 
Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto 201 0 ,  así como 
dispuesto por los numerales 10, 1 1, 12, 13, 14, 15, 16 de las Normas General + 

$ 91 2,856,048.00 



Programación, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, en la elaboración del anteproyecto de Programa Operativo Anual, se 
contó con la participación de todos los órganos de Dirección, Ejecutivos, Unidades 
Técnicas, Órganos Desconcentrados, y la Contraloría General, y con base en él, la 
Secretaría Administrativa, integró el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 
fiscal del año 2010, mismo que fue presentado a la Junta Ejecutiva para su 
revisión. 

23.Que en la formulación de los anteproyectos de Programa Operativo Anual y de 
Presupuesto del lnstituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del 
año 2010, se 0bse~arOn los criterios de austeridad y racionalidad a los que debe 
sujetarse el uso de recursos públicos. 

24.Que la Comisión de Asociaciones Políticas, en su décima sesión ordinaria 
celebrada el diecinueve de octubre del presente año, emitió el acuerdo que es del 
tenor literal siguiente: 

"Acuerdo 10a.Ord. 5.10.09.- Se aprueba por unanimidad de votos emitir opinión 
favorable a las estimaciones presupuestales que se destinarán a los Partidos 
Políticos durante el  año 2010, atendiendo las observaciones planteadas por los 
integrantes de la Comisión de Asociaciones Políticas, mismas que consisten en 
lo siguiente: calcular la estimación del incremento del salario mínimo general 
diario vigente en el  Distrito Federal para el año 2010, considerando un porcentaje 
de incremento del 4.5, así como utilizar el último colte del padrón electoral con 
que cuente el Instituto Electoral del Distrito Federal." 

25.Que la Junta Ejecutiva, durante su Vigésima Novena Sesión Extraordinaria 
celebrada el 22 de octubre de 2009, aprobó por mayoría el acuerdo JE 193-09, 
que establece: 

"La Junta Ejecutiva del lnstituto Electoral del Distrito Federal aprueba por mayoría de 
sus integrantes, someter a consideración del Consejo General, por conducto de la 
Presidenta de la Junta Ejecutiva, el  Proyecto de Programa Operativo Anual 2010 y el 
Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
2010, con las observaciones formuladas por los integrantes de la Junta Ejecutiva". 

26.Que para alcanzar los-fines que establece el Código Electoral del Distrito Federal y 
ejercer las atribuciones que dicho ordenamiento le confiere al Instituto Electoral del 
Distrito Federal, se pone a consideración de este órgano superior de dirección el 
proyecto de Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto de egresos 
del Instituto para el ejercicio fiscal 2010. -Lo anterior, en los términos de los 
documentos anexos que forman parte integral del presente acuerdo, mismos que 
se someten a la consideración de este Consejo General. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 116, fracción IV, inciso g) y 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de ia Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos; 121, 122, fracción 1, 123, 124 y 127 del Estat 

-? 



Gobierno del Distrito Federal; 448, fracción 1, 449, 450, 490 y 492 del Código Financiero , 
del Distrito Federal; 2, párrafo tercero, 25, fracción 111, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 49, 53, 86, 
87 párrafo primero, 88, 95, fracciones IX, X y XXXIII, 100, fracción V, 105, fracciones X 
y XI, 108, fracciones Vlll y IX, y 1 12, fracción IV, V, y XV del Código Electoral del 
Distrito Federal; y 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal, el 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, emite el siguiente: 

A C U E R D O  l 
l 1 

PRIMERO. Se aprueba el Proyecto de Programa Operativo Anual del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del año 2010, en los términos de los 
documentos que como anexo 1 forman parte del presente acuerdo. 1 

SEGUNDO. Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2010, en términos de los documentos 
que como anexo 2 forman parte del presente acuerdo, cuyo monto total asciende a la 
cantidad de $ 912,856,048.00 (NOVECIENTOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 001100 M.N.), de los cuales 
corresponden: 

A. La cantidad de $629,027,704.00 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 001100 M.N.) para gastos 
de operación del Programa Ordinario 201 0. 

B. La cantidad d e  $283,828,344.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLON.ES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 001100 M.N.) para el financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias y específicas de Partidos Políticos 
durante el 2010. 

TERCERO. Se aprueba la estimación presupuestal de $50,000,000.00 (CINCUENTA 
MILLONES, DE PESOS 00 1100 M.N.) para el Proyecto Especial "Implantación gradual 
de urnas electrónicas en el proceso electoral 201 1-2012 y procedimientos de 
participación ciudadana". 

CUARTO. Se aprueba la estimación presupuestal de $130,701,831.90 (CIENTO 
TREINTA MILLONES, SETECIENTOS UN MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 90 1100 M.N.) para la eventual organización de un Plebiscito o Referéndum en 
el ejercicio fiscal del año 201 0. 

QUINTO. Se aprueba la estimación presupuestal de $42,289,745.70 (CUARENTA Y 
DOS MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 70 1100 M.N.) para la eventual organización de 
Elección de Comités Ciudadanos en el ejercicio fiscal del año 201 0. +iF 



SEXTO. Se ordena al Secretario Ejecutivo y al Secretario Administrativo que una vez 
que se conozcan los factores reales de cálculo de las prerrogativas a las asociaciones 
políticas, en el supuesto de que éstos resultaran inferiores a los utilizados en la 
estimación incluida en el proyecto de presupuesto anexo al presente acuerdo, se 
reintegren a las Secretaría de Finanzas los recursos correspondientes conforme a los 
calendarios financieros respectivos. 

SEPTIMO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de su 
aprobación. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Administrativa que de conformidad al proyecto de 
presupuesto aprobado en el presente acuerdo realice las adecuaciones 
correspondientes en el programa operativo anual antes de su remisión al Jefe de 
Gobierno y al Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

NOVENO. Remítase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, 
copia certificada del presente acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativo Anual 
y Presupuesto de Egresos que se aprueban, al C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

DÉCIMO. Publíquese el presente acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo y sus anexos dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su aprobación en los estrados del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal y en el sitio del instituto en lnternet www.iedf.org.mx 

Así lo aprobaron por mayoría de cinco votos a favor de los Consejeros Electorales 
Fernando José Díaz Naranjo, Ángel Rafael Díaz Ortiz, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Néstor Vargas Solano y la Consejera Presidenta; y dos votos en contra de los 
Consejeros Electorales Gustavo Anzaldo Hernández y Yolanda Columba León 
Manríquez, todos ellos integrantes del Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, en sesión pública de fecha veintitrés de octubre de dos mil nueve, 
firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 105, fracción VI y 
110, fracción Xlll, del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos ¡ 
~.~ ~~. . ~~ ~~~ ~ . ~ ~~~ ~ ~ ~ .~ ~ . ~~~ ~ ~ ~~ ~ ~ ,~ ~ ~ ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: . 

- 
Para el buen funcionamiento del Instituto, la oficina de la Presidencia del Consejo General proporciona la 
dirección necesaria para que todos sus órganos estén unidos y cohesionados y, cumplan así, con las 
atribuciones que la normatividad les confiere. 
A través de las acciones de supervisión y evaluación de la gestión institucional, el Presidente del Consejo 
General garantiza el cumplimiento cabal y con estricto apego a la normatividad de los programas y 
proyectos a cargo de las áreas del Instituto. Asimismo, y, derivado de lo anterior, en su caso, estará en 
condiciones de tomar medidas correctivas para eficientar el logro de los resultados. 
Este proyecto se vincula con la línea estratégica 'Operación y mejora continua de los procesos 
administrativos", ya que su objetivo es la coordinación, seguimiento y evaluación de la gestión institucional 
fie los distintos órganos que integran el Instituto. 

O1 Presidencia del Consejo General (PCG) 
01 Presidencia del Consejo 

Analista, Claudia Patricia Camacho Nájera 

INO Aplica. 1 

a gestión institucional tiene como objetivo lograr la misión y la visión del Instituto, mediante la planeación 
e sus acciones a corto y mediano plazo, que se concreta con la ejecución y resultados de los progra 

LES3 . 



el Instituto, cuya aprobación supervisión y evaluación está a cargo de las diferentes instancias de decisión 
IEDF. 1 

Este proyecto contempla las acciones para dar seguimiento y evaluar la gestión institucional, a partir de la 
revisión y análisis de la información relacionada con el desarrollo y los resultados de los programas; el 
ejercicio de su presupuesto, así como de las acciones y acuerdos de los diferentes órganos de decisión: 
Consejo General, Junta Ejecutiva, comisiones y Comité Especial. En este sentido, considera las actividades 
de la oficina de la Presidencia relativas a \a revisión, sistematización y generación de información oportuna, 
precisa y confiable en apoyo a la participación y toma de decisiones del Consejero Presidente en los 
órganos directivos y ejecutivos del IEDF, orientadas a dar cumplimiento a los fines, programas, objetivos y 
políticas del Instituto y a mejorar la gestión institucional. 

hw?i@nacióg'& . ~<~"';:~$:I;~nida&ae..~@ida.~I~ler~ tri¡i1,l.2¿f.hi$i$l S > @ :  1 jr,.,~&l!-i: 
Coordinar, dirigir, su~ervisar 1 Cum~limienio 1 25 1 25 1 25 1 25 1 1 O0 

evaluar las actividades de 

Ejecutiva, así como de las 

informar al Consejo 

Enero @ Marm 
Febrero IX/ Abril IX/ Junio 

l~echa de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 



Fecha de Elaboración: Miércoles 09lSeptiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guillermo Nudelman Osorio 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Alfonso Manuel Vázquez Zamorano 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

[Concertación de convenios de apoyo y colaboración 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I\/inculación y cooperación interinstitucional 1 

01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
01 Presidencia del Consejo 

Analista, Claudia Patricia Camacho Nájera 

En aras de wntribuir al cumplimiento de los fines y atribuciones del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(IEDF), así wmo a su fortalecimiento, es necesario el establecimiento de vínculos y la celebración de 
convenios de apoyo y colaboración con diversos organismos relacionados con la materia electoral. Por otro 
lado, mediante este proyecto, el Instituto estará en posibilidades de mantener y fortalecer los vínculos de 
cooperación interinstitucional establecidos que facilitan el quehacer institucional. 
Asimismo, este proyecto se vincula ampliamente con la línea estratégica Vinculación y Cooperación 
Interinstitucional", toda vez que por normatividad, la Presidencia es la facultada para concertar convenios de 
apoyo y colaboración. 

INO Aplica. 1 
~~-. .  ~~ . .. .. ~- ~ .. ~ . - . ~.~~ L~~ . . ~~~~~~ ~~~ ~ 

as acciones de este proyecto están orientadas a establecer vínculos de colaboración estratégica, a partir 
e la suscripción de convenios interinstitucionales con diversos. entes públicos, privados y sociales en 

~ ~ ~- ... ~~~ -~ .. ~ , ~ ~ - .  ~ ~~~ ~~ . ~~ .. . ~ . ~ ~ ~ ~ .  ~ ~ ~ ~ ~ . . ~  ~ 

+ % ~ ~ ~  



Establecer convenios de I Convenio 1 2 1 2 1 2 1 2 1 8 1  

loperativas. 

lapoyo y colaboración. 

Febrero m Abril 

1 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guillermo Nudelman Osorio 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Alfonso Manuel Váquez Zamorano 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

\~ortalecirniento de la identidad instiiucirinal \ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El proyecto permite difundir en diversos ámbitos el quehacer institucional y está dirigido a posicionar al 
Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), como uno de los mejores referentes en el ámbito nacional en 
materia politicoelectoral, a través del diálogo con diversos organismos públicos y privados, organizaciones 
de la sociedad civil, entre otros, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones previstas en el Código Electoral 
del Distrito Federal, así como participar en eventos de carácter internacional en representación del IEDF. 
Asimismo, se vincula con la línea estratégica "Fortalecimiento de la identidad institucional", en virtud de que 
a través de la participación del Presidente del Consejo General del IEDF en diversos foros, nacionales e 
internacionales se fortalece la generación, el acopio y la divulgación de información relevante sobre la 
materia electoral. 

01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
01 Presidencia del Consejo 

Analista, Claudia Patricia Camacho Nájera 

[NO Aplica. . . 1 

Las acciones de este proyecto están orientadas a establecer y consolidar los vínculos con los diferentes 
ctores de la sociedad con los cuales el Instituto Electoral del Distrito Federal fortalece su operación, 



esarrollo, resultados posicionamiento e imagen en el ámbito político-electoral, a través de la representación 
pariicipación de la Presidencia del Consejo General. 

Septiembre m Noviembre 
Febrero 5 Abril 5 Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1lSeptiembrel2009 

Fecha de ~laboración: Miércoles 09lSeptiembrel2009 
- 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guillermo Nudelman Osorio 

~ o m b r e  y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: Alfonso Manuel Vazquez Zarnorano 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ICoordinación y evaluación institucional 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

02 Consejeros Electorales (CE) 
01 Consejero Electoral 

Asesor, Samuel Alberto Ce~antes López 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electorai del Disirito Federal, definidos en el artículo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia de un órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 95 del mismo ordenamiento. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 96 del Código citado, el Consejo General contará con comisiones 
permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 
lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia. De igual 
manera, el Consejo General podrá crear comités técnicos o especiales para actividades o programas 
específicos. De igual manera, comisiones especiales y10 provisionalw. Con base en el articulo 106 del 
mismo ordenamiento los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las 
sesiones del Consejo General e integrar las comisiones y comités del mismo. 

INQ Aplica. 

Este proyecto comprende todas las actividades del Consejero Electoral Gustavo Anzaldo Hernández, en 
umplirniento de sus atribuciones. La supervisión permitirá vigilar el cumplimiento de los diversos programas .- * 



institucionales en el ámbito de su competencia, así como incrementar la calidad de los proyectos. Revisar 
de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser del conocimiento 
del Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales y comités en los 
que participe el Consejero Electoral. Para alcanzar las metas se supervisará los programas institucionales 
de los diversos órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, relacionados con la competencia del órgano 
colegiado del que forme parte el Consejero Electoral. 

~~ ~-~ ~ ~~ ~~ ~ ~ ~-~~ ~ . ~ ,~ ~ ~~ ~~~ ~~ ~~ . ~. ~- ~ ~ ~ ~~ ~~~~ ~~ ~~~ ~ 

onsejo General, comisiones 
comités que corresponda. 

3.- Vigilar el cumplimiento del objeto de creación, en su caso, de las comisiones provisionales o especiales, 
así como de los comit6s que corresponda. 
4.- Organizar, en su caso, foros, seminarios, y conferencias. 
5.- Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 
nacionales e internacionales. 

Julio Septiembre m Noviembre 
Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 101Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto:. Samuel Alberto Cervnates López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejero Electoral Gustavo Anzaldo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

(operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El órgano superior de dirección del Instituto opera en función de la actividad que desarrollan los consejeros 
electorales, tendiente al cumplimiento de los fines señalados en el artículo 86 del Código Electoral del 
Distrito Federal. Dichos fines se materializan al desplegarse las atribuciones del Consejo General setialadas 
en el articulo 95 del mismo Código, las que dependen de cada uno de los programas institucionales que 
deben llevar a cabo los órganos ejecutivos y técnicos. Sobre tales programas la coordinación y evaluación 
es llevada a cabo tanto individual como colegiadamente por los consejeros electorales, que se traduce en la 
facultad de supervisión de las comisiones (permanentes y provisionales), al tenor del artículo 96 del código 
comicial local. Es así como los consejeros electorales participan de la operación y mejora continua de los 
procesos administratiwos, que se fundamenta además en lo dispuesto por el articulo 106 del Código 
Electoral del Distrito Federal. - 

02 Consejeros Electorales (CE) 
02 Consejero Electoral 

Asesor, Romeo Déctor Garcia 

[No Aplica. 1 ~ 

I proyecto pretende cubrir las actividades del Consejero Electoral ~ernando José Diaz Naranjo en 
umplimiento de lo que dispone la legislación electoral y administrativa aplicable a la función públ 

-P 



lectoral. La coordinación y evaluación se realizará tanto sobre los programas institucionales que mediante 
Presidencia de una Comisión se deba realizar por el Consejero o por su pertenencia a una o más 

omisiones y10 comités que corresponda atender, como respecto de la actividad administrativa en general 
ue deba ser atendida en el seno del Consejo General, con la finalidad de incrementar la calidad de los 

competencia de los órganos ejecutivos y técnicos. Comprenderá entonces la revisión de 
ocumentos, informes, dictámenes o resoluciones que se formulen, así como la presentación de propuestas 
e mejora en los diferentes ámbitos de gestión, y en general actividades de supervisión del quehacer 

I~omisión y del Consejo 1 1 1 1 1 1 1 

Enero Marzo Mayo Septiembre Noviembre 
Febrero iXi Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 1 

~ ~ . -  ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~~~~ ~ ~~ ~ ~ ~~~~ 

. . . ~~ ~ 

Fecha de Entrega: Lunes 14/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Lunes 14/Septiembre/2009 
. ~ 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Romeo Dé-or García, Asesor. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al-proyecto: Fernando José Díaz Naranjo, Consejero Electoral. 

~~ ~ ~ ~~ ~~~ ~~ ~~~~ ~ ~~ ~~~ - ~ .  . ~~~. .~ -~ ~~~ 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

E-DF PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

I W ~  uscmPliL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

'.*llr F>ELUlSTWIQ F L O E W  

I ~ ~ e r a c i o n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito ~edera¡, definidos en el artículo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia de un órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 95 del mismo ordenamiento. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 96 del código citado, el Consejo General contará con comisiones 
permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 
lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia. Por otro lado, 
el Consejo General podrá crear comités técnicos o especiales para actividades o programas específicos, 
comisiones provisionales o especiales. Con base en el artículo 106 del mismo ordenamiento, los Consejeros 
Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo Genera e integrar las 
omisiones y los comités que correspondan. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
03 Consejero Electoral 

Asesor, Xavier Castañeda Espinosa de los Monteros 

]NO Aplica. 

ste proyecto comprende todas las actividades del Consejero Electoral Ángel R. Diaz Ortiz, en cumplimiento 
e sus atribuciones. La supervisión permitirá vigilar el cumplimiento de los diversos progra 

-F 



institucionales en el ámbito de su competencia, así como incrementar la calidad de los mismos. Revisar de 
manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser del conocimiento del 
Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales y comités en los que participe el 
Consejero Electoral. Para alcanzar las metas supervisará los programas institucionales de los diversos 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, relacionados con la competencia del órgano colegiado del que 
forme parte el Consejero Electoral. 
~~ -~ ~ ~~ ~ ~- ~~~ .~ ~~~~~ ~ ~ ~ ~~ . ~ ~ -~~ ~ .~~ . ~~~~. ~~ ~ ~~ ~ ~~~ 

onsejo General, comisiones 
comités que corresponda. 

.w .: . ,. . '/' . 
e$omi~qcion -!. ;v*.,~:., ..laUnidafl :de;~.~id#\./;~ei. :trim;TI:.io. irim.ik3$i,,tnmil;&&rinipPl *.. . :&&l.:& 

2.- Supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven acabo los órganos 
ejecutivos y técnicos a través de los órganos colegiados competentes. 
3.- Vigilar el cumplimiento del objeto de creación, en su caso, de las comisiones provisionales o especiales, 
así como de los comités que corresponda. 
4.- Organizar, en su caso, foros seminarios y conferencias. 
5.- .Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 
nacíonales e internacionales. 

articipar en las sesiones del /porcentaje de avance( 25 1 25 

Enero m Marzo iX] Mayo Julio Septiembre 
Febrero IXi Abril Junio Agosto IXi Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecio: Xavier Castaiieda Espinosa de los Monteros 

25 1 25 

- 

]Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejero Electoral Ángel R. Díaz Ortiz 

1 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

/Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Eniace a d r n i n i ~ t ~ v o  
del proyecto: 

- 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el artículo 96 del Código citado, el Consejo General 
contará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas 
institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su 
competencia. De igual manera, el Consejo General podrá crear comités técnicos especiales para 
actividades o programas específicos, así como comisiones especiales y10 provisionales. Con base en el 
artículo 106 del mismo ordenamiento los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y 
votar en las sesiones del Consejo General e integrar las comisiones y los comités que correspondan. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
04 Consejero Electoral 

Asesora, Annel Yaspik Serio 

/No Aplica. 
. . .~~~ ~~ . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ . .  ~~~ , ,- ~ ~- . ~ ~,~ ~ ~ . .. 

~ ~ 

Este proyecto comprende todas las actividades que llevará a cabo la Consejera ~lectora~ Carla A. Humphrey 
Jordan, en cumplimiento de sus atribuciones. La supervisión permitirá vigilar el cumplimiento de los diversos 
programas institucionales en el ámbito de su competencia, así como incrementar la calidad de los mism 

-S' b 



Revisar de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser del 
conocimiento del Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales y 
comités en los que participe la Consejera Electoral. Para alcanzar las metas se supervisará el cumplimiento 
de los programas institucionales de los diversos órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, relacionados con 
la competencia del órgano colegiado del que forme parte la Consejera Electoral. 

. ... . ' ,  . ,_ 
enom~nac~on,-,Y,. '. . ., ., l:~tiia@*!~edida I1er:trim:~ :2a. t~m..~:3e~.tr im~h4~..~m:;~'1i1:~otal~;:~,  
rticipar en las sesiones del l~orcentale de avance1 25 1 25 1 25 1 25 1 1 O0 

onsejo General, comisiones 
comités que corresponda. 

'8 Julio ¡8 Septiembre @ Noviembre 
Agosto ¡8 Octubre /XI Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiem bre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1/Septiembre/2009 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Annel Yaspik Serio 

Nombre y-firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejera   lector al Carla A. Humphrey Jordan 

... ~~ ~~ ...~ ~ . .~  -~ .. . .~ . 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVIl; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

~ 

Febrero Abril 



7 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llSeptiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. So. al proyecto: Ing. Narciso MelendezLÓpez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

[operación y mejora continua de los procesos administrativos ¡ 
- ~ ~ ~~ -~ ~-~~ ~. ~- ~ ~ . ~~ ~ ~ ~ ~~~ ~~~~ 

-~ ~ . 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el artículo 95 del mismo ordenamiento. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 96 del código citado, el Consejo General contará con comisiones 
permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 
lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia. De igual 
manera, el Consejo General podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas 
específicos, así como comisiones especificas y10 provisionales. Con base en el artículo 106 del mismo 
orde.namiento los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del 
Consejo General e integrar las comisiones y comités que correspondan. 

b2 Consejeros Electorales (CE) 
55 Consejero Electoral 

Asesor, David Ramirez Bernal 

 NO Aplica. 

Este proyecto comprende todas las actividades que llevará cabo la Consejera Electoral Yolanda C. L&n 
Manríquez, en cumplimiento de sus atribuciones. La supervisión permitirá vigilar el cumplimiento de I - 



diversos programas institucionales en el ámbito de su competencia, así como incrementar la calidad de los 
mismos. Revisar de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser 
del conocimiento del Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales 
y comités en los que participe la Consejera Electoral. Para alcanzar las metas supervisará el cumplimiento 
de los programas institucionales de los diversos órganos relacionados con la competencia del órgano 
,colegiado del que fornla parte la Consejera Electoral. 

~~~ ~~~~~ ~ ~. ~ ~- ~ ~ . - ~ ~. ~ ~~ ~~ ~ ~ ~ - ~~ ~ ~~~ ~~.~~~ ~ - 

onsejo General, Comisiones 

e~..,.! ...... 
&minacion :~,~:~.,'S.?;.;]"Unidad~de.~eli&$ij$~~tii~. . . 1 2 p ~ r i d % l $ ~ + ~ ~ & : : I < & . ' ~ , ~ ~ ~  2 +tT&al::i, 

Enero Marzo 5 Mayo m Julio Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril m Junio Agosto m Octubre l% Diciembre 

articipar en la sesiones del I~orcentaje de avance1 25 1 25 1 25 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 
- 
Nombre del Responsable dela elaboración del proyecto:. David Ramírez Berna1 

25 1 1 O0 

~- ~ - ~- - - ~- 

]Nombre y firma de quien da "o. Bo. al proyecto: Consejera Electoral Yoianda C.León Manriquez 



Autor: Gabriela de Jesús Loeza Ortega 11l09/2009 Última Actualización: Claudia Dora Palacios Cid 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 
" , , ,  ,~ .. . .~ ~ ." ~~- . ~~~. - ~~ - ~.. ~ ~~ ~~~ ~ ~ ~~ ~ ~- ~~ -~ ~. . ~ .~ ~ - 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Para el cump\imiento de los fines del lnstjtuto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el artículo 95 del mismo ordenamiento. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 96 del Código citado, el Consejo General contará con comisiones 
permanentes w n  el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 
leven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia. De igual 
manera, el Consejo General podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas 
específicos, comisiones provisionales y especiales. Con base en el artículo 106 del mismo ordenamiento, 
los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo 
General. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
06 Consejero Electoral 

Asesora, Verónica Peralta Alarcón 

ste proyecto comprende todas las actividades que llevará a cabo el Consejero Electoral Néstor Vargas 
olano, en cumplimiento de sus atribuciones. La supe~isión y evaluación permitirá vigilar el cumplimiento 



e los diversos programas institucionales en el ámbito de su competencia. Incrementar la calidad de los 
Revisar de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser 

el conocimiento del Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales 
comités en los que participe el Consejero Electoral. 

Para alcanzar las metas propuestas se evaluará a los órganos ejecutivos del lnstituto a través de la 
supervisión a los Programas lnstitucionales que sean competencia de las comisiones de las que forme parte 
el Consejero Electoral. 

Consejo General, así como a 
las Comisiones y Comités 
que correspondan 

2.- Supervisar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a acabo los órganos ejecutivos y 
técnicos a través de las comisiones permanentes, que correspondan. 
3.- Vigilar el cumplimiento del objeto de creación de las comisiones provisionales, especiales y comités que 
correspondan. 
4.- Organizar, en su caso, de foros, seminarios y conferencias. 
5.- Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 
nacionales e internacionales. . - 

Enero Marzo m Mayo Julio Septiembre M Noviembre 
Febrero m Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 1 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

IFecha de Elaboración: Viernes 11/Seotiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del Voyecto: Veróniw Peralta Alarcón 

~ómbre  y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejero   lector al Néstor Vargas Solano 
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)operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~ ~~ . ~-~~~ ,,,,, - -  ~ - ~~~ ~ .~ ~~~ ~~ ~ ~ ~ .. ~~ ~ ~ ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El proyecto está encaminado a dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Secretaría Ejecutiva tanto 
en el Código Electoral, como en el resto de la normatividad aplicable; enmarcando sus acciones y 
movimientos administrativos que lleven a obtener los resultados institucionales durante el ejercicio 201 0. 
De conformidad con el Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva se encarga de coordinar y supervisar los 
programas de las direcciones ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Asociaciones 
Políticas, Organización y Geografía Electoral, del Servicio Profesional Electoral; así como de las unidades 
técnicas de Servicios Informáticos, Comunicación Social y Transparencia, Archivo Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados y Asuntos Jurídicos. 
Dicha atribución permite guiar a las áreas al cumplimiento de sus atribuciones, as¡ como de los fines del 
Instituto. Igualmente, requiere de amplio nivel de involucramiento en las actividades desarrolladas a diario, a 
fin de verificar que los objetiwos se logren en los tiempos establecidos, informando oportunamente al 
Consejo General. 
A través de los informes periódicos de las áreas del Instituto, respecto a sus actividades cotidianas, se 
puede estar en condiciones de alcanzar los objetivos y estrategias previamente trazados; con el objeto de 
contribuir al crecimiento organizacional; y de este modo mantener el compromiso de tomar decisiones . ~ 

oportunas. 

03 Secretaría Ejecutiva (SE) 
01 Secretaría Ejecutiva 

Coordinadora de Gestión Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 

(No Aplica. 

-%' 



La Secretaría Ejecutiva en el ejercicio de sus atribuciones coordinará y supervisará permanentemente los 
trabajos técnicos y administrativos que desarrollen las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y 
direcciones distritales, para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en los programas institucionales. 
Lo anterior, mediante la correcta ejecución de procedimientos administrativos con que cuenta el Instituto que 
permitan el desarrollo, la interacción, el seguimiento y la evaluación constante; como son: reuniones, 
emisión de oficios, circulares, acuerdos, mesas de trabajo, acuerdos bilaterales con los titulares de las áreas 
que coordina el Secretario Ejecutivo, entre otras, siempre en el marco de sus atribuciones, y manteniendo 
informado al Consejo General. 

e las direcciones djecutivas 
las unidades técnicas 
ritas a la Secretaría 

jecutiva, así como los de 

cabo las direcciones 

ecretaria Ejecutiva, asi como a los órganos desconcentrados mediante reuniones y acuerdos. 
.- Dar seguimiento a las actividades de las áreas adscritas a la Secretaria Ejecutiva a través de reporte 
emanales. 
.- Concentrar, revisar y presentar informes trimestrales y anual de las áreas adscritas a la Secretarí 

Ejecutiva. 
4.- Emitir circulares dirigidas a las diferentes áreas del Instituto, así como a los órganos desconcentrados. 
5.- Expedir copias certificadas de los documentos que obran en los archivos del Instituto. 
6.- Apoyo en la revisión y envío de los documentos que presentan las direcciones ejecutivas y unidades 
técnicas a la Junta-Ejecutiva. 
7.- Apoyo a la Secretaría Administrativa como Representante Legal del Instituto en la tifirma de Convenios y 

- Supervisar la recepción y trámite de los medios de impugnación, así como los juicios de carácter 
ministrativo que se interpongan-ante el Instituto. 

a 



.;,E7;:p$g-;,.,. 

OI*&~: ~ -- 

Enero @ Marzo Septiembre Noviembre 
Febrero @ Abril a Junio Agosto 5 Octubre Diciembre 

~~. ~. ~ ~ .~ ,~~ ~ ~ ~ ~ ~~. - . ~~~ ~~ ~~~ ~~~ - ~~~ ~~~~ - ~~ ~~~. ~~~~~ ~~ ... ~ ~ . .  

.- 

Fecha de Entrega: Viernes 18/Septiernbre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 181Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Jesús Antonio Tello Jiménez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lApoyo al Consejo General y a sus comisiones 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

03 Secretaría Ejecutiva (SE) 
J1 Secretaría Ejecutiva 

Coordinadora de Gestión, Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 

El proyecto esta encaminado a dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Secretaría Ejecutiva tanto 
en el Código Electoral, como en el resto de la normatividad aplicable; enmarcando sus acciones y 
movimientos administrativos que lleven a obtener los resultados institucionales durante el ejercicio 2010. 
De conformidad con lo establecido en el Código Electoral, la Secretaria Ejecutiva es el área coordinadora de 
las áreas ejecutivas y técnicas con el Consejo General y sus comisiones y comités, para la oportuna toma 
de decisiones. Por lo cual, corresponde a la misma guiar de manera oportuna las acciones de las áreas a 
efecto de apoyar a dichos órganos de dirección. 
La Secretaria Ejecutiva es la responsable de acordar con el Presidente del Consejo General, las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a los a-erdos y resoluciones del máximo órgano de dirección del 
Instituto. 
Como representante legal, el Secretario Ejecutivo, debe tener un alto rigor en la revisión y el análisis de los 
documentos que suscribe este Instituto, en materia legal, en apoyo a diversas áreas como son las 
comisiones, la Secretaría Administrativa, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. 



La Secretaría EiecutiVa en el ejercicio de sus atribuciones bindará el apoyo a los trabajos del Consejo 
General y de sus comisiones y comités, contribuyendo de esta manera en el cumplimiento de los fines 
institucionales. 
Por lo que hace al Consejo General, la Secretaría Ejecutiva en coordinación con la Presidencia y de acuerdo 
con el calendario previsto, preparará el orden del día de las sesiones y solicitará a las áreas los documentos 
correspondientes, con el fin de organizar, revisar y distribuirlos a los integrantes del mismo. 
En el caso de las comisiones y comités se dará de manera oportuna atención a las solicitudes realizadas 
por los presidentes de las comisiones y comités, convocando a los directores ejecutivos o titulares de las 
áreas para que asistan a las sesiones, asimismo, revisando de forma detallada la información y los 
pocumentos que presentan las áreas para el Consejo General, las comisiones y comités. 

. 
- Dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen y opinión de las comisiones del Consejo 
neral, así como de los informes que las mismas deban presentar para conocimiento del Consejo General. 
Presentar al Consejo General el informe de las resoluciones que emitan tos tribunales electorales. 
Presentar al Consejo General el informe sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del mismo. 
Revisar los documentos que presentan las direcciones ejecutivas y unidades técnicas para la celebración 
las sesiones de las comisiones y comités del Consejo General. 

6.- Remitir documentos a los Presidentes de las comisiones y comités para la celebración de las sesiones, así 
como la publicación de sus minutas en el portal del Instituto 
7.- Convocar a directores ejecutivos y titulares de unidad a las sesiones de las de las comisiones y comités. 
8.- Revisar por parte de la asesoría los documentos que debe firmar el Secretario Ejecutivo en calidad de 
Representante Legal del Instituto. 

Enero m Marzo u Mayo Julio 
~ e b r e r ~ .  Abril . Junio Agosto . Octubre Diciembre 



- 

Fecha de Entrega: Viernes 18/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 181Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Jesús Antonio Tello Jiménez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I ~ ~ e r a c i o n  y mejora wntinua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La identificación oportuna de necesidades, la mejora en los procesos de excesivo trámite y el análisis de 
requerimientos en materia de recursos humanos, materiales y financieros, así como la optimización de los 
procesos de adquisiciones, permitirá a la Secretaria Administrativa una mayor planeación, organización, 
dirección y supervisión de los recursos permitiendo fortalecer la eficiencia administrativa del IEDF. 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
01 Secretaría Administrativa 

Coordinadora de Gestión, Virginia Alvarado González 

[NO Aplica. 1 

Supervisar que las direcciones de área responsables, se apeguen a las normas vigentes en el ejercicio del 
presupuesto para el cumplimiento de sus metas, utilizando en forma eficiente y eficaz los recursos 
asignados, así wmo establecer un Plan de Gestión para detectar oportunamente las desviaciones y 
proponer las medidas correctivas a que haya lugar. Establecer un Plan.de Gestión de Recursos Humanos 
que soporte permanentemente la evolución del Instituto; Actualizar la tecnología de la operación y el 
funcionamiento de la organización. - 

~-~~ ~- . - ~- ~- . ~ ~~ 



Enero IX Marzo m Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Virginia Alvarado González 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Eduardo Sergio Gómez y Bustamante 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 
.~ ~~~ -~ -~~~ ~~~ -. - ~~ .. ~ ~ ~ - ~ ~ .  ~~~- -~ ~~ ~. .- ~~~ ~ ~~~ . ~ ~ .~ ~ ~ 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
02 Dirección de Personal 

Subdirector de Personal y Relaciones Laborales. L.C. Cándido Roberto Damián 
Garcia 

Planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el adecuado manejo de los recursos asignados al pago de 
las nóminas del personal del Instituto, a través de esquemas eficientes en materia de incorporación y 
registro del personal de nuevo ingreso; aplicación de incidencias de personal en forma oportuna y eficiente; 
procesos y emisión de nómina de personal de estructura y de honorarios asimilados a salarios. 
Emitir en forma oportuna los pagos a terceros insticionales y de retenciones derivados de la relación 
laboral de los servidores públicos para con el Instituto, como son ISSSTE, seguro de vida y de Separación 
Individualizado, Seguros de Gastos Médicos Mayores y 2% de nómina, mediante el uso de sistemas 
informáticos existentes, y por otra parte, continuar con los procesos de mejora continua de los 
procedimientos administrativos e informáticos. 
Asimismo, en el marco del Programa de Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa, 
se requiere identificar procesos de excesivo trámite, mejorar la evaluación del rendimiento y estudiar el 
rendimiento dela organización. 

]NO Aplica. 



laboración, glosa y pago de 24 nóminas quincenales ordinarias y una extraordinaria para el personal de 
stnrctura y prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, asi como los enteros de cuotas y 
portaciones del personal al ISSSTE, SAR-FOVISSSTE y Seguros. 

~~ ~ ~~ ~ . .~ ~~ ~ ~ ~~~ . ~~~. ~ . . .  -~ . ~ ~ ~~ .. .~~~~ ~~~ 

Enero Marzo Mayo Julio M Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: ~ueves 10/Septiembre/2009 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. ANGELICA ROSAS RODRiGUEZ 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: LIC. EDUARDO SERGIO GÓMEZ Y BUSTAMANTE 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO . 

/Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
-~ ~ ~ . .  ~~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~~ . ~ ~ ~ ~~~~~ . ~ ~- ~~ . -. ~ ~ ~~ . 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Los servicio de gestión financiera y control contable presupuesta1 requieren de un proyecto que permita 
proporcionar una atención adecuada y oportuna a todas las unidades ejecutoras de gasto del Instituto en 
sus requerimientos de gasto, de acuerdo a sus presupuestos y calendarios autorizados, mediante el uso de 
sistemas informáticos existentes, y por otra parte, continuar con los procesos de mejora continua de los 
procedimientos administrativos e informáticos. 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
33 Dirección de Finanzas y Contabilidad 

Director de Finanzas y Contabilidad, C.P. Arturo García de la Fuente 

b o  ~pi ica. I 

A través de la mejora continua de los procesos administrativos, dar atención a los requerimientos de 
entidades internas y externas que permita: 
1 .-Atender oportuna y eficientemente los requerimiento de gasto e información contable y presupuestal. 
2.- Apoyar en los trámites administrativos a las unidades ejecutoras de gasto del IEDF. 

~ . 
3.- Optimizar los procesos de pago de los compromisos conbidos por e l  Instituto, tanto al personal interno, 
a los partidos políticos y a los prestadores de bienes y servicios. 
4.- Cumplir con lo establecido en el Código Financiero del Distrito Federal, el Código Electoral del Distri 

-A 



Federal y las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

Ley y normatividad interna el 
Instituto tiene la obligación de 
presentar a las entidades 
tanto internas como externas. 

Enero 1>4 Marzo m Mayo @ Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio @'Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Arturo García de la Fuente 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al Lic. ~duardo S. Gómez y Bustamante 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

. . 
lapoyo a oficinas centrales, órganos desconcentrados y almacén 

~ ~~ ~~~ . 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
@el proyecto: 

[operación y mejora continua de los procesos administrativos 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
34 Dirección de Materiales y Servicios Generales 

Subdirector de Servicios y Mantenimiento, Arq. Alejandro Velázquez Lora 

La operación del mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles, así como la 
administración y operación de los servicios, requiere de un proyecto que permita la atención adecuada y 
oportuna de las necesidades solicitadas por las diversas áreas del Instituto, a través del desarrollo y 
actualización de los procedimientos administrativos y que contribuya a mejorar el desempeño de las 
actividades y funciones que tienen encomendadas, optimizando el sistema iníormático que se encuentra 
vigente (Ventanilla Única de Servicios), con la finalidad de consolidar la infraestructura material y humana de 
operación del IEDF. 

Proporcionar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de aire. acondicionado, 
elevadores, equipo de oficina; planta de emergencia, planta de tratamiento de aguas residuales, 
subestaciones y tableros electrónicos, parque vehicular, bombas, motobombas y equipo hidroneumático, 
mantenimiento de áreas verdes. mantenimiento de inmuebles prooiedad del Instituto v arrendados. además 



e administrar los servicios de telefonía local, telefonía celular, limpieza, fotocopiado, cerrajería, fumigación, 
eguros patrimoniales, agua potable, energía eléctrica, suministro de combustible. 

Febrero • Abril m Agosto m Octub~e - m  Diciembre' 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llSeptiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Luis Enrique Porraz Ortíz 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Eduardo Sergio Gómez y ~uskmante  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~peración y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~ ~~~ ~~ ~ ~-~ ~~ - ~ ~~ ~~ ~ ~ ~ . . . ~ - ~ ~  ~~ . ~~ ~- ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~~.~~ ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
+el proyecto: 

La operación institucional requiere de mecanismos preventivos y de respuesta ante escenarios de 
emergencia. por lo que es necesario este proyecto que coadyuvará a garantizar la continuidad de las 
funciones del Instituto, salvaguardando la integridad física del personal que labora o concurre a sus 
inmuebles y protegiendo sus bienes. Se vincula con la línea estratégica y que al supervisar la aplicación de 
las normas de operación, desarrollo y evaluación de los programas de protección civil y de seguridad se 
contribuye a la operación y mejora continua. 

34 Secretaría Administrativa (SA) 
04 Dirección de Materiales y Servicios Generales 

Subdirector de Seguridad y Protección Civil, Carlos Ferrer Ríos 

/NO Aplica. 

Operar mecanismos de seguridad, supervisando la ejecución de los lineamientos establecidos, ordinarios 
y10 extraordinarios, que Se requieran para atender situaciones especiales de control, prevención y reacción 
del personal de seguridad que custodia los- 42 inmuebles del Instituto, a través de la permanente 
gordinación con las autoridades de oficinas centrales y de las sedes distritales. También se dará asesoría, 
capacitación y actualización a los brigadistas y se atenderán los programas internos en materia de 
Protección Civil, administrando el mantenimiento y la operación de los equipos de seguridad para 



lsalvaguardar al máximo posible la integridad física del personal y los bienes institucionales. 1 

m Julio ¡8 Septiembre Noviembre 
Febrero Abril N Junio a Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/SeptiembreI2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ing. Luis Enrique Porraz Ortiz 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Eduardo Sergio Gómez y Bustamante 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

- .  
e consumo 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 
% 

04 Secretaria Administrativa (SA) 
04 Dirección de Materiales y Servicios Generales 

Subdirector de Adquisiciones y Control Patrimonial, Manuel Iván Díaz de León y 
Sandoval. 

La operación de las adquisiciones, el control adecuado de los bienes de activo fijo y de consumo así como la ' 
disposición final de los bienes muebles del Instituto, requiere de un proyecto que permita su atención 
adecuada y oportuna para la consecución de los programas generales y específicos, a través del desarrollo 
de procedimientos que simplifiquen y agilicen las actividades mediante el uso de sistemas informáticos, en 
un proceso de mejora continua de los procesos administrativos. 

a cabo la planeación, programación, presupuestación. gasto, ejecución y control de las ad&isiciones, 
de bienes muebles y .prestación de servicios que requieren las distintas áreas del Instituto 

a superar lo realizado cada ejercicio. Adecuar, en coordinación 
de este tipo de actividades, el uso de inst~mentos informáticos, en función de las 

a fin de mejorar la administración de los recursos materiales del Instituto, 
aquellas actividades que por su naturaleza requieren estar ligadas, 



para contar con elementos, registros e informes de manera eficiente y oportuna. Registrar y controlar los 
bienes de activo fijo y de consumo con que cuenta el Instituto, comprendiendo en esto las actividades como 
entrega de bienes, actualización de resguardos de activo fijo, tomas de inventario, así como la clasificauón 
Je bienes para determinar su destino final y baja. 

~~ . ~ ~ ~ 

,F f._ 

~ ~ ~ i n ~ c i ' o 8 ~ . : ~ & ~ & y l i : ~ ~ ~ ~ i b a d ~ ~  . . . M6did$/^(6i :wd 20$3,irif:;136E*&4 :4&tridil :.T$ati>;'; 
alizar los procedimientos [ Procedimiento ( 90 1 65 1 40 1 70 1 265 

e adquisición de bienes y 
ontratación de servicios 

Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre m Diciembre 

/Fecha de Entrega: Viernes. t llSepüembr~I2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la-elaboración.de1 proyecto: Ing. Luis Enrique Porraz Ortíz 



Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Eduardo Sergio Gómez y Bustamante. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

)a Cultura Democrática y Capacitación Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 

-,y-" -3 -* "<,"Finin= .+-.,.cru.r ;%ve7- ~;4~m.&G"-r~e~sw3~!en~ne+ . . -. .. . . . - . 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
01 Dirección Ejecutiva 

Coordinador de Gestión, Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

Este proyecto responde globalmente a las distintas vertientes de operación de la DECEyEC, dado que 
atiende las condicionantes generales de los programas, en virtud de que la planeación, la coordinación, el 
seguimiento y la evaluación son las herramientas indispensables para establecer, identificar, medir y 
reforzar los resultados cuantitativos y cualitativos de los proyectos y en consecuencia, impulsar en lo general 
el alcance de los objetivos institucionales y en lo particular, los de los programas. 
La identificación y cuantificación de las metas de los proyectos, las tareas de coordinación entre áreas y 
programas, el seguimiento sistemático de los avances en el cumplimiento o retraso de las metas, cumplen 
una función indispensable para el cumplimiento del programa general de la Dirección Ejecutiva. 
Las atribuciones de la DECEyEC sólo se pueden ejercer a cabalidad, contando con un sistema de 
planeación, coordinación, seguimiento y evaluación de cada una de las variables y las metas institucionales, 
elementos estos que atiende el proyecto que nos ocupa. 

I~ducación Cívica y Democrática. 



La planeación adecuada permitirá prever el desarrollo oportuno de los proyectos, incrementar la calidad, 
eficacia y eficiencia de sus procesos, presentar en forma oportuna los documentos, informes, materiales y 
propuestas que deberán ser del conocimiento de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(CCEyEC). La supervisión permanente de las actividades realizadas por las áreas para el cumplimiento de 
metas trimestrales y anuales previstas dentro del Programa Operativo Anual 2010 de la DECEyEC. La 
coordinación y seguimiento se basará en la comunicación constante con los integrantes de las áreas 
adscritas a la Dirección Ejecutiva, así como el cumplimiento de los procedimientos administrativos para la 
adecuada correspondencia entre el avance programático y el ejercicio presupuestal. Para alcanzar las 
metas propuestas, se evaluará constantemente a las áreas adscritas a esta Dirección Ejecutiva, la cual se 
mide en función de resultados, costo y tiempo. La Dirección Ejecutiva realizará un seguimiento puntual de 
los acuerdos tomados por la CCEyEC, los resultados se reflejarán en los informes que para tal efecto se 
elaboren. 

~ ~ ~ ~ ~ ~. . ~- ~~ ~~ ~ ~ ~ . - ~ ~  ~ ~~ ~~~~ ~~. .~~ ~- ~ .. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DEPROYECTO 

I~rganización y capacitación electoral 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

A partir de la supervisión, seguimiento y resultados obtenidos en la retroalimentación del personal y de los 
ciudadanos que participaron en el proceso de capacitación electoral e integración de Mesas Directi~as 
Casilla, es necesario evaluar y revisar los instrumentos que se utilizaron en el Proceso Electoral 200&2009, 
en particular la estrategia didáctica de capacitación electoral, la cual incluye múltiples elementos que deben 
ser atendidos oportunamente, con el fin de considerarlos en la mejora de futuros procesos electorales. 
En este proyecto se busca retomar la evaluación del proceso anterior y atender a tiempo la dinámica que 
exige la preparación de los materiales didácticos y de apoyo de capacitación electoral, los cuales se dividen 
en dos vertientes paralelas y simultáneas de elaboración de contenidos: la elección tradicional y la elección 
con urna electrónica. 
Este proyecto se vincula directamente con la línea estratégica de organización y capacitación electoral, ya 
que se orienta a perfeccionar, avanzar e innovar los componentes de la estrategia didáctica, para facilitar a 
'os ciudadanos la comprensión de los contenidos en materia de capacitación electoral y así coadyuvar al 
ejercicio de los derechos político electorales. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis L. Arnáiz Toledo 

papacitación Electoraf. 1 



La preparación de la Estrategia Didáctica de capacitación electoral permite efectuar el estudio y análisis de 
los resultados de la evaluación del método didáctico que se aplicó en el proceso electoral local 2008-2009, 
durante la capacitación electoral dirigida a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. 
La planeación de las acciones dirigidas a elaborar la estrategia didáctica permite programar con mayor 
cuidado todos aquellos detalles que lleven a facilitar la comprensión de los contenidos que se presenten al 
ciudadano, así como las acciones que se requieren para diseñar, validar y mejorar los materiales didácticos 
y auxiliares de capacitación electoral. 
Los ejes temáticos en las cuales se fundamentará la estrategia didáctica son las siguientes: 
Votación tradicional. En la estrategia didáctica se deberán considerar las diversas variables establecidas 
en el Código Uectoral del Distrito Federal, tales como candidatura común, coalición y casilla especial: 
además de atender la capacitación diferenciada para los observadores electorales y para los representantes 
de partidos políticos. 
Urna electrónica. Dado que la urna electrónica es un instrumento tecnológico y novedoso para la 
ciudadanía en general, se requiere que la estrategia didáctica atienda esta particularidad, por lo que uno de 
los objetivos durante el proceso de capacitación deberá ser que los ciudadanos asuman el uso de la urna 
electrónica con confianza, al conocer de manera clara el funcionamiento de la misma, además de contar 
con los materiales didácticos y auxiliares que faciliten la comprensión de los contenidos de la capacitación 
electoral. 
Capacitación en Iínea. Desde el año 2003, la capacitación en Iínea se implementó como otro recurso 
didáctico para la capacitación electoral, y en cada proceso electoral se han realizado diversas 
actualizaciones y mejoras al curso, con el propósito de ir a la vanguardia de la tecnología educativa, 
presentando los contenidos de la capacitación electoral de forma interactiva para promover el 
autoaprendizaje. Siguiendo esta lógica, se requiere efectuar cambios que conduzcan a mejorar el diseno y 
la operación del curso en línea de capacitación electoral ofrecido a los ciudadanos. 

externa) para proponer mejoras a los materiales didácticos y auxiliares. 
3.- Analizar los resultados obtenidos de la evaluación de la capacitación electoral para urna electrónica y 
proponer.innovaciones y mejoras a los materiales didácticos y auxiliares. 
4.; Elaborar una propuesta de mejora~de los instrumentos didácticos. 
5.- Revisar y actualizar el referente pedagógico. 
p.- Elaborar la propuesta de Estrategia Didáctica para el año ele~oral2011-2012. 

+ 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IOrganización y capacitación electoral 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El 2010 es un año no electoral, por lo cual se debe considerar este proyecto tomando como base la Ley de 
Participación Ciudadana que establece la elección de Comités Ciudadanos, dicha elección, se llevará a 
cabo durante los sábados y domingos de los meses de septiembre y octubre. Es indispensable estar 
preparados ante esta situación, ya que es incierta su ejecución. 
Este proyecto se vincula directamente con la línea estratégica de organización y capacitación electoral, ya 
que se orienta a perfeccionar, avanzar e innovar los componentes de la estrategia didáctica y operativa en 
materia de capacitación electoral. 
Proyecto especial sujeto a la aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis L. Arnáiz Toledo 

'Pr~gramainstitvcionaf con el que vhyla  I ~,royec&(en.su cqso).,. 

(Capacitación Electoral. 1 

~~ . .. ~. 

Para la organización de la qapacitación electoral de la elección de Comités Cíudadanos se requiere contar 
con documentos rectores, denominados: estrategia didáctica y estrategia operativa, ambas estrategias son 
los documentos normativos de la capacitación electoral. 

e 
En las estrategias se describen tanto los instmmentos de seguimiento y evaluación, las actividades 



realizar por parte de los responsables de la capacitación electoral, así como los diversos materiales 
didácticos y auxiliares que apoyan la capacitación y el seguimiento. 
La elaboración de dichos documentos permite llevar a cabo de una manera organizada y homogénea la 
capacitación electoral, y de esta forma, contribuir a que la elección de comités ciudadanos se efectué con 
apego a los principios rectores del IEDF. 
Se debe iniciar en el mes de junio, pero al ajustar la selección por trimestres se indica que inicia en julio, es 
decir en el tercer trimestre. 

Enero U Marzo U Mayo 1)4 Julio M Septiembre 04 Noviembre 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

brganización y capacitación electoral 1 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: . 

A partir de la supervisión, el seguimiento y los resultados obtenidos en la retroalimentación del personal que 
participó en el desarrollo del proceso y la integración de Mesas Directivas de Casilla, es preciso evaluar y 
revisar los instrumentos que guiaron las actividades de capacitación electoral en el Proceso Electoral 
2008-2009. 
Específicamente, actualizar la Estrategia Operativa de Capacitación Electoral, la cual cuenta con 
instwmentos, procedimientos y requerimientos para el desarrollo, seguimiento y control de la integración de 
las Mesas Directivas de Casilla. Esta estrategia establece los elementos que permiten cumplir con los 
objetivos y propósitos de cada una de las etapas de dicha integración. Por otra parte, es necesario iniciar el 
avance en el desarrollo de instrumentos operativos durante el ejercicio 2010, esto posibilitara realizar 
pruebas en 201 1, previo al inicio del proceso electoral en octubre del mismo año. 
Este proyecto se vincula directamente con la línea estratégica de organización y capacitación electoral, ya 
que se dirige a afinar, avanzar y modificar los componentes de la estrategia operativa, para facilitar las 
actividades, procedimientos y períodos de ejecución en los procesos electorales. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis L. Arnaíz Toledo 

)Capacitación Electoral. 1 



En la Estrategia Operativa se establece la normatividad que regirá el desarrollo del proceso de integración 
de las Mesas Directivas de Casilla; asimismo, se precisan los objetivos, las actividades a realizar, así como 
las instancias responsables y los períodos de ejecución. 
De este documento se desprenden diversos tineamientos operativos que permiten dar seguimiento a cada 
uno de los procedimientos que se ven implicados en la integración de Mesas Directivas de Casilla. Entre 
ellos se encuentra la contratación y capacitación del personal eventual, la habilitación de centros de 
capacitación, la entrega de cartas-convocatoria a los ciudadanos seleccionados aleatoriamente, la 
capacitación y designación de funcionarios de casilla, entre otros. 
Al concluir cada proceso electoral se lleva a cabo una evaluación integral de los diversos procedimientos 
implicados en la integración de Mesas Directivas de Casilla, todo ello, con el propósito de analizar los 
resultados de dicha evaluación para buscar la mejora y actualización de la Estrategia Operativa que se vaya 
9 aplicar en el siguiente proceso electoral 

que se consignen los 
objetivos, las actividades a 
realizar y los responsables, 
así como la normatividad 
operativa que regirá el 
desarrollo del proceso de 
integración de MDC, 
incluyendo la preparación de 
requerimientos para el 
desarrollo del sistema 
informático de seguimiento 
del programa de capacitación 
electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

'unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Formación ciudadana para grupos específicos es un proyecto que, desde sus inicios en el año 2004, busca 
fomentar entre diversos gmpos poblacionales del Distrito Federal los principios y valores del sistema 
democrático, así como promover el desarrollo de habilidades y competencias para la vida en democracia, 
mediante la realización de talleres por parte de las Direcciones Distritales con el apoyo de prestadores de 
servicio social. 
Con este proyecto se han fortalecido los vínculos en dos espacios, por un lado, con instituciones 
académicas de educación superior mediante la implementación de un servicio social comunitario, que 
brinda a los estudiantes participantes un espacio que les permite poner en práctica lo aprendido en las aulas 
en beneficio de toda la sociedad; por otro, con las diversas instancias en donde se realizan los talleres, 
como son: centros comunitarios y recreativos, comitds ciudadanos, clubes de lectura y escuelas 
preparatorias, con ello el IEDF se posiciona como un referente en la formación ciudadana en la Ciudad de 
México. 
De esta forma, se busca contribuir con el logro de la Línea Estratégica, al brindar elementos de cultura 
cívica y democrática a los beneficiarios directos del proyecto conformados por mujeres y hombres en 
general y jóvenes estudiantes de nivel medio superior; por su parte los prestadores de-servicio social 
formados como promotores comunitarios de cultura cívica democrática, son beneficiarios indirectos del 
mismo De la misma forma, como eje transversal al fomento a la educación para la vida en democracia, se 
incorporan elementos de fomento a la cuitura de los derechos humanos. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 



[~ducación Cívica y Democrática. 

La dinámica de trabajo implementada con los beneficiarios tiene lugar a través de la realización de talleres 
vivenciales de formación ciudadana; para ello, aprovecha los recursos humanos del IEDF en sus cuarenta 
órganos desconcentrados, así como la aportación de los promotores comunitarios de cultura cívica 
democrática. 
Desde el año 2004, se ha buscado, de manera continua, mejorar e innovar los contenidos de los talleres 
implementados, así como eficientar su operación. Por ello, para el 2010 se incorporarán a los talleres 
existentes, tres nuevos dirigidos a jóvenes, a saber: ¿Qué hacer con la discriminación?, Inteligencia 
emocional y convivencia democrática y Noviazgo democrático; asimismo se ofrecerá un taller destinado a 
hombres que aborda el tema de masculinidad. 
Con las acciones educativas que se emprenderán en 2010, se busca promover entre los beneficiarios la 
adopción y el ejercicio de los valores de la democracia, fomentar el conocimiento de los derechos civiles y 
políticos, impulsar la participación política, cívica y electoral, así como la promoción permanente de la 
igualdad de género y la no discriminación. 

iudadana, con el apoyo de 
S direcciones distritales. 

. . 
los órganos desconcentrados. 
2.- Registrar el proyecto como opción para realizar el servicio social en instituciones de educación superior. 
3.- Coordinar el reclutamiento de los prestadores de servicio social. 
4.- Coordinar la capacitación de prestadores de servicio social como promotores comunitarios de cultura 
cívica democrática. 
5.- Coordinar la realización de los talleres de formación ciudadana por parte de los funcionarios de las 
Direcciones Distritales y, en su momento, por los prestadores de servicio social. 
6.- Gestionar la impresión de los materiales didácticos. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

F z o n e s  yprocesos deformación en valores de la democracia 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Iformación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 1 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educación Civica Democráiica 

Coordinador de Gestión. Lic. Luis Leonardo Arnaiz Toledo 

Este proyecto ha sido diseñado con la intención de contribuir a la formación cívica de la comunidad 
educativa de nivel básico del Distrito Federal, así como de otros promotores educativos interesados en el 
tema, con la implementación de presentaciones educativas basadas en un modelo educativo de promoción 
e los valores de la democracia. 

El desarrollo de las actividades para la operación de las intervenciones educativas en los espacios 
escolarizados y no escolarizados, se apoya en el diseño, uso y actualización de herramientas y recursos 
Iúdicos, así como la producción y distribución de materiales didácticos que hacen posible el logro de los 
objetivos del proyecto. 
Así, se busca atender necesidades específicas de formación cívica ciudadana en una población objetivo que 
se identifica en planteles educativos de nivel básico, a partir de un enfoque pedagógii y Iúdiw que permita 
a los participantes mejorar sus habilidades en torno al desarrollo de los valores de la democracia en la vida 
cotidiana, donde se genera la posibilidad de apropiación y fortalecimiento de una cultura de la convivencia y 
la participación ciudadana. 
El proyecto se vincula a la Línea Estrategica al diversificar acciones tendentes a favorecer la promoción de 
actividades educativas dirigidas a una población tanto infantil como adulta, c u p  p r g s o s  de formación 
ciudadana se enfrentan a múltiples posibilidades de construcción, tanto en ámbitos educativos formales 
como la escuela, e informales como e l  hogar, los espacios sociales y culturales. Asimismo, wmo eje 
transversal al fomento de la educición para la vida en democracia; se incorporan elementos de fomento a la 
cultura de los derechos humanos. J 
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Ilducación Civica y Democrática. 

Este proyecto dirige sus esfuerzos educativos y formativos en torno a la comunidad educativa de nivel 
básico del Distrito Federal (alumnos, padres, docentes y directivos) y en particular la que se ubica en cuarto, 
quinto y sexto grados de primaria; asimismo, orienta parte de sus actividades a la promoción educativa con 
otros promotores y agentes interesados en el tema, a través de la implementación de un modelo educativo 
basado en la promoción de los valores de la democracia a través de esquemas Iúdicos. 
El proyecto incluye las actividades de la Ludoteca Cívica Infantil, que son conducidas por un grupo 
interdisciplinario de educadores, por medio del diseño de intervenciones educativas, que se ofrecen 
regularmente en planteles educativos, pero que también se imparten en espacios no escolarizados. 
Las tareas educativas se sustentan y optimizan en acciones que en conjunto dan forma y estructuran las 
sesiones del proceso de intervención; en este sentido se articulan la teoría y la práctica con los aprendizajes 
conceptuales y las actividades Iúdicas que hacen posible el binomio aprender jugando. 
Asimismo, pero con sus distinciones y particularidades, incluye atención a padres de familia y docentes de 
los alumnos que participan en el desarrollo de las actividades que se ofrecen en las escuelas, así como a 
promotores y educadores que llevan a cabo actividades en el área de educación cívica. 
Dichas actividades han beneficiado a comunidades educativas en espacios escolarizados y no 
escolarizados, tanto a niños como adultos a lo largo de casi 10 años; de esa manera el programa 
complementa una de las tareas esenciales del IEDF en la construcción de la democracia; por lo que la 
conmemoración del décimo aniversario de este proyecto educativo permitirá continuar, fortalecer y fomentar 
)el ejercicio y desarrollo de los valores de la democracia. 

lRealizarlasoresentaciones I Intervención 1 20 1 20 1 20 1 20 1 80 1 
educativas de la Ludoteca educativa 
Cívica Infantil, en las 
delegaciones del Distrito 
Federal. 

" 
Distrito Federal. - 
2.- Desartollar las actividades conmemorativas del lo0  Aniversario de la Ludoteca Cívica Infantil, Luci. 
3.- Diseñar los contenidos educativos para los nuevos talleres y micro talleres, dirigidos a la comunidad 
educativa de nivel básico. 
4.- Generar los contenidos de las guías didáctica5 para la comunidad educativa de nivel básico. 
5.- Gestionar la impresión y producción de los materiales didácticos, promocionales, de apoyo y publicaciones 
~equeridos para el desarrollo de las actividades del proyecto. 
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~ o n a c i ó n  y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Este proyecto ha sido diseñado con la intención de coadyuvar en la promoción de la educación para la 
democracia, a través de la implementación de una estrategia de colaboración interinstitucional con los 
principales aliados estratégicos del IEDF en la materia, así como de las intervenciones educativas 
contenidas en el Cafálogo de acciones de educación cívica y formación ciudadana (CAEC), con el apoyo de 
las Direcciones Distritales. 
De esta forma se busca dar cabida a la elaboración y operación de propuestas de intervención educativa 
cercanas a las necesidades especificas en materia de educación para la vida en democracia, propias de las 
diversas comunidades que son atendidas por el IEDF de forma directa a través de sus órganos 
desconcentrados; al tiempo que se generan wndiciones de colaboración y apoyo w n  los principales actores 
involucrados en la tarea educativa; permitiendo así, hacer más eficiente y potenciar los resultados 
institucionales en favor de los habitantes del Distrito Federal. 
El proyecto contribuye con el logro de la Línea Estratégica al aportar elementos de formación y educación 
para la vida en democracia entre diversos grupos poblacionales, así como para el fortalecimiento del trabajo 
interinstitucional en términos de colaboración y aportación conjunta con miras al desarrollo de la cultura 
política democrática. Asimismo, wmo eje transversal al fomento a la educación para la vida en democracia, 
,se incorporan elementos de fomento a la culturade tos derechos humanos. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

pducación Cívica y Democrática. 

9 



Este proyecto se integra por dos vertientes de trabajo; la primera, relativa a la operación de acciones 
educativas que han sido diseñadas a partir de la evaluación, desde las Direcciones Distritales, de las 
necesidades y características específicas de cada región y grupos poblacionales que la conforman; la 
segunda, relativa a la integración de estrategias educativas de colaboración interinstitucional con diversas 
entidades comprometidas con la educación para la democracia. 
En este sentido, el proyecto permite contar como beneficiarios del proyecto a un amplio espectro de grupos 
poblacionales, ya que, por lo que hace a las acciones educativas contenidas en el CAEC, se atiende desde 
los órganos desconcentrados a niños, jóvenes, adultos y población con discapacidad auditiva. 
Por su parte, en lo que toca al desarrollo de las estrategias de colaboración con otros agentes interesados 
en la educación para la democracia, se busca recuperar los aprendizajes y compromisos derivados del 
trabajo interinstitucional, con la intención de optimizar su implementación y potenciar sus resultados, en 
beneficio de la población del Distrito Federal. Por ello, además de mantener las relaciones con entidades 
educativas y electorales, se buscará durante el 2010 renovar la colaboración con la administración pública 
de la entidad en su nivel delegacional. 

Febrero Abril 1 

:!consideradas en el CAEC, 
con el apoyo de las 
Direcciones Distritales. 

lecha de Entrega: Jueves 10~Septíembre~2009 

educativa 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~ormación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 
~ ~ ~ ~ -~ ~~~ ~ .~~~~ ~~ ~~. ~ ~~~ ~ ~~~~ . ~ . ~ ~ . ~ ~~ ~- 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Con el propósito de fortalecer la divulgación de la cultura democrática entre los diferentes sectores de la 
población del Distrito Federal, se han diseñado concursos que buscan promover y propiciar el ejercicio de 
los valores democráticos a través de diferentes expresiones humanas: creación literaria de textos originales, 
puestas en escena y la práctica del debate y discurso oral. 
Así, este proyecto se encuentra vinculado de manera directa con la Línea Estratégica "Formación y 
desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana" lo que permite incidir en la 
vida cotidiana en el actuar y pensar de los participantes. 
Por último, cabe destacar que con estos concursos se establece contacto de manera directa con los niños, 
jóvenes y estudiantes de nivel medio superior y superior, académicos y público en general. Asimismo, como 
eje transversal al fomento a la educación para la vida en democracia, se incorporan elementos de fomento a 
la cultura de los derechos humanos. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

l~ducación Cívica y Democrática. 

Las cuatro acciones fundamentales del proyecto serán: X Concurso de Tesis, Ensayo y Cuenf , 5" 

w 



eral en actividades de 
ento a la Cultura 

Concurso infantil y juvenil de cuento, 3 " Concurso de Debate Juvenil y 3 Concurso de Teatro Juvenil. 
Con la décima emisión de Tesis, Ensayo y Cuento, se convocará a los ciudadanos a escribir sobre temas 
relacionados con el quehacer cotidiano de la cultura política, los trabajos ganadores se concentrarán en una 
publicación editada por género. 
Con la quinta emisión del Concurso Infantil y Juvenil de cuento, se fomentará entre los niños y adolescentes 
(pre-ciudadanos) un ejercicio de reflexión y escritura en torno a temas de interés común, los trabajos 
ganadores se concentrarán en una publicación. 
Con las terceras emisiones de Debate y Teatro Juvenil, se convocará~a estudiantes de nivel medio superior 
y superior a participar en torno a temáticas actuales de la vida democrática. 

. ~- .~ ~- ~ ~ 

Enero @ Marzo m Mayo 5 Julio m Septiembre €4 Noviembre 
Febrero (XI Abril Junio Agosto m Octubre Diciembre 

. ~ ~ -. ~ . ~~~~ ~ .- . ~ 

- 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lPublicaciones institucionales 1 

Únidad Responsable: (05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable '03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

[~ormación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 1 

operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Este proyecto se vincula directamente con la Línea Estratégica, mediante las acciones de edición y 
producción de documentos y materiales impresos que buscan contribuir al desarrollo de la vida democrática, 
difundir la cultura cívica democrática y fortalecer la identidad institucional entre diversos sectores de 
población del Distrito Federal. 
Para ello, se plantea la producción de materiales que difundan los valores de la democracia como forma de 
vida en lo general, trabajos relacionados con los procesos electorales y de participación ciudadana, 
materiales que promuevan la reflexión y el análisis de las tareas vinculadas a la Institución, escritos por 
especialistas en materia político-electoral y otros autores de reconocido prestigio, así como publicaciones 
que difundan d quehacer instituciona\ y el marco normaiivo de su actuación. 
Asimismo, la producción editorial vinculada a este proyecto, se difunde y distribuye entre los diversos 
sectores de la población, así como entre instancias afines al ámbito político-electoral. 
. .~~~ ~ ~ ~ . . . ~ ~ ~ ~  ~ . .  ~~ ~. ~~ , ~ ~ ~ ~ .  ~ - -  ~ ~~ ~ ~ . ~- .-- ~ . ~. ~ ~ ~ ~ ~~ . . ~~~ . ~~ 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis Arnáiz Toledo 

I~ducación Civica y Democrática. 1 

Para el 2010 se busca la edición y producción de publicaciones institucionales tendentes a 

8 



nes institucionales de contribuir al desarrollo de la vida democrática, difundir la cultura cívica democrática y 
lecer la identidad institucional. 
beneficiarios del proyecto son los habitantes del Distrito Federal en general y, en particular, las niñas, 

S niños, los jóvenes, la población con discapacidad visual, los estudiantes de nivel medio y superior así 
mo los académicos, investigadores, funcionarios públicos y organismos de la sociedad civil interesados o 

lucrados en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
oyecto plantea cinco líneas editoriales básicas: 
ublicaciones de carácter jurídico-normativo. Su propósito es contribuir a la difusión del marco jurídico y 

ormativo de los procesos electorales. 
) Publicaciones de divulgación de la cultura democrática. Serán diseñadas para promover la democracia 
omo una forma de gobierno y estilo de vida entre los habitantes del Distrito Federal, fomentando el 
esarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes del régimen democrático participativo. 
) Publicaciones de divulgación en materia de estadistica y geografía electoral (difusión de los procesos 
lectorales). Tienen por objeto dar a conocer el resultado de los procesos electorales y de participación 

) Publicaciones para la difusión del quehacer institucional. Se enfocan en la producción de memorias y 
iversas carpetas de las actividades realizadas por el Instituto. 
) Publicaciones y materiales para la educación civica democrática y la capacitación electoral. Son los 
ateriales y publicaciones de apoyo para las actividades de los proyectos institucionales que integran los 
ogramas de educación cívica y de capacitación electoral. 
través de las publicaciones arriba mencionadas, se pretende incentivar el interés por los temas de 
tualidad que atañen a la problemática social y política en el desarrollo de la democracia. De igual manera, 
te material proporcionará a la población herramientas que le permitirán acceder a un mejor entendimiento 
los procesos democráticos, su funcionamiento y su importancia. 
mo parte fundamental de la difusión de la identidad institucional se distribuyen las publicaciones 

stitucionales a diversas instancias externas relacionadas con el tema politielectoral, como bibiiitecas 
e universidades y de los Congresos estatales, institutos de investigación, facultades, institutos y tribunales 
statales y federales. organismos de accesos a la información publica estatales y federales. asociaciones 

locales y nacionales. diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a funcionarios del 1 
]Gobierno del Distrito Federal, entre otros. 1 

P 

¡% Julio .M Septiembre Noviembre 
Agosto a Octubre Diciembre 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

[formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

~ - - 
Este proyecto se vincula directamente con la Línea Estratégica, al dirigir sus esfuerzos a promover la 
divulgación de los valores y prácticas democráticas entre los habitantes del Distrito Federal, mediante la 
instrumentación de una estrategia de medios, que incluye acciones y eventos pUblicos de contacto con la 
ciudadana, dirigidos a informar y divulgar los elementos característicos de este régimen y estilo de vida. 
Para ello, se plantea realizar una campaña institucional para un periodo no electoral, que al mismo tiempo 
fortalezca la imagen del IEDF -tanto con la ciudadanía como con sus pares en materia electoral y otros 
agentes del Estado y de la sociedad organizada- como organizador de los procesos electorales locales y de 
participación ciudadana, fomente el conocimiento y ejercicio de los valores de la cultura democrática. El uso 
de espacios del Estado en medios electrónicos, así como de medios alternativos, la realización de eventos 
públicos, serán los mecanismos empleados en la implementación de la campaña. 
De esta forma, se busca promover la participación de la ciudadanía, como una actividad propia de la cultura 
democrática que integra el ejercicio electoral y los otros espacios y ámbitos del actuar de los habitantes de 

capital del país, divulgando en todo momento los principios, valores, prácticas y hábitos que le dan 
ustento al régimen democrático. Asimismo, como eje transversal al fomento a la educación para la vida en 
emocracia, se incorporan elementos de fomento a la cultura de los derechos humanos. 

b5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
53 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Coordinador de Gestión, Luis Leonardo Arnáiz Toledo 



La campaña considera la producción de spots de televisión y radio utilizando la propuesta creativa Xs que 
de acuerdo con los resultados de una encuesta realizada, tuvo un impacto posK~o entre los habitantes del 
Distrito Federal. Estos mensajes serán difundidos a través de los tiempos oficiales de radio y televisión 
asignados por el Instituto Federal Electoral. 
Estará dirigida a la población en general, aunque se buscará focalizar los esfuerzos de difusión hacia el 
sector juvenil que, de acuerdo con los análisis realizados por especialistas en la materia, así como un 
estudio de opinión realizado por una empresa especializada, representa el gmpo de la población que en 
general menos participa. 
La producción de los spots estará a cargo de una empresa especializada que será contratada para tal fin. 
Adicionalmente y como parte integral de este proyecto, se llevara a cabo la 5= Carrera por la Democracia 
cuyo propósito central es promover la participación de los habitantes del Distrito Federal, en un evento 
deportivo que permitirá además fortalecer la imagen institucional del IEDF. 

~~ ~~ 

~ ~- ~~ ~ ~~~ ~ ~ ~ . .  .~~ ~~ . ~~ - .~.  ~ ~ ~. ~~ .~~ ~ 
~ ~ ~ ~ ~ 

. . .~~  

-m Julio Septiembre Noviembre 
Febrero - 1)4 Abril Junio 5 Agosto . Octubre M Diciembre 1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

. - 
~sociaciones Políticas 1 

Únidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

)operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
01 Dirección Ejecutiva 

Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 

koda vez que por formar parte integrante de las áreas que dan seguimiento a la línea estratégica 
relacionada a la operación y mejora continua de los procesos administrativos, se requiere establecer los 
medios de control en las acciones encomendadas a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas para 
vigilar que las asociaciones políticas ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones establecidas en 
la normatividad electoral; sustanciar y proponer resoluciones de las quejas administrativas que le sean 
turnadas por la Comisión de Asociaciones Políticas, así como tramitar las solicitudes de organizaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como agrupaciones políticas locales. 

b o  Aplica. 1 

Coordinar y supervisar las acciones de las direcciones de área que integran la D&P respecto de las 
funciones encomendadas a esta -instancia ejecutiva en la normatividad aplicable, relacionadas con 
generación de los diversos informes, así como las reuniones necesarias para el cumplimiento de las cita 

-Y' 



Jfunciones y la debida asesoría solicitada por las asociaciones politicas. 

anual, trimestral, quincenal, 
sernanal,evaluación 

resupuestal, POA, enve 
tros) en el que se indique la 
cciones llevadas a cabo por k i 

las areas que integran la lnFip 1 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes Il/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Karina Salgado Lunar 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~si~nación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Debido a que la línea estratégica se encuentra definida como la asignación de prerrogativas y fiscalización 
de las asociaciones políticas, el presente proyecto resulta necesario para determinar las perrogativas en 
nateria de financiamiento público que serán otorgados a los partidos políticos, por ser este el mecanismo 
establecido por la norma para contribuir al ejercicio de sus derechos y dar el debido seguimiento a las 
obligaciones de la asociaciones políticas, y de esta forma fortalecer su régimen. 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 

Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 

j\/inculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

En el presente proyecto se describen las actividades necesarias para el.cálculo, determinación y entrega del 
financiamiento público directo a los partidos políticos, tanto para él sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes. como de las específicas; además de atender las solicitudes.de registro de las organizaciones 
de ciudadanos interesados en constituirse como agmpaciones políticas locales, así como dar el seguimiento 
a las obligaciones de las agrupaciones políticas locales en los términos aprobados-por la instancia superior, 
y mantener actualizados los registros en los libros correspondientes. acciones que-se encuentran vinculadas /a la consecución del fortalecimiento de las asociaciones políticas. 



artidos políticos para el 

oliticas locales cumplan con 

. . 
ordinarias permanentes y específicas. 
2.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General por el que se determina el financiamiento 
público directo de los parlidos politicos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, asi 
omo el correspondiente a las actividades específicas. 
.- Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos para el sostenimiento de actividades ordinaria 
ermanentes, así como de las que tienen el carácter de especificas. 
.- Presentar el proyecto de criterios, para cumplir con los requisitos de wnstitución de agrupaciones políticas 
cales, convocatoria y definición de la documentación necesaria para el proceso de registro de agrupaciones, 

políticas locales, para ser aprobado por el órgano superior de dirección del Instituto. 
.- Realizar la recepción y el seguimiento de las solicitudes de registro que presenten las organizaciones d 
iudadanos interesados en constituirse como agrupación politica local. 

6.- Realizar la verificación de asambleas constitutivas deleaacionales v aenerales de las oraanizaciones d - - 
iudadanos solicitantes del registro wmo agrupación polítiGlocal. 
.- Realizar la compulsa de los afiliados presentados por las organizaciones de ciudadanos solicitantes d 

.- Elaborar el proyecto de dictamen y anteproyecto de acuerdo -del Conseio General respecto de. la 
solicitudes presentadas por las organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como agrupaciór 
política local. 
9.- Mantener actualizados los libros de registro respectivos de las agrupaciones políticas locales, así como de 
sus órganos directivos y mantener actualizados los libros de registro respectivos de los partidos políticos en 
cuanto a sus órganos de dirección y representantes ante el Consejo General del IEDF. - 



10.- Elaborar el proyecto de dictamen y anteproyecto de acuerdo del Consejo General respecto de lo 
resultados de la supervisión de obligaciones de las agmpaciones politicas locales, y en su caso, derivado del 
incumplimiento de las obligaciones aludidas, inicio del procedimiento de imposición de sanciones. 

m Marzo 
Febrero Abril 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsabie de la elaboración del proyecto: Lic. Karina Salgado Lunar 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy - 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: - 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El presente proyecto está sustentado en la necesidad de coadyuvar con la Comisión de Asociaciones 
Políticas en la sustanciación de las quejas administrativas que se turnen a esta instancia ejecutiva, además 
de proponer el proyecto de dictamen y el anteproyecto de resolución respectivos, en atención a la 
instrucción del Secretario Ejecutivo. Toda vez que la línea estratégica esta determinada como la asignación 
de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas, este proyecto no ha sido actualizado en los 
documentos base, sin embargo, se sugiere adecuar la línea en mención para dar cabida a las demás 
actividades desarrolladas por esta Dirección Ejecutiva. 

- 
06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
03 Dirección de Quejas 

Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 

I~inculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

La Dirección de Quejas adscrita a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, tiene encomendada la 
sustanciación de las quejas administrativas que turne la Comisión de Asouaciones Políticas a esta instancia 
ejecutiva, para lo cual, realua la .integración del expediente respectivo; las diligencias necesarias para la 
investigación; propone el proyecto de dictamen correspondiente, y elabora el anteproyecto de resolución, 

~- 

cuando así lo determine dicha Comisión. 

9' b 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

beografía electoral f 
~~~ -- -~~ ~ . . ~ ~  ~ ~ ~ ~. ~ ~ . . . ~ - ~ ~  . ~ . - . ~ ~ ~~~~ ~ ~~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~r~anización y capacitación electoral 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
01 Dirección Ejecutiva 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

Corresponde a la DEOyGE en su ámbito de instancia técnico-normativa instrumentar las acciones 
necesarias, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos, a efecto de que los proyectos 
relacionados con la organización y geografía electoral se ejecuten cabalmente en aras de cumplir los 
objetivos, metas, actividades y líneas de acción planteadas; implementar mejoras continuas de coordinación 
y colaboración entre las áreas, operar y hacer más eficientes las tareas de coordinación, supervisión, 
evaluación y seguimiento respecto del ejercicio del gasto, del desempeiio de los recursos humanos, del 
aprovechamiento los recursos materiales y de los servicios asignados. Lo anterior, con miras a fortalecer los 
programas institucionales y contribuir a la transparencia y rendición de cuentas que demandan los 
ciudadanos del Distrito Federal. 

10rganización Electoral. . ~ 

La importancia en la planeación, coordinación y control de los proyectos de la Dirección Ejecutiva, a trav 
e la supervisión y seguimiento de las actividades de las direcciones de área reportadas en reuniones 

529 
* 



tratlajo con los directores de las mismas, permite la toma oportuna de decisiones y, en su caco, consulta a 
las instancias correspondientes respecto de los aspectos exógenos que pueden desvirtuar el desarrollo de 
las actividades en el tiempo y la forma que se desarrollan, con lo cual se busca cumplir de manera óptima 
con los proyectos previstos por las áreas en materia de organización y geografía electoral y aprovechar 
eficientemente los recursos financieros, humanos y materiales asignados. 
De igual forma, el proyecto permite al lnstituto contar con una mayor capacidad para prever, planear y 
mejorar las actividades relativas a la preparación de los procedimientos en materia de organización 
electoral, los instrumentos, geografia, documentación y materiales electorales necesarios para la 
organización de los procesos electorales, la modernización de los mismos mediante la investigación, 
desarrollo e innovación de elementos tecnológicos que faciliten a los ciudadanos el ejercicio del voto, la 
realización de estudios de carácter electoral, social, estadístico y demográfico orientados a conocer 
parámetros y patrones de electorado, asi como atender las solicitudes de información estadística e 
instrumentos cartográficos de los partidos políticos y ciudadanos, así como el apoyo técnico a los órganos 
desconcentrados. 
Asimismo, permite contar con información actualizada de los instrumentos electorales, a través de los 
anexos técnicos signados con el Instituto Federal Electoral. 

~~ . ~ 

~enominació.n.ko ;.&?. .&%jk;:.k.~nidag de .vedidít,k?qr.i$rim. !;a. tnrn&3b?. tr4m.:l.?k>.:tri*.I 4:: Total'. : 1 
IPlanear, coordinar y controlar1 Informe l 8 1 8 l 8 1 9 1 3 3 1  
la ejecución en tiempo y 
forma de los proyectos de la 
Dirección Ejecutiva, así como 
el ejercicio de los recursos 
financieros y materiales 
asignados para ello, 
integrando los avances y 
resultados en 33 informes. 
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. . 
[electoral para la preparación y desarrollo de los procesos electoralesy de participación ciudadana en el 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 

Coordinador de Gestión, Lic. Jesús Rodriguez Martínez 

\Organización y capacitación electoral 1 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) inició en 2008 una sensible 
reestructuración administrativa que llevó a la fusión de las Direcciones de Organización y Modernización 
Electoral y la de Documentación y Materiales Electorales en una sola, con el propósito de atender las 
reformas al Código Electoral del Distrito Federal aprobadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
el 10 de enero de 2008. En 2009, la DEOyGE dirigió sus esfuerzos a optimizar sus recursos humanos, 
financieros y materiales para cumplir con los objetivos institucionales relativos a la preparación y el 
desarrollo del .Proceso Electoral Local 2008-2009, cuyos resultados reafirman el profesionalismo, la 
capacidad y experiencia acumulada. 
Es por ello que se aprecia necesario y viable en 2010 llevar a cabo una evaluación integral del marco 
normativo con que se cuenta en materia de organización, documentación, materiales, logística, 
instrumentos y productos electorales, estableciendo un criterio rector para su integración e identificación de 
sus áreas de mejora, para que, en un segundo momento, se desarrollen los -bajos de actualización y 
ajuste correspondientes. 
Lo anterior, con el fin de proporcionar a los órganos desconcentrados del Instituto mejores herramientas 
para optimizar la organización de futuros procesos electorales y10 procedimientos de participación 
ciudadana en el Distrito Federal. Para enriquecer estos esfueos, se considera conveniente 
complementarlos con el intercambio de información en materia de organización y logística electoral con los . 
funcionarios de las direcciones distritales. 
Asimismo, es importante dar seguimiento al avance dei cumplimiento de las 

. 

S 



programadas por la DEOyGE para el ejercicio 2010, a fin de mantener informadas a las instancias 
orrespondientes con la debida oportunidad. 

I~r~anización Electoral. 

El proyecto tiene como objetivo integrar de manera óptima los criterios y demás escritos que formen parte 
de los documentos técnicos en materia de organización, documentación, materiales, instrumentos y 
productos electorales, a través de criterios rectores que permitan a la DEOyGE llevar a cabo con menor 
inversión de tiempo, esfuerzo y recursos, así como con una mejor coordinación y distribución de 
esponsabilidadec con las áreas involucradas, los preparativos y desarrollo de los procesos electorales y de 
articipación ciudadana en el Distrito Federal. Así como, mantener informadas a las autoridades del Instituto 
especto del cumplimiento de las actividades y metas comprometidas por la Dirección Ejecutiva. 

rmativos que se refieren a 

electorales con los que cuenta la DEOyGE Para identificar las áreasde mejora y seleccio~arlos heca~smos  
de - actualización. 
2.- Celebrar reuniones de trabajo con funcionarios de las direcciones dstritales para intercambiar información 
y experiencias técnico-operativas en materia de organización electoral. 
3.- lntegrar y revisar los informes relativos al cumplimiento de las actividades y metas programadas en los 
proyectos de la DEOyGE para su entrega a las instancias correspondientes. 
4.- lntegrar el informe final relativo a las acciones realizadas en el marco del desarrollo del proyecto, para S 

presentación al Secretario Ejecutivo. 
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[Organización y capacitación electoral 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral tiene, dentro de sus atribuciones conferidas, la 
evaluación de la funcionalidad de los materiales y la documentación electoral, con la finalidad de detectar 
posibles puntos de mejora y así facilitar su utilización por los funcionarios del IEDF, en las oficinas centrales 
y en las direcciones distritales, ciudadanos insaculados como funcionarios de las mesas directivas de casilla 
y electores, durante los procesos electorales o procedimientos de participación ciudadana. En su caso, 
elaborar propuestas de modificación las que, en su momento, se presentarán a la Comisión de 
Organización y Geografía Electoral, para su aprobación, además de proponer la actualización de la 
documentación técnica aplicable, en búsqueda de la optimización de los recursos. 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) - 
02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martinez 

[organización Electoral. 1 

llevar a cabo. una investigación de referencia, se evaluará la documentación y materiales electorales, 1 
iunto con los funcionarios distritales en una reunión-taller v simultáneamente se elaborarán los diseños o 
/nodificaciones, para posteriormente analizar ia procedencia de registro ante el IMPl de los modelos 

=%' 4* 



obtenidos, así como de los vigentes. 
De igual forma, para complementar las medidas de seguridad en las boletas electorales y sus equivalentes 
en instrumentos electrónicos, analizar y proponer la adquisición de un Dandy-rol1 y evaluar variantes de 
papel térmico para así contribuir a la actuaiiización y mejora de los instrumentos. 

poyos a personas con 

iseño de materiales 
ocumentación y elementos 
e apoyo para personas con 
iscapacidad y elaborar 
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Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responele 

Lima Estratégica a la que se vincula el Proyecto 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

[organización y capacitación electoral 

. . 

35 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
32 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Coordinador de Gestión, Lic. Luis L. Arnáiz Toledo 

- 
'La Ley de Participación Ciudadana establece el plebiscito y10 referéndum como instrumentos de 
participación ciudadana y faculta al IEDF para llevar a cabo la organización, desarrollo de la jornada Y 
cómputo respectivo. 
Ante este escenario, se requiere planear una serie de actividades operativas y didácticas que permitan 
efectuar las tareas de capacitación electoral, para llevar a cabo los procesos de participación ciudadana en 
cuestión. 
Considerando que el año 2010, es un año no electoral, es inevitable considerar este proyecto, en el caso de 
su eventual realización. 
Este proyecto se vincula directamente con la linea estratégica de organización y capacitación electoral, Ya 
que se orienta a perfeccionar, avanzar e innovar los componentes de la estrategia didáctica y operativa en 
materia de capacitación electoral para un procedimiento de participación ciudadana. 
Proyecto especial sujeto a la aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

. . . . . . . . - . . . . .  . .  
. ' Progrqma [nstiatcionat c+ e l  que se vincula el Proyecto (en SU '&o), 

bapacitación Electoral. 



En el caso de que se presente la convocatoria de un Plebiscito y10 Referéndum correspondera a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica preparar la estrategia didáctica, la 

eraiiva y los documentos normativos para llevar a cabo las actividades necesarias para dar 
iento a la conformación de mesas receptoras del voto participación ciudadana, así como del 
nto de las actividades operativas de la capacitación electoral. 
elaborada la estrategia didáctica es indispensable procesar los contenidos de los materiales 

cticos y auxiliares para la capacitación de los ciudadanos que participan en el proceso de integración de 
mesas receptoras del voto, quienes deberán de contar con las habilidades, destrezas y actitudes 

S para desempeñar sus funciones en el plebiscito o en el procedimiento de referéndum, con apego 
S rectores del IEDF. 
forma es necesario resaltar que la estrategia operativa conlleva la adecuación del sistema 

ático para llevar un seguimiento puntual de la capacitación electoral que estará a cargo de las 
de Capacitación Electoral, Educación Civica y Geografía Electoral de los Órganos 

centrados, con el apoyo de los Líderes de Proyecto y de personal eventual. 
stablecidas en la realización de las actividades son tentativas, en virtud de que se desconoce la 

n que, su caso, se emita la convocatoria a Plebiscito y10 Referéndum. 

2.- Elaborar la estrategia didáctica para Referéndum ylo Plebiscito, en su caso. 
3.- Elaborar instrumentos de seguimiento y control de la capacitación para Referéndum y10 Plebiscito. 
4.- Elaborar Los contenidos de los materiales didácticos y auxiliares. 
5.- Proponer la metodología para el proceso de selección y contratación de personal eventual de apoyo en 
órganos desconcentrados. 
6.- Dar seguimiento al proceso de integración de Mesas Receptoras de Votación y seguimiento. 

Enero €4 Marzo €4 Mayo u Julio U Septiembre U Noviembre 
~ebrero a Abril • Junio Agosto Octubre Diciembre 

- - 
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Rehabilitar los materiales electorales susceptibles de reutilizarse en próximos procesos electorales y de 
participación ciudadana que se celebren en el Distrito Federal. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~r~anización y capacitación electoral 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martínez 

- 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral, desde el año 2003 realiza diversas 
actividades de rehabilitación con el objeto de proveer a los 40 Consejos Distritales de los materiales 
electorales que se utilizan en la instalación de mesas direciivas de casilla aprobadas y así disminuir el gasto 
que implica la adquisición de materiales nuevos, lo que propicia la generación de economias y el mejor 
aprovechamiento de los recursos públicos asignados, dando así cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 31 3, párrafo tercero del CEDF. 
Adicionalmente, se propone la destrucción de la documentación electoral utilizada en el proceso electoral 
inmediato anterior, los sobrantes no utilizados, así como de los materiales electorales que han dejado de ser 
útiles para futuras elecciones, cuyo producto generará un beneficio social al donarse a la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG). 

~~ ~ ~~ ~~ ~ - ~. ~~ ~~ ~~ ~~ ~~ ~.~ ~~ . . ~  ~ ~ 

-p.--- 

Rehabilitar los materiales electorales recuperados que se utilizarán en la instalación de mesas directivas 

9 



casillas para la celebración de los procesos electorales y10 de participación ciudadana en el Distrito Federal, 
mediante la programación y asignación de recursos (humanos, financieros y materiales), de acuerdo a los 
plazos legales y la normatividad aplicable. 
Con la realización de las actividades de rehabilitación se atiende lo dispuesto en el Código Electoral del 
Distrito Federal vigente, con el objeto de hacer más eficiente la capacidad operativa y garantizar con ello la 
celebración de procesos electorales y10 de participación ciudadana; de igual forma, se llevará a cabo la 
destrucción de los materiales electorales que han dejado de ser útiles desde el año 2000, así como la 
documentación electoral y sobrantes no utilizados del proceso electoral 2008-2009, con la finalidad de que el 
producto generado sea reutilizado por organismos como la CONALITEG, mediante la donación pura, y así 
contribuir al mantenimiento del medio ambiente. 

~~ ~ 

Enero Marzo M Mayo 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IOrganización y capacitación electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Este proyecto contribuye al desarrollo de la línea estratégica ya que sus actividades están orientadas a 
obtener insumos, procesarlos y actualizar permanentemente con eficiencia el marco geográfico electoral, a 
través de la incorporación de las modificaciones que se identifiquen en la traza urbana por delegación, 
distrito electoral local y sección electoral, producto de la revisión en campo y análisis de gabinete. Lo que 
permitirá producir materiales cartográficos digitales e impresos que tienen como finalidad representar los 
espacios en que se organizan los procesos electorales, permitiendo al ciudadano el ejercicio del voto de 
acuerdo a su ámbito territorial. - 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Geografía, Estadistica y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

beografía Electoral 
- 

1 

La ejecución de este proyecto permite generar cartografía electoral local actualizada para su aplicación en 
análisis y estudios electorales, atendiendo al mandato.legal. Asimismo, al mantener contacto permanente 
con la autoridad electoral federal mediante el convenio de colaboración interinstitucional entre el IFE y el 
IEDF, y obtener información estadística del padrón, la lista nominal y la base cartogr6fíca digital, se esta 

'=P 
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en condiciones de revisar, procesar y transferir al ámbito electoral local dichos insumos. A partir de estos 
procesamientos, la cartografía electoral local del Distrito Federal generada, permitirá trabajar en gabinete y 
en campo los descriptivos de los límites de las delegaciones establecidos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así como realizar análisis preliminares relacionados con los 
trabajos previos de disfrifación, en espera de los resultados del Censo General de Población 2010, que 
publique el INEGI. Adicionalmente, la actualización permanente permitirá la disponibilidad de productos 
cartográficos para su consulta o producción directa en medios impresos, ópticos o magnéticos para atender 
solicitudes de información cariográfica de los partidos políticos, instancias del IEDF y las derivadas de la 
Ley de transparencia. 

Enero M Marzo Mayo Julio m-Septiembre m Noviembre 
Febrero @ Abril Junio Agosto Octubre @ Diciembre 
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I~r~anización y capacitación electoral 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

~ ~- 

En virtud de la dinámica demográfica del país y, en particular, del impacto que ello ineludiblemente genera 
en el ámbito electoral de la Ciudad de México, la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 
(DEOyGE) requiere iniciar la formulación de análisis de carácter técnico y estadístico vinculados con la 
división del Distrito Federal en distritos electorales uninominales cuya revisión, con fundamento en el 
Articulo 202 del Código Electoral del Distrito Federal, derivará, entre otros aspectos, de la medición de la 
variable poblacional que efectuará el próximo ario el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI) a 
través del Xlll Censo General de Población y Vivienda 2010. 
Es de señalarse que el proyecto también queda enmarcado en el cumplimiento del artículo 116, fracción Vlll 
establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, que se refiere a la formulación de estudios 
encaminados a conformar el anteproyecto de dictamen relativo a la división del Distrito Federal en distritos 
electorales uninominales y del ámbito territorial de los mismos, para su remisión a la Comisión de 
Organización y Geografía Electoral, y el cual deberá elaborarse atendiendo a criterios de carácter técnico, 
geográfico y demográfico, procurando equilibrar el número de electores por distrito. 

. ~~~ 

'07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martínez 

I ~ e o ~ r a f í a  Electoral, 



Este proyecto tiene por objeto generar los planteamientos a emplear en el eventual ajuste a los límites de 
los distritos electorales uninominales del Distrito Federal, que se iniciará durante el próximo año y deberá 
concluir previo al inicio del proceso electoral 2011-2012. Para ello, se pretende elaborar un análisis 
estadistico que permita determinar el número de distritos que, en su caso, conformarían el ámbito electoral 
local del Distrito Federal, con base en los criterios establecidos en nuestra legislación electoral y, en 
particular, a partir del factor poblacional y con sustento en una metodología determinada. Asi, se formulará 
un documento que considere, entre otros, el fundamento y la comparabilidad normativa y las antecedentes 
más recientes sobre este tipo de ejercicios aplicados en los ámbitos federal y local. También considera la 
elaboración de ejercicios estadísticos aplicables al factor poblacional y las recomendaciones que permitan a 
as autoridades tomar las decisiones. Dada la dependencia de información generada por instancias 
externas, como el caso del INEGI, es oportuno señalar que alcanzar esta meta deberá visualizarse hacia 
finales del próximo año, o bien, conformar un documento que, dado el caso, considere información 
preliminar y en los primeros meses de 201 1 ajustar su información. 
La creación de una propuesta metodológica, otro de los productos a elaborar en 2010, permitirá conformar 
una ruta de trabajo para los ajustes en gabinete y campo de los limites de los distritos. Esta parte del 
proyecto contempla investigar, recopilar e integrar las experiencias previas que en esta materia han llevado 
a cabo los órganos electorales locales y el órgano federal; además, se analizará el marco legal electoral 
aplicable al Distrito Federal. Del mismo modo, se llevará a cabo la investigación de las tecnologias 
aplicables en la materia. Con base en los datos del Xlll Censo de Población y Vivienda del INEGI, se 
aplicarán técnicas estadísticas que permitirán estimar la cantidad de personas a integrar en cada distrito y 
lograr una representación proporcional. En este sentido, uno de los temas que se propone incluir consiste 
en describir las técnicas de campo a emplear en los recorridos de los Iímites vigentes hasta antes de la 
distritación y resultantes de la misma. 
Finalmente, en el marco del presente proyecto se pretende llevar a cabo la difusión de la estadística de 
resultados y de la estadística de participación electoral 2009 y se presentará al público interesado durante el 
primer semestre de 2010. En el mismo tenor, se generarían otros dos productos: uno de ellos comparará los 
resultados electorales entre 2000 y 2009; el otro analizará el voto nulo y describirá su posibie impacto en los 
comicios locales. El propósito en la generación de estos productos es dar continuidad a la publicación de 
series históricas mediante las cuales el Instituto asume su responsabilidad como organismo generador de 
'nformación útil en materia electoral. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lelectorales 1ocales.y procedimientos de ciudadana 
. ~p~~ ~ - .- ~ ,~ ~ - ~.~~~~~~ ~~ ~ ~ ~ . ~ .  -~ . ~~~ -. ~~~ 

bnidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

(Organización y capacitación electoral 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Geografia, Estadística y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

Este proyecto contribuye al cumplimiento de la línea estratégica "Organización y capacitación electoral" ya 
que sus actividades están orientadas al diseiio y desarrollo de las aplicaciones informáticas para la 
sistematización, actualización y consulta en medios electrónicos de la información de los instrumentos 
electorales. Lo que permitirá la elaboración de sistemas como el Atlas Digital Electoral 2010; la investigación 
y diagnostico de las posibles herramientas informáticas que se utilizarán en el proceso de distritación 201 1; 
y la elaboración de documentos de análisis sobre la evolución del padrón electoral y la lista nominal, para 
apoyar en la planeación y organización de los procesos electorales locales, útiles a los partidos políticos 
para presentar 0bse~acione~ y a la ciudadanía para mantenerse informada. 

. . 

través de este proyecto, se desarrollarán lasaplicaciones inforrnáticas del Atlas Digital Electoral 2010, que 
rmitan incorporar y consultar la información geoelectoral que se generó en los procesos electorales 2000, 
03, 2006 y 2009. Estas aplicaciones informáticas posibilitan a los usuarios consultar la información de 



superficie, población, Padrón Electoral y Lista Nominal y los estadísticos de los resultados electorales y de 
participación electoral. 
Mediante este proyecto, se atenderán los requerimientos de información geoelectoral que soliciten los 
ciudadanos, los partidos políticos y demás instancias del IEDF, por ejemplo, en respuesta a los 
requerimientos de la Oficina de Información Pública, de las direcciones ejecutivas y en atención a las 
demandas de información de los órganos desconcentrados en el contexto de la aplicación de los proyectos 
en materia de organización y geografía electoral. 
Con el manejo de la información de los procesos electorales mediante los programas informáticos, se 
potencia su consulta y divulgación en beneficio de los usuarios del IEDF y de los partidos políticos por la 
manera expedita de atención a sus solicitudes. Adicionalmente, este proyecto contribuye a la disminución de 
los costos de reproducción de los materiales impresos y a la consolidación del acervo electoral acumulado 
en diez años de operación del IEDF. 
En relación con la participación activa dentro del Grupo Técnico del padrón electoral y lista nominal del 
Distrito Federal, los partidos políticos podrán contar con elementos técnicos concretos derivados de la 
periódica elaboración y presentación de documentos analíticos y descriptivos sobre los mismos, así como 
una visión más concreta en torno a la calidad y vigencia de los mismos, lo cual derivará en el reforzamiento 
de la confianza de estos actores politicos en los instrumentos electorales. 

neración y distribución de 
S estadísticas del padrón 
ectoral y la lista nominal del 
istrito Federal, en medios 

RFE, para la actualización de las bases de datos del Padrón   lector al-del Distrito Federal. 
2.- Generar y entregar la información estadística del Padrón Electoral y de la Lista Nominal del Distrito 
Federal, en medios impresos, ópticos y magnéticos. 
3.- Analizar, diseñar y desarrollar el sistema informático de consulta del Atlas Digital Electoral 2010. 
14.- Investigar ydiagnosticar las herramientas informáticas aue oodrán utilizarse en el orobable Droceso da - ~ . . ,~ ~ ~ . - - ~  ~~- - 

istritación20i l .  
.- Elaborar documentos analíticos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal a .nivel entidad, delegación, 



Julio m Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Agosto Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 'll/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Oscar Martin Acosta Mena 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!ciudadana en el Distrito Federal. 
~ ~ - ~~ ~~~ ~ .~~~ ~ ~ ~ 

'unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: - 

I ]Organización y capacitación electoral 

b7 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

En el marco del Proceso Electoral Local 2008-2009, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) inició la 
implantación gradual del uso de sistemas electrónicos, a través de la utilización de 40 urnas electrónicas 
semi-industriales, una por distrito electoral, para la recepción y cómputo de tos votos en las elecciones de 
diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) y de jefes delegacionales. Asimismo, se 
llevó a cabo una Prueba Piloto de lectura y captura automatizada de actas de escrutinio y cómputo de 
casillas mediante el uso de escáneres, de forma paralela y no vinculada al desarrollo de las sesiones de 
cómputo distritales. 
Para avanzar en la implantación gradual de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y 
procedimientos de participación ciudadana en el Distrito Federal se hace necesaria la producción industrial 
y10 adquisición de urnas electrónicas, para su eventual utilización en los wmicios locales 2011-2012, así 
como el desarrollo de investigación para fa mejora e innovación de los procedimientos en materia de 
organización electoral. 
En ese sentido, las metas de este proyecto están orienhdas a dar continuidad a la producción industrial y10 
adquisición de las urnas electrónicas, para su utilización en futuros procesos electorales y procedimientos 
de participación ciudadana en el Distrito Federal; y a ronsolidar el marco procedimental asociado con su 
uso; así wmo continuar con el análisis y prueba de los aspectos técnicos y-procedimentales para el uso de 
escáneres en los procesos electorales. 



)organización Electoral. 1 

Este proyecto busca establecer las bases para la utilización de urnas electrónicas en el proceso electoral 
local 2011-2012, asi como su eventual utilización en los procedimientos de participación ciudadana que se 
pudieran presentar; también está orientado a la consolidación del marco procedimental y normativo para la 
utilización de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y procedimientos de participación 
ciudadana en el Distrito Federal, derivado de la experiencia obtenida de su implementación en el proceso 
electoral 2008-2009; así como a la promoción del uso de las urnas electrónicas entre los ciudadanos de la 
capital del país. 

entales y normativos 

. . 
e la producción y10 adquisición de las urnas electrónicas. 
.- Participar en el diseño de la estrategia Y aplicación de las O~ebas de aceotación de las urnas electrónica - ~~ ~- ~~ 

ecibidas por el Instituto; asi como en la entrega-recepción de'las mismas. 
' 

.- Coordinar las reuniones de trabajo del Grupo de Desarrollo Procedimental y Normativo, a fin de analizar, 
actualizar y complementar los proced.imientos asociados con el uso de las urnas electrónicas, con base en la 
experiencia obtenida en el proceso electoral local 2008-2009. 
4.- Integrar el documento actualizado que contenga los procedimientos asociados. con el uso de las urnas 
electrónicas para la recepción y cómpu- de votos. 
5.- Ahondar en el análisis de los aspectos técnicos y operativos para la utilización de escáneres en los 
procesos electorales. 

-6.- Elaborar un estudio sobre la mejora de los aspectos técnicos, procedimentales y normativos para la ' 
utilización de escáneres en los procesos electorales. 



7.- Informar a la Comisión de Organización y Geografía Electoral sobre el avance en la implantación gradua 
de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Julio N Septiembre Noviembre 
Agosto @ Octubre 51 Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11!Sepfiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Rodolfo Luque González 

Nombre y firma de quien da Va. Ba. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro Cópez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

loperación del Servicio Profesional Electoral 1 

~rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 1 

1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: - 

Este proyecto surge de la necesidad de atender la actualización de los sistemas de gestión del Servicio 
Profesional Electoral, y con el objeto de evaluar su rendimiento y desempeño para detectar áreas de 
oportunidad y orientar esfuerzos institucionales para su mejora. 
De igual forma, tiene como objetivo aplicar los procedimientos en materia del Sewicio Profesional Electoral 
distintos a los contenidos en programas generales; el diseño y aplicación de los modelos de evaluación del 
rendimiento y desempeño correspondientes al año 2009. 
El objetivo se centra en velar por el cumplimiento de la aplicación correcta de la normatividad en materia del 
Servicio Profesional Electoral a fin de garantizar Buenas Prácticas Laborales en la administración pública a 
cargo del Instituto. 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
01 Dirección Ejecutiva 

Director de Selección y Evaluación, Lic.Eduardo Arévalo Anaya 

/NO Aplica. 1 
-- ~. ~~ ~~ -~ . -~ ~ ~ ~ - .  ~ ~ . -  ~~ ~ ~ . . -. .~ ~ 

- ~~-...~-..~~--.--... ~~-. .~-.- 

Diseñar y aplicar los modelos de evaluación del rendimiento y desempeño 2009, aplicar los diversos 
procedimientos en materia del  Servicio Profesional Electoral. Coordinar acciones de enlace durante la 
operación de Programas lnstitucionales y Proyectos de la Dirección Ejecutiva. 



*-.. . 
D'eriom~nacion::i~i..- -.+i~.;<#l%,Uni$a~ ~ e : ~ , ~ i d , a ~ l e r .  t"&.(!zotrim;:ii.3er. trim: / , , ~ ~ f ~ n ~ ~ ~ < ~ i ~ o t a ~ . , v  
Elaborar el dictamen técnico 1 Dictamen técnico 1 1 1 1 O 1 O 1 1 
e la evaluación del 
esempeño. 

~~ ~ 

- -- 

Enero @ Marzo N Mayo u Julio 0 Septiembre Noviembre 
Febrero m Abril Junio 0 Agosto u Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 22/0ctubre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 2210ctubrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

~ o m b r e  y firma de quienda VO. 50. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Uno de los aspectos relevantes de este proyecto se refiere a la implementación de las vías de ingreso al 
SPE establecidas en la normatividad vigente, entre cuyos objetivos se destaca la valoración del mérito e 
idoneidad como principales factores de desarrollo de la carrera, constituyendo con ello una herramienta 
técnica y homogénea para evaluar el ingreso, la promoción y el acceso a los cargos de mayor rango. 
El Proyecto tiene como orientación: generar opciones de crecimiento y superación del personal de carrera 
mediante su promoción; ofrecer oportunidades de incorporarse a un servicio civil de carrera profesional con 
una alta calidad operativa, con posibilidades de crecimiento y superación; y dotar al lnstituto de un cuerpo 
de funcionarios encargados de organizar procesos electorales transparentes que fortalezcan la vida 
democrática en la Ciudad. 
A través de la selección de personal idóneo para desempeñar un puesto en el Servicio Profesional Electoral 
se busca avanzar en la profesionalización del personal del lnstituto y garantizar mayor eficiencia y eficacia 
en el desarrollo de sus fines y objetivos. 

38 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
02 Dirección de Selección y Evaluación 

Director de Selección y Evaluación, Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

beclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral. ¡ 

~- . . . - ~ ~~. ~ ~. .~ ~. . ~ ~ -~~~ ~ . ~~~ . ~ ~ . ~ ~ . ~ ~ . , .~  .~ 



Dar cabal cumplimiento al Programa de Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, 
mediante la operación y aplicación de instrumentos de evaluación eficientes, eficaces y transparentes, a 
efecto de que las vacantes generadas por movilidad del personal o bien por la creación de nuevas plazas, 
se cubran de manera ágil y acorde a las necesidades institucionales. 

~~ ~ 

looerar los mecanismos de I Dictamen técnico I 1 I 1 I 1 I 1 1 4 1 
ingreso al SPE, mediante 
concursos de promoción o 
movilidad horizontal, 
concurso interno o concurso 
de oposición externo. 

OSPE, el informe de vacantes del SPE. 

Febrero @ Abril 

!Fecha de Entrega: Jueves 22/0ctubre/2009 1 
echa de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 1 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Miro. Guillermo Merelo Alcocer 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

- 
El estudio y análisis permanente del marco normativo del Servicio Profesional Electoral permite identificar 
líneas de acción y áreas de oportunidad que estarán enfocadas hacia la mejora del servicio ante la realidad 
operativa de los órganos de la institución, de igual modo la comparación continua con la funcionalidad de 
otros servicios civiles, permitirá el fortalecimiento continuo de la normatividad interna en materia del Servicio 
Profesional Electoral con respecto a los obietivos fundamentales del servicio. 
Con los elementos que arrojen la observación, estudio, y el análisis permanente del marco normativo del 
Servicio Profesional Eiectoral permitirá mejorar la norma, los procesos y las acciones tendentes a lograr las 
metas y cumplir con los objetivos concretos del servicio de carrera. 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
02 Dirección de Selección y Evaluación 

Director de Selección y Evaluación, Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

INO Aplica. 1 
-. ~~.. . ~~ . .... 

. ~ 

- -- 

Obervacióñ, estudio y análisis permanentedel marco normativo del Servicio Profesional Electoral respecto 
a la realidad operativa de los órganos de la institución, y a partir de los resultados serán procesadas 
diversas propuestas para mejorar la norma, los procesos y las acciones tendientes alograr las metas y 
cumplir los objetivos concretos del Servicio Profesional. 



lobservación, estudio y análisis permanente del marco normativo de otros Servicios Profecionales en la 1 
dministración pública, tanto local, federal e internacional, en busca de nuevos métodos, procesos y 

acciones que permitan optimizar los procesos y operación en materia del Servicio Profesional Electoral. 

~ ~ U S O  internacionales. 

1>4 ~ a r z o v  • Julio @septiembre Noviembre ' 
Febrero Abril N Junio Agosto Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 2210ctubre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Eduardo Arévalo Anaya 
- 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 
- 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~rofcsionalización y capacitación de los servidores públicos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El fortalecimiento y mejora de los vinculos de comunicación e interacción entre los integrantes del Servicio 
Profesional Electoral son indispensables para el desarrollo pleno de los objetivos de las áreas de trabajo y, 
sobre todo, vital para el desarrollo óptimo del IEDF, pues es el personal del Servicio Profesional Electoral el 
encargado del desarrollo de los diferentes procesos con que tiene que cumplir la institución como 
depositaria de la autoridad local y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 
procedimientos de participación ciudadana. 
En este sentido se desarrolló un proyecto, orientado a la búsqueda de oportunidades de mejora en términos 
de comunicación, que se aplicará a todos los miembros del Servicio Profesional Electoral con la finalidad de 
mejorar los procesos de comunicación tanto horizontal como vertical dentro de las diferentes áreas de 
trabajo y cumplir de manera óptima los objetivos del IEDF. 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
03 Dirección de Vinculación y Diseño de Carrera 

Director de Vinculación y Diseno de Carrera, Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

-- 

b o  Aplica. 1 

ntendiendo a la comunicación como elemento fundamental para el desarrollo oportuno y eficaz de los 
royectos y tareas encomendadas a las distintas áreas de trabajo, la Dirección Ejecutiva del Servicio 



'Profesional Electoral, proyecta el establecimiento de un programa de Vinculación del Servicio Profesional 
Electoral a fin de promover la eficiencia de los servidores públicos a través del desarrollo de las habilidades 
individuales y colectivas. Generar una cultura de apoyo y solidaridad entre cada uno de los funcionarios que 
integran el Servicio Profesional Electoral, basada principalmente en el mejoramiento de los procesos 
comunicativos, servirá para optimizar la realización de tareas, impulsar el trabajo en equipo y actitudes 
positivas para el desarrollo de las mismas. 
Los mecanismos idóneos para lograr mejoras en este sentido son a través del análisis y la detección de 
necesidades de cada una de las áreas, para luego, hacer propuestas de mejora continua. 
En el proyecto se establece la implementación de vehículos de comunicación que sirvan para atender a los 
miembros del Servicio Profesional Electoral y orientarlos en la realización de sus tareas, a través de la 
interacción y el trabajo en equipo, además de fortalecer su desarrollo profesional a con capacitación y la 
atención de las necesidades que ellos mismos expongan, con la finalidad de fortalecer el trabajo 
institucional. 

IElaborar el informe sobre el I Informe I O I l I O I 1 1 2 1  
diseño, implementación y 
seguimiento de las acciones 
inherentes al mejoramiento 
,de procesos comunicativos 

m Mayo a Julio - m Septiembre Noviembre 
Junio m Agosto Octubre Diciembre 1 

~ . ~~~ ~ . ~~ - ~- ~ 

Fecha de Entrega: Jueves 22/0ct~bre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 

l~ombre  del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

-F 4* 



Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~rofesionalizaci6n y capacitación de los servidores públicos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Con el fin de proporcionar a los funcionarios del Servicio Profesional Electoral los elementos necesarios 
para que continúen desarrollando sus competencias profesionales por medio de la actualización constante, 
para el adecuado desarrollo de sus funciones y además, considerando las circunstancias particulares, 
cumplan con el nivel de escolaridad requerido en la tabla de rangos y niveles a los que se refiere el Articulo 
63 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
03 Dirección de Vinculación y Diseiio de Carrera 

Director de Vinculación y Diseño de Carrera, Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

IFormaciÓn y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral. 1 

A fin de fortalecerla Formación y Desarrollo de los funcionarios del Servicio Profesional   lector al, se llevará 
a cabo el seguimiento de aquellos funcionarios que por- diversas causas no han obtenido su título 

rofesional, proporcionando apoyos institucionales requeridos para obtener su título. 
Fqr otra parte, l a s  actividades complementarias contribuirán a la construcción de una formacidn 
permanente y un desarrollo profesional~congruente con sus necesidades laborales. 

Favorecer la condiciones Administrativas. 
Ofrecer alternativas formativas que contribuyan a su titulación. 



Ofrecer alternativas formativas no previstas en el plan curricular pero que contribuyan a la formación 
de los funcionarios. 

Curso o 1 o 4 5 

Febrero 1Y/ Abril Agosto m Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Mtro. Guillerrno Merelo Alcocer 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

(Profesionalización y capacitación de los servidores publicos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Este proyecto esta directamente vinculado con la línea estratégica referida a la profesionalización y capacitación de los 
Se~idores Públicos, toda vez que su objetivo principal, es generar procesos de mejora continua de los funcionarios en 
sus competencias laborales, mismas que se traducirán en la gradual pmfesionalización de estos funcionarios. 
Con la operación del plan cumcular se impulsará una formación permanente, sistemática y flexible, orientada hacia la 
mejora continua y el desarrollo de habilidades, actitudes, valores y a la actualización de conocimientos centrado en el 
funcionario como motor de acción y cambio en beneficio de la institución. 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
33 Dirección de Vinculación y Diseño de Carrera 

Director de Vinculación y Diseño de Carrera, Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

Iformación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral. 

El programa de formación y desarrollo de los funcionarios del Se~ ic io  Profesional Electoral se integra por 2 
proyectos relevantes, el primero es la operación del Plan Curricular para la formación de estos funcionarios 
y el segundo se refiere a la Evaluación y seguimiento del.mismo. 
De acuerdo con lo establecido en el "Art. 200 del Estatuto del Servicio Profesional Electora! y demás 
personal que labore en el Instituto y con la perspectiva de abrir paso a la construcción inmediata e 



implementación progresiva de una nueva propuesta estratégica formativa ..." durante el año 2009 se elaboró 
un Plan Curricular que impulsará una formación sistemática, permanente y flexible por lo que durante 2010 
los esfuerzos se orientaran a la operación y evaluación de este plan curricular. Derivado de la operación de 
este proyecto se pretende desarrollar las siguientes acciones: 

Presentación del plan Curricular para la formación de los funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 
Implementación del curso "Ética y servicio público". 
Diseño, elaboración e implementación de los cursos, 'Innovación en el Servicio Público", "Comunicación 
y Manejo de Grupos", "Conocimiento y Manejo de Office" (instruccional en línea) considerados en el 
plan curricular para los miembros del Servicio de acuerdo. 
Diseño, elaboración e implementación de una propuesta de actividades complementarias inherentes a 
la operación del plan curricular. 
Diseño y elaboración de la propuesta de evaluación permanente del Plan Curricular y la formación de 
los funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

e Seguimiento y Evaluación de los diferentes momentos del proceso de Formación. 

Doerar los cursos contenidos 1 Curso I 1 I 1 1 2 1 1 1 5  1 
en el Plan Curricular y que 
estarán orientados al 
personal del Servicio 
Profesional Electoral. 

Enero 5 Marzo @ Mavo @ Julio -Noviembre 1 
Febrero Abril El J U ~ O  @ Agosto Octubre Diciembre 1 



Fecha de Entrega: Jueves 2210ctubre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 2210ctubrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 
1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lnormativa aplicable y dentro de un marco de transparencia y rendición de cuentas 1 
~ 

~ ~~~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 
. 

b9 Contraloria General (CG) . 

01 Contraloría General 

Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
Romero 

valorar la congruencia entre los procedimientos y la normatividad aplicable, así como, que su aplicación 
derive en una operación eficaz y eficiente, proponiendo acciones de mejora continua mediante la 
fiscalización del manejo, custodia y aplicación de los recursos del IEDF; instruir procedimientos, y en su 
caso, aplicar las sanciones a que haya lugar; tramitar, sustanciar y resolver quejas y denuncias, además de 
brindar asesoría a las Unidades del IEDF de manera permanente. 

. ~ 

Coordinar todas las funciones d e  la Contraloría General, supervisando las actividades de las 
Subcontralorías a su cargo, para asegurar la correcta ejecución del Programa Anual de Auditoría Interna y la 
emisión de los Informes de resultados correspondientes, así como el seguimiento y control  de las 
recomendaciones que como resultado de las auditorias practicadas se emitan y de aquellas que se reciban 
órganos de fiscalización externos;lo relativo al desarrollo de procedimientos administrativos disciplinarios 
instruidos y, en su caso, la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidadep 



de los Servidores Públicos, tanto a éstos como a proveedores del Instituto; así como lo correspondiente al 
trámite, sustanciación y resolución de quejas y denuncias recibidas; brindando asesorías en el ámbito de 
sus atribuciones, a los distintos comités y subcomités del IEDF y de manera preventiva a todos los 
servidores públicos del propio Instituto. - 

, ..i *.l &n@mi"*& y.., :~ : " ,$~ .  -~~~~i~~&d~~dida~1.fer.:tri~,-I~~.tfi~.;1.3e~.~trj~:;l.'&:~~~:~]%$~ó~l .a$ 

aborar el informe de 1 Informe 1 O 1 O 1 O 1 1 1 1 

Febrero Abril 
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. . 
]procurando la mejora continua y en apoyo a las funciones de la Contraloría General 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

]Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
.. 

b9 Contraloria General (CG) 
02 Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación 

Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
Romero 

La Subcontraloría de Auditoria, Control y Evaluación al fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los 
recursos del IEDF; al dar seguimiento a la atención de recomendaciones derivadas de auditorías internas y 
de las realizadas por órganos fiscalizadores externos; y al brindar asesoría a las Unidades del IEDF, de 
manera permanente evalúa la procedencia de los procedimientos respecto de la normativa aplicable, y que 
su aplicación derive en una operación eficaz y eficiente, proponiendo acciones de mejora continua y la 
transparencia y rendición de cuentas. 

El desarrollo de este proyecto se fundamenta en la coordinación y supervisión de las actividades que se 
desarrollan en la Subcontraloría de Audiforia, Control y Evaluación; relativas a la correcta ejecución del 
Programa Anual de Auditoria Interna, la emisión de los Informes de resultados correspondientes, así como 
el seguimiento y control de las recomendaciones que como resultado de las auditorías practicadas se 
emitan, y de aquellas que se reciban de los órganos de fiscalización externos; asimismo, !as 



laboración de dictámenes técnicos específicos; lo concerniente a la formulación de propuestas de mejora 
ntinua que coadyuven en una administración eficaz y eficiente de los recursos del IEDF, todo ello dentro 

el marco de transparencia y rendición de cuentas. 

Enero !8 Marzo !8 Mayo Julio m b r e  M Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre N Diciembre 

.. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 
-~ - ~- 

Fecha de Elaboración: Viernes ll/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. José Raúl Perdomo González 

Nombre y firma de quien da v;. 60. al Lic. Miguel Ángel Mesa  carrillo^ 





f i k ! D F  v DEL IhlSTlUTO OlnRV2 ELLCTDML R O E W  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ~ ~ 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

/para asegurar el desarrollo de las funciones inherentes al área 
-~ ~~ ~ ~ . .  ~~ ~. ~ ~.~ ~ ~~ ~~ ~ ~~ ~. ~ -~ .. .~~~ ~ . ~ ~~~ . ~ ~- 

'Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

09 Contraloria General (CG) 
03 Subcontraloria de Responsabilidades e lnconformidades 

Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
Romero 

Este proyecto tiene como propósito fundamental coadyuvar con la Contraloria General en el trámite, 
sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios para fincar responsabilidades 
administrativas y, en su caso, imponer las sanciones que procedan, en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y, realizar la defensa jurídica que corresponda, en caso de 
ser impugnado. 
Lo anterior con la finalidad de contribuir a que la actuación de los servidores públicos del Instituto se apegue 
a la legislación vigente y coadyuvar as¡, a transparentar su actuación en el ejercicio del servicio público. 
De la misma forma, la vigilancia para que los servidores públicos cumplan con la presentación de la 
Declaración de Situación Patrimonial ayuda a generar una cultura del cumplimiento de las obligaciones. 
Vigilar que los contratistas y proveedores que interactúen con el IEDF no incurran en incumplimiento a los 
Lineamientos-en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y, en su caso, proceder a aplicar la 
sanción correspondiente. en apego a la normativa vigente y atender las inconformidades que presenten. 
La participación de esta Subcontraloría de Responsabilidades en la vigilancia del cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, apoya la mejora de los procesos 
administrativos: 

JNO Aplica. Y - S 



La ejecución de este proyecto se realiza en función de la coordinación de las actividades que realiza el 
personal adscrito a la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades, en la que se establecen, 
entre otras funciones, las de implementar las atribuciones de la Contraloria General en cuanto al análisis, 
trámite, sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios y recursos de 
revocación procedentes y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en términos de la ley; realizar 
una campaña de promoción y difusión tendente a garantizar la presentación oportuna y correcta de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos del IEDF obligados a ello; y establecer 
procedimientos y mecanismos de control que conlleven a la estricta observancia de las normas y 
disposiciones legales que forma parte de la normativa vigente y aplicable en la vida institucional de este ente 
autónomo. 
Así también, permitirá cumplir con las tareas de observancia del cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y, por otro lado, analizar y determinar posibles 
responsabilidades de parte de los contratistas y proveedores del IEDF, imponiendo las sanciones y, en su 
caso, atender sus inconformidades. 

Instituto. 
2.- Coadyuvar con el titular de la Contraloría General en el análisis, trámite, sustanciación y resolución de los 
procedimientos administrativos, fincar responsabilidades y, en su caso, imponer las sanciones que proceden 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
3.- Promover ante las instancias competentes, las acciones administrativas y legales que deriven de los ~. 
rocedimientos administrativos disciplinarios. 
.- Coadyuvar con el titular de la Contraloria General en la atencion. tramitación. v resolución de los recurso . * 
e revocación que presenten los servidores públicos del Instituto. 
.- Llevar el registro de los se~idores públicos que hayan sido sancionados administrativamente por la 

Contraloría General. 
.- Recibir y ,  en su caso, requerirles a los servidores Públicos del Instituto, tanto de estructura como d 

honorarios asimilados a salarios, la declaración de situación patrimonial; realizar campañas para e l  debido 
cumplimiento de las obligaciones que se tiene como servidor público, así como dar seguimiento de su 
evolución. 
7.- CoadyUvar con el titular de la Contraloría-General en la atencion, sustanciación y resolución de las 
inconformidades que presenten los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de 
adquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra pública. - 



8.- Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y 
demás normativa aplicable al IEDF. 
9.- Realizar la defensa jurídica de todos los actos de autoridad que emita la Contraloria General del IEDF y 
que judicial y administrativamente se ventilen ante las instancias jurisdiccionales competentes, todo ello a 
Iravés de la Subdirección de Procedimientos Jurídicos y Administrativos y del Departamento de lo 
Contencioso. 
10.- Interponer todo tipo de acciones o recursos legales, incluso el amparo, que tenga como propósito 
revocar, modificar o reponer los actos de autoridad que no fueron favorables a \a Contralwía General, dadas 
las evidencias documentales que integren el expediente respectivo. 
11.- Dar seguimiento a las resoluciones que emite el Tribunal Electoral del Distrito Federal, que resultan 
incompatibles dado el carácter de inapelable de ias mismas, de acuerdo a las características de autonomía 
de gestión con que está dotada la Contraloria General del IEDF. 
12.- Auxiliar al Contralor General en la formulación de requerimientos y demás actos necesarios para la 
atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como solicitar a las unidades administrativas del 
IEDF, la información que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Febrero Abril Junio Agosto Octubre @ Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Gerardo Arturo Carranza Alvarado 
- 
Nombre y firma de quienda Vo. 60. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 

- 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

umplimiento de sus obligaciones; análisis y evaluación del marco jurídico del lnstituto y, en su caso, de 
proyectos de reformas al mismo 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

[Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

09 Contraloría General (CG) 
04 Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad 

Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
Romero 

- 
Este proyecto tiene como propósito fundamental la atención e investigación de quejas y denuncias, así 
como la integración de las asesorías y puntos de vista de la Contraloría General en el actuar de los diversos 
Comités de este Instituto, así como la corresponsaMidad y la coadyuvancia de esta fiscalizadora con las 
diversas áreas que conforman el Instituto Electoral del Distrito Federal, para detectar y determinar áreas de 
oportunidad y por ende, encontrar vertientes de mejora continua en el servicio público que presta este 
organismo autónomo, que permitirán alcanzar el cumplimiento de la línea estratégica. 

[NO Aplica. 1 
~ . . ~ ~  - - . .~ .... ~~~ . . 

-La ejecución de este proyecto se realiza en funciÓm.de cowdinar las actividades q- realice el personal. 
adscrito a la Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad, en la que se establecen, entre otras 
actividades, las de verificar y supe~kar  el correcto análisis de fondo y forma de las quejas y denuncias 
ciudadanas que se presenten, para determinar su procedencia, así como la de brindar apoyo a todos los) 



Comités establecidos en el Instituto en los que participa el órgano de control, para verificar el cumplimiento 
de sus obligaciones en el ámbito de la competencia de la Contraloría General, y la de analizar y evaluar las 
normas que integran el marco jurídico de actuación del IEDF para constatar su concordancia y proponer los 
proyectos de reformas al mismo. 

~~~~ 
~ - ~~ 

.:. ..- ? - p . ,  . . - ~  . 
nom!n.a~n%$ ..r. <$i: :$,,@Jnídad de M e i l i d ~ ~ r ~ r i m r { , . 2 O . . f r ~ ~ ~ ~ ~ ; 3 ~ ~ j r j r j ~ ? ~ ~ d ~ ~ t r i ~ ~ ~ ; @ ~ ~ ~ $ . >  
alizar los informes de 1 Informe 1 2 1 1 1 1 1 1 1 5 

Enero M Marzo 1 ~ u l i o  
Febrero Abril a Junio a Agosto Octubre Diciembre 

.p....-- ~... ~ - .- ~. -~ ~ ~~~ ~ ~~~ ---- - 

1Fecha de Entrega: Viernes 1 l/~eptieibre/2009 



Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diego Antonio Garcia Vélez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

pomunicación institucional 1 

- 
Unidad Responsable: - 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Fortalecimiento de la identidad institucional 1 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
01 Dirección de Unidad 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos García 

Eoordinar la planeación y aplicación de la estrategia de comunicación de difusión institucional para 
fortalecer el posicionamiento del IEDF ante la sociedad mediante la difusión de las acciones que realiza el 
Instituto, a través de los medios de comunicación escritos y electrónicos. con el propósito de contribuir a la 
democracia y vida institucional. 

)NO Aplica. 

Coadyuvar en el fortalecimiento de la relación institucional con los medios de comunicación, mediante 
- 

conferencias de prensa, foros y entrevistas En coordinación con las direccion- -ejecutivas y unidades 
técnicas se propondrán y operarán las acciones que permitan fortalecer~la generación, acopio y divulgación 
de la información relevante para tener una mejor imagen institucional ante la-sociedad, con base en las 
políticas que en lamateria determine el Consejo General. 



la los representantes de los medios de comunicación escritos y electrónicos. ! 

Enero Marzo 8 Mayo a Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto m Octubre Diciembre 

- 
r 
Fecha de Entrega: Jueves 1 O/Septiembre/2009 

- 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Gpe. Enrique Castellanos García 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Díaz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Fransparencia y acceso a la información pública 

Unidad Responsable: 
Rssponsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El proyecto se vincula directamente con la línea estratégica denominada: "Transparencia y acceso a la 
información pública", en virtud de que el derecho de acceso de los ciudadanos a la información que detenta 
el Instituto Electoral del Distrito Federal es ejercido a través de la presentación de sus solicitudes ante la 
Oficina de Información Pública (OIP). 
Con la instrumentación del proyecto, además de llevar a cabo los mecanismos y procedimientos vinculados 
a la atención de solicitudes de información se da continuidad al compromiso institucional de difundir y 
actualizar permanentemente la información pública de oficio que se encuentra a disposición de la población 
en general, a través del portal de internet de este Instituto, de acuerdo con los estándares de transparencia 
que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
En general, la operación de este proyecto coadyuva al desarrollo y fortalecimiento de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito de la vida pública e institucional, enriqueciendo los 
elementos de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos del Distrito Federal. 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
02 Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos Garcia 

INO Aplica. 1 
~~ ~- ~ . ~ . - ~ . ~ .... . . ~- .  .- ~~ . ~ ~~~~ .~ . ~~~~ ~ ~ ~~ ~~ ~ . ~. ~ ~-~ ~. ~ .- ~ ~~ ~ ~~~~~ . . . ~~ 

..~--..-~-...-~-..--...--- ~ 



La Oficina de Información Pública del IEDF, es la instancia encargada de recibir y dar trámite a las 
peticiones ciudadanas de información, así como de llevar a cabo las gestiones internas para su oportuna y 
debida atención, hasta la entrega de la información pública, cuando así proceda, atendiendo, entre otros, los 
principios de máxima publicidad, simplicidad y rapidez y costo razonable en la reproducción de la 
información. 
En este sentido y a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública que detenta el 
Instituto, la OIP funge como vínculo entre los particulares y el Instituto, teniendo a su cargo el seguimiento 
de las solicitudes que son tramitadas ante las distintas áreas y, en su caso, la elaboración de proyectos de 
resoluciones que son sometidos a la consideración del Comité de Transparencia de este Instituto en el 
ámbito de sus atribuciones. 
Asimismo, la Oficina de Información Pública es la instancia encargada de dar seguimiento y operar los 
mecanismos relacionados con la actualización de la información pública de oficio y, en su caso, establecer 
contacto con las instancias responsables de su generación y publicación, a efecto de favorecer la 
transparencia y la rendición de cuentas, atendiendo a los principios de certeza, legalidad, veracidad y 
máxima publicidad de los actos, así como a los criterios de usabilidad y accesibilidad de la información que 
establece el órgano garante en el Distrito Federal. 

~ ~ . ~ ~ 

- ~ -  ~~ ~~ . ~ .~~ ~ ~. -~ . 

Jbrindadas por las diversas áreas, de acuerdo con su ámbito de competencia. 
2.- Brindar apoyo y orientación a quienes lo requieran respecto del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, así como de los trámites y procedimientos. 
3.- Elaborar, en su caso, los proyectos de resolución y acuerdos relativos a la clasificación de información con 
base en lo establecido en la normatividad de la materia. 
4.- Brindar apoyo al Comité de Transparencia del IEDF para el desempeiio de sus funciones. 
5.- Capturar, ordenar, analizar y sistematizar las solicitudes de información presentadas ante OIP. con 1s 
lfinalidad de integrar los 'lnfoimes estadísticos" que son sometidos a '&nsideración del comité del 
Transparencia y de la Comisión de Normatividad y ~ransparencia del IEDF, de manera trimestral. 
6.- Llevar un registro puntual de las solicitudes de información pública y, en su caso, de datos personales, a 
efecto de elaborar el Informe Anual que se presenta al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal (INFODF), en términos de lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, previa aprobación del Consejo 
Generaldel IEDF. - - - 

7.-Recabar y dar seguimiento a la actualización de la información contenida en la sección de transparencia 
del sitio institucional de Internet. 
8.- Coadyuvar, en su casg en la actualización de la normatividad del Instituto en la materia. 
9.- Realizar las acciones necesarias para atender las solicitudes y sugerencias que en el ámbito de sus 
atribuciones sean formuladas por el INFODF, en la materia. A 



Febrero a Abril 1 

Fecha de Entrega: Jueves lO/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Díaz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~ortalecimiento de la identidad institucional 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

rear las estrategias de comunicación que permitan dar a conocer las actividades del Instituto Electoral del 
istrito Federal, para fortalecer la identidad del IEDF y posicionarlo en la opinión pública, a través de la 
ifusión en medios de comunicación, para dar cumplimiento a la misión y visión institucional. 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
03 Dirección de Información 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos Garcia 

b o  Aplica. 

Difusión de los trabajos del IEDF, a través de las distintas rutas informativas: en medios de comunicación, 
estión de entrevistas a los Consejeros Electorales y otros funcionarios del Instituto, calendarizacion y 
ifusión de convocatorias, conferencias de prensa, concursos y actividades que permitan mantener la 

y el mensaje institucional en la opinión pública. Eventos que permitan capacitar a la ciudadanía 
n materia electoral y edutación cíiica. Coberturas informativas de las actividades institucionales. Así como 
uperar todos los precedentes en materia de participación ciudadana en los concursos que convoca el 



Enero ¡8 Marzo m Mayo ¡8 Julio Septiembre @ Noviembre 
Febrero ¡8 Abril Junio Agosto Octubre l% Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves IO/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Martin Ramírez González 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Díaz Careaga 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~ortalecimiento de la identidad institucional 1 
~~~ .~ ~.~~~ . ~~ . -~~ . ~ ~ ~~~~ ~~ ~~ ~~~ . ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ . . .  . ~~~~ ~~~~ ~ ~~ -~ ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

cer productos informativos que permitan a las autoridades del IEDF conocer oportunamente los 
contecimientos políticos, económicos y sociales a nivel local, nacional e internacional, que puedan influir en 

a de decisiones y10 en ei cumplimiento de metas institucionales. 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
33 Dirección de Información 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos Garcia 

/NO Aplica. 

Seguimiento informativo permanente en medios de comunicación escritos, electrónicos y vía internet de las 
notas que se generan acerca del IEDF y aquellas de interés institucional, para consulta y creación de 
archivos documentales. El wnjuntode productos informativos (carpetas, tarjetas, documentos de coyuntura, 
memoria hemerografica, entre otros) que la Unidad Técnica de Comunicación social y Transparencia 
elabora y son proporcionados a Consejeros Electorales e integrantes del IEDF y publicadas en internet, con 
el propósito de que cuenten con herramientas informativas que permitan una acción y10 reacción 
institucional frente a los acontecimientos. 

- 

b 



e r i ~ m i n ' $ ~ o n i . : * ~ ~ ~ ; ~ ~ ; :  l:li,lJ"&d2e ~ ~ i , d a ~ l . ? ~ ~ . ~ n ~ ~ l . : 2 ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ 1 : ~ ~ * f ~ : .  m .u 1: . nmr.l-r:y~otal ' .: ,-:- 
aborar documentos 1 Documento 1 91 1 91 1 91 1 92 1 365 

documentos. 
3.- Dar cobertura a los eventos internos y externos de interés institucional. 
4.- Gestionar las inserciones en medios de comunicación. 

.- Elaborar y difundir los boletines de prensa. 
8.- Dar cobertura informativa de las actividades instirucionales. 

@ Seotiembre Noviembre 1 
Febrero a Abril Agosto Octubre Diciembre 1 

Fecha de Entrega: Jueves IO/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Mariín Ramírez González 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic: José Jacinto Díaz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO . 

[~ortalecimiento de la identidad institucional 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Generación de documentos audiovisuales (video grabaciones), fotográficos y visuales (diseño gráfm) que 
den cuenta de las actividades y logros institucionales alcanzados para apoyar la difusión; registrar los 
eventos institucionales de mayor relevancia, así como elaborar el material gráfico institucional, de acuerdo a 
lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del IEDF. 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
04 Dirección de Imagen lnstitucional 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos García 

~ N O  Aplica. 

Generar materiales fotográficos, audiovisuales y de diseño gráfico que coadyuven a fortalecer la imagen 
institucional, susceptibles de difundirse en los medios de comunicación; fortalecer la difusión d e  las 
actividades institucionales. Facilitar los materiales fotográficos, audiovisuales y de diseño gráfico para 
aprovechar la infraest~ctura instalada del IEDF, tales como circuito cerrado y los tableros decomuni&ción 
que promuevan el reforzamiento de la imagen hacia el exterior, así como la interna, con el fin de generar un 
espíritu de pertenencia. De igual fo.ma, actualizar y administrar el acervo video-documental institucional. 

~~ ~. 
~ .. ~ ~~~~. ~ ~ ~- .... ~~ ~ ..... ~~~ ~ ~~ 4 

-P 



eriodico mural "Verbo Elegir' 

Febrero m Abril . - 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Oliver Juárez Cewantes 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: tic. José Jacinto Díaz Careaga. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

)~ortalecimiento de la identidad institucional 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

on el sitio institucional en internet, se desarrolla una estrategia de comunicación social que impulsa el 
sicionamiento del IEDF, en la sociedad, aunado a esta estrategia se fortalece tanto la generación, acopio 

divulgación de información relevante sobre la democracia y materia electoral. 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
04 Dirección de Imagen lnstitucional 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos García 

]No Aplica. 1 
~~.~~~~~ ~ ~ ~ ~~. ~~ -~ . ~. ~~~ ~ ~~ ~~~ ~ ~ ~~.~~~ ~. ~-~~ ~~~~ -~ ~ 

Al realizar la actualización y mantenimiento permanente del contenido del sitio web institucional, mediante el 
aprovechamiento de las tecnologias con las que cuenta -el IEDF, se logra transmitir en tiempo real los 
eventos institucionales de mayor relevancia; cumplir con el Artículo 57, fracciones IX y X del Reglaniento 
Interior del IEDF, que atribuye a coordinar el diseño y supervisar la administración del contenido institucional 
en internet, así como actualizar y dar mantenimiento, con el apoyo técnico de la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos, al sitio de internet; plasmar lo dispuesto p& el Artículo 12, fracción II; de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que reivindica publicar y mantener 
disponible en internet la información a que se refiere la presente Ley; asi como aprovechar e l  portal para 
fortalecer la comunicación interna y externa. * 



Enero Mano Mayo Julio Septiembre m Noviembre 
Febrero Abril m Junio Agosto Octubre @ Diciembre 

. 

Fecha de Entrega: Jueves 101Septiembre12009 

Fecha de ~laboración: Jueves 101Septiembre12009 

Nombre del ~es~onsab le  de la elaboración del proyecto: Lic. Oliver Juárez Cervantes . 

~ombre  y firma de quie" da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Díaz Careaga 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTJVA DE PROYECTO 

Estación virtual de radio 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Fortalecimiento de la identidad institucional 

10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
04 Dirección de Imagen lnstitucional 

Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos Garcia 

Con la Estación Virtual de Radio se pretende posicionar al Instituto, principalmente con la población juvenil 
del Distrito Federal, a través de la difusión de mensajes radiofónicoc que fomenten la cultura civica y 
coadyuve a construir ciudadanía. Todo ello, con el fin de coadyuvar al fortalecimiento de la identidad 
institucional. 

[NO Aplica. 



eptiembre M Noviembre 
Febrero m Abril m Junio Agosto m Octubre Diciembre 

. ~ 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 

Nombre del ~es~onsab le  de la elaboración del proyecto: Lic. Oliver Juárez Cervantes 

Nombre y firma de quien da Vo. €30. al proyecto: Lic. José Jacinto DÍaz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~ .~ . ." . ~~~. ~ ~ .~~~ . ~ ~ ~- ~. ~ 

~ ~~ - .. - . . ~ ~~ - ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Con base en el Código Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos debe 
realizar lo conducente conforme a la nomatividad y procedimientos establecidos a efecto de que los 
proyectos relacionados con el uso de instwmentos informáticos se ejecuten cabalmente en aras de lograr lo 
planteado en sus objetivos y líneas de acción en el sentido de implementar mejoras continuas de 
coordinación y colaboración entre las áreas, asi como operar y hacer más eficientes las acciones de 
coordinación, supervisión y evaluación en el marco de la comunicación e información institucional entre las 
mismas, tendientes a garantizar el cumplimiento de los programas institucionales y la observancia de la 
normatividad. 

11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
01 Dirección de Unidad 

Titular de la Unidad Técnica, Jaime Alfredo González Amaro 

/uso de instrumentos informáticos. 1 

Planear, organizar y dirigir las actividades relacionadas con la administración y el control de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones, así como de los sistemas electorales, administrativos y de 
apoyo a la operación dentro del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

- ~ 

Con este proyecto se busca proporcionar, de manera óptima, los servicios de tecnologías de 



las diversas áreas del IEDF, aprovechando eficientemente los recursos financieros, humanos y tecnológicos 
asignados. Por otra parte, el proyecto permitirá al Instituto contar con una mayor capacidad de respuesta a 
los cambios tecnológicos en materia de informática, así como planear y mejorar los procesos relativos a la 
administración de servicios en tecnologías de información. 

~ ~ 

Informática. 
2.- Celebrar sesiones semanales de seguimiento con los directores de área para la evaluación de los 
avances. 
3.- Elaborar los informes trimestrales y anuales de las actividades de la UTSI. 

Enero €4 Marzo • Mayo m Julio Septiembre N Noviembre 
Febrero m Abril Junio m Agosto @ Octubre Diciembre 

- 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Jaime Alfredo González Amaro 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro 
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11Sm"<i CtFC30RsL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

CEL mí":S9 FEOÉrl:= 

- 
nominación del Proyecto 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

., . .~ 

[~odernización tecnológica 1 

11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
02 Direcc6n de Sistemas de Información 

Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco 
A 

~ ~ .~ ~ 

El 23 de julio de 2009 los integrantes de la Comisión de Organización y Geografía Electoral (COyGE), en SU 

7Qesión ordinaria de 2009, manifestaron su conformidad con la producción industrial de urnas electrónicas, 
y mediante el Acuerdo 165/7"0rd.I09 se pronunciaron en el sentido siguiente: 
Con el objeto de supervisar los trabajos para la producción industrial de urnas electrónicas, se aprueba 
integrar un grupo de Trabajo, con la participación de las oficinas de los Consejeros Electorales integrantes 
de la Comisión y, al ser un proyecto institucional, de las oficinas de los Consejeros Electorales no 
integrantes de la Comisión que quieran participar, la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y la Contraloría General, para que impulsen las acciones tendentes a 
la aplicación del "Proyecto de desarrollo para la producción industrial de urnas electrónicas". 
Este proyecto permitirá contar con urnas electrónicas de diseño industrial que cumplan con los estándares 
nacionales. las cuales puedan tener efectos vinculantes en el desarrollo de futuros procesos electorales 
locales y de participación ciudadana en el Distrito Federal. El uso de urnas electrónicas proporcionará 
seguridad y transparencia en los procesos de votación, así como la rapidez en el conteo de votos. Se 
espera que los nuevos modelos de urna electrónica superen a los actuales en cuanto a durabilidad y tiempo 
de operación, lo cual se verá reflejado en la confianza de los votantes. 
Al demostrar que es viable la utilización de equipos electrónicos para la rec+pción y cómputo de los votos en 
la pasada elección, el proyecto de urna electrónica a nivel institucional se encuentra en la etapa en la cual 
se considera prioritario contar con equipos de fabricación~industrial, los cuales incorporen mejoras de diseño 
técnico, que permitanabaratar su ps to  y a su vez, incrementarel número de unidades disponibles-para 
garantizar una cobertura mayor de población, en procesos electorales y procedimientos de participación 

. 

~‘%?P 
I )  



iudadana. 
Por Otro parte, las urnas electrónicas de fabricación industrial, contarán con certificaciones nacionales así 
omo internacionales, que garantizaran su operación y funcionamiento a lo largo y ancho del país, brindando 1 ayor estabilidad de operación a los equipos, lo cual permitirá que eventualmente pueden ser utilizadas en 
isñnlas entidades de Republica ~exicana. 

Proyecto especial su:ero a la aprobacion de la Asamblea Legislativa del Disrrito Federal. 

)USO de instrumenros inforrnáricos. 1 

Dar seguimiento al proceso de producción industrial de urnas electrónicas así como supervisar las pruebas 
de funcionamiento y operación para la aceptación de las mismas, enfocadas a los diferentes Componentes 
que la integran. 
Se realizará el seguimiento de la incorporación de las mejoras técnicas a la urna electrónica, identificadas a 
partir de la experiencia en la utilización en el pasado proceso electoral con efectos vinculantes. 
Se realizará el desarrollo del software que será propiedad del IEDF, el cual contendrá las rutinas de bajo 
nivel que permitirán el control de los diierentes dispositivos de hardware con los que cuente el modelo 
industrial de urna electrónica. Estas rutinas de bajo nivel serán la base del software electoral. 

er)ominación 1 Unidad de Medida 1 ter. trirn. 1 20. írim. 1 3er. trim. 1 40. &'¡m. 1 Total 
upervisar la produccion de (Porcentale de avance! O 1 50 1 50 ( O 1 1 O0 

brnas electrónicas. 1 1 1 1 I I I 

~ ~. ~~ . 

m 

-ista.de accione3 sustantivas para l a  ejecución del proyecto y oumpl im~l0  de meta. 
3~$cnpc'Kk, de acciones sustantivas: : . ' . . . . . . .  . .. , . ,  
1 .- Evaluar los prototipos funcionales que presenten los proveedores de las urnas electrónicas. 
2.- Elaborar el conjunto de pruebas de luncionalidad a los que serán sometidos las urnas electrónicas de 
producción industrial. 
3.- Establecer métricas para agregar valor a las urnas electrónicas. 
4.- Aplicar diversas pruebas de aceptación de las urnas electrónicas. 
5.- Desarrollar y10 adecuar el software electoral, de acuerdo a la nueva plataforma de hardware. 
6.- Codyuvar con la Dirección Ejcutiva de Organización y Geografia Electoral en la revisión de los 
procedimientos para realizar la implementación de urna electrónica. 
7.- Realizar pruebas de intwración de software con los diversos dispositivos de entradakalida de las urnas - 
eJectr6nicas 
8.- Codyuvar con la DEOyGE en la revisión de los procedimientos para realizar la irnplementación de urna 
electrónica. 
9.- Supervisar, en conjunto con la DEOyGE, el procesode producción industrial de las urnas electróni-. 

~ ~ 
~~~ ~ ~ ~~ 
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Enero Marzo Mayo M Julio Noviembre 
Febrero IXi Abril m Junio Agosto 17 Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 lÍSeptiembreÍ2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 liSeptiembreÍ2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adolfo Romero Alvario. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro. 
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I~peración y mejora continua de los procesos administrativos 1 

nidad Responsable: 
esponsable 

operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos tiene entre sus actividades prioritarias para el año 2010, el 
rediseño de las aplicaciones utilizadas en los años 2002, 2003 y 2006, en virtud de que la tecnología del 
lenguaje de programación en el cual están realizadas se encuentra obsoleto . 
Durante el año 2010, es necesario realizar el diseño y desarrollo de los sistemas electorales actuales con 
herramientas tecnológicas de vanguardia, incorporando las áreas de mejora identificadas por la COSIPE. 
La Unidad Técnica de Servicios Informáticos tiene entre sus actividades prioritarias para el año 2010, el 
realizar el mantenimiento a diversos sistemas que apoyan las actividades cotidianas de la administración del 
Instituto. Así mismo mantener en operación continua los servicios informáticos proporcionados al personal 
del mismo. 
Los servicios de la plataforma de trabajo colaborativo, utilizados por el personal del Instituto, permiten 
mejorar sustancialmente la gestión de los DrOCeSOS internos de comunicación, colaboración y coordinación 
entre las diversas áreas del Instituto, permitiendo intercambiar y compartir la información generada. 
El proyecto se vincula con la línea estratégica y que se hace necesaria la mejora continua y adecuación de 
os sistemas a los nuevos requerimientos de las áreas administrativas, por lo que el mantenimiento del 
Sistema Integral de Administración es una actividad fundamental para que éste cumpla su función de 
manera efectiva y eficiente. 

11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
02 Dirección de Sistemas de Información 

Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco 



- ... 
!Uso de instrumentos informáticos. ~ - ~ -  ~ . -  . 

Con base en la sólida metodología MoProsoft, se realizará el análisis, diseño desarrollo pruebas e 
implantación de las mejoras de los sistemas electorales, administrativos y de apoyo a la operación; analizar 
su funcionamiento y proponer adecuaciones, que conduzcan al uso eficiente de los recursos humanos y 
técnicos de la institución, así como realizar el análisis de procesos y procedimientos de las áreas del 
Instituto para identificar cuáles son susceptibles de ser automatkados a través de firma electrónica y 
contribuir en el desarrollo de innovaciones tecnológicas en el Instituto. 
El lnstituto cuenta con una plataforma de trabajo colaborativo muy importante para el apoyo a la operación 
diaria del Instituto. En esta plataforma se han desarrollado diversos sistemas de apoyo a la operación tales 
como el Sistema Integral de Gestión Operativa Institucional, el Sistema del Programa Operativo Anual y 
Evaluación Programático Presupuestal, Mesa de Ayuda, entre otro. Dichos sistemas se pueden 
complementar con un esquema de firma electrónica, por lo que se realizará un análisis de los procesos 
susceptibles de automatización con el uso de la firma electrónica, se identificará en conjunto con diversas 
áreas los posibles procesos para implementar la firma electrónica, por ejemplo con el área de recursos 
humanos, adquisiciones, etc. 
De cada uno de los sistemas que a continuación se mencionan, se realizará la revisión de los nuevos 
requerimientos de los usuarios, el rediseño y la programación de las modificaciones requeridas. 
Sistemas Administrativos 

Sistema de control presupuestal. 
Sistema de contabilidad y tesorería. 
Sistema de adquisiciones. 

e Sistema de inventario de activo fijo. 
Sistema de almacén. 
Sistema de nómina. 

Sistemas de apoyo a la operación 
Sistema de Control de Gestión 
Sistema de Seguimiento del Cronograma de Actividades y Metas del POA 
Sistema del Programa Operativo Anual 
Sistema de Seguimiento a Convenios en materia de Educación Cívica para Sedes Distritales 
Sistema de Control de Documentos de las Comisiones y Cor@ités del IEDF 
Sistema de Captura de Curriculum Vitae 
Sistema de Mesa de Ayuda 
Sistema de Ventanilla Única de Servicios Generales 

a Sistema de Bitácora de Proyectos 
En concordancia al Programa Institucional de Desarrollo Archivístico 2009 y para dar cumplimiento al 
artículo 42 de la Ley de Archivos del Distrito Federal, se apoyará al COTECIAD en el análisis, diseno y 
desarrollo del Sistema lnstitucional de Archivos. 
Con relación a los sistemas electorales, se realizará el análisis de la migración de los sistemas, a una nueva 
plataforma tecnológica. 
Se apoyara a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional, en la elaboración de un sistema de 
digitalización de archivos del personal del servicio profesional, así como el análisis y diseño de un sistema 
de capacitación de personal. 
Se realizará el análisis, diseño, desarrollo e implementación de un sistema de control de auditorías, 
policitado por la Unidad Técnica Especializada en Fiscalización. 



1 .- ldentifica~procesos de operación susceptibles de automatización mediante la firma electrónica. 
2.- Realizar el análisis, diseño y desarrollo de flujos de trabajo con la implementación de la firma electrónica. 
3.- Análizar la implementación del Sistema de Administración de Archivos del COTECIAD. 
4.- Dar mantenimiento a los sistemas administrativos. 
5.- Dar mantenimiento a sistemas de apoyo a la operación. 
6.- Realizar un estudio de las tecnologías de información disponibles en el mercado que permitan actualizar el 

pruebas internas de los sistemas electorales desarrollados, sobre una nueva plataform 

Enero g Marzo Septiembre Noviembre 
Febrero 04 Abril m Junio Agosto 04 Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adolfo Romero Alvario 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro 
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podernización tecnológica 1 
~~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ . ~ ~~ . ~ ~ ~~~ 

. 

!unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos tiene entre sus actividades prioritarias para el año 2010, 
mantener la operación constante de la infraestructura de cómputo y comunicaciones para proporcionan los 
servicios informáticos al personal del lnstituto tales como: internet, telefonía IP, servicios de red de área 
local, intranet, sistemas administrativos y electorales, así como generar y validar la aplicación de los 
lineamientos en materia informática. 
El proyecto coadyuvara en el cumplimiento de la línea estratégica, proporcionando el soporte y medios 
tecnológicos mediante los cuales se realiza el análisis, diseño y desarrollo de los sistemas de información 
utilizados por el IEDF en su operación, tanto ordinaria como electoral. 

11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
03 Dirección de Infraestructura Informática 

Director de Infraestructura Informática, Netzahualcoyotl Flores Rodríguez 

FSO de instrumentos informaticos. 1 
.. ~~~~~ ~ ~ .. ~ ~ ~~ ~ ~~ ~ ~~ ~~~~. ~ ~ ~. ~ . ~ ~ ~ - ~ . .  ~ ~ ~ ~ . ~ , ~ ~ ~ . .  ~-~~ - ~ 

-- 

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento la infraestructura informática de cómputo personal, 
central y de comunicaciones del Instituto para brindar eficientemente los ser\iicios informáticos requeridos 
las diversas áreas del lnstituto así como realizar las actualizaciones de las tecnologías de información 
necesarias para optimizar y eficientizar los recursos informáticos. 

& 



preventivo y correctivo de la 
infraestructura tecnológica. 

- 

,as actividades de mantenimiento p r e v e n t i K o ~ . e n ~ s o ,  correctivo abarca: 
Servidores centrales 
UPS del Centro de Computo 
Planta de emergencia del Centro de Computo 
Aire acondicionado de precisión del centro de computo 
Equipos de comunicaciones 
Equipos de cómputo personal, periiéricos e impresoras 
La actualización tecnológica de la infraestructura informática abarca: 
Herramienta de automatización de ofcina MS Oftice 
Sistema de seguridad FireWall 
Sistema de seguridad de prevención de intrusos 
Sistema de seguridad de filtrado de contenido URL 
Sistema de seguridad de antivinis 
Sistema de seguridad de anti spam 
Sistema de manejador de Base de datos 
Instalación de centros de impresión 
Se realizarán las actividades correspondientes a la adquisición de los bienes y servicios informáticos 
requeridos por las áreas para su operación ordinaria. 

. . - ~~. .~ ~- ~. . . -. - 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiernbre12009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 16/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Netzahualcoyotl Flores Rodriguez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Jaime Alfredo Gonzalez Amaro 
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(Gomunicación y gestión institucional 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos J 

12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
(UTALAOD) 
31 Dirección de Unidad 

Titular de la Unidad Técnica, Ing. Narciso Mélendez López 

Este proyecto tiene como propósito verificar que se brinde en los términos establecidos el apoyo documental 
y Iogístico al Consejo General, así como a las diversas áreas que integran el Instituto para el adecuado 
desarrollo de sus actividades. 
A través de él se establece un canal único de comunicación e intercambio de información entre los órganos 
centrales y los desconcentrados, encaminado a instrumentar acciones de coordinación permanente, que 
permitan no sólo que la operación de los procesos administrativos inherentes a los programas se lleven a 
cabo en la forma y tiempo en que fueron instruidos por las autoridades competentes, sino que sobre la 
marcha también se realicen acciones de mejora a la propia operación, a partir de una amplia colaboración 
interinstitucional, enmarcada ésta en las políticas y programas generales, objetivos y líneas estratégicas, 
líneas de acción y programas institucionales aplicables en cada caso. 
Este proyecto contribuye a la consecución de la línea estratégica de operación y mejora continua de los 
procesos administrativos, pues permite mejorar los procedimiento internos para garantizar el control y 
manejo de los recursos económicos; estableciendo con claridad las líneas de mando y la distribución 
equitativa de las cargas de trabajo de los órganos desconcentrados, además de fortalecer la operación y 
comunicación entre el nivel central y desconcentrado. 
También constituye una herramienta para verificar la integración, digitalización y administración del archivo 
del Consejo General y de concentración del Instituto, así como revisar la actualización y divulgación de las 
diversas colecciones que conforman el acervo documental del Centro de Documentación. 

4 
'=+3p d 





'tendrán que cumplir enel ámbito distrital durante el ejercicio 2010. 
6.- Consolidar, para los órganos centrales, la documentación e información resultante de la operación de los 
programas institucionales en el ámbito distrital. 
7.- Entregar a las autoridades superiores información consolidada sobre la gestión mensual, trimestral y anua 
e los órganos desconcentradosl 
.- Presentar a las autoridades superiores información semanal, trimestral y anual sobre la gestión de I 

Unidad. 
.- Proveer de información relevante sobre los proyectos y actividades a cargo de la Unidad, a la Oficina d 
nformación Pública del Instituto. 
10.- Entregar a los órganos desconcentrados, para su observancia v cum~limiento el Calendario Anual d 

Fecha de Entrega: Viernes llISeptiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 211Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabares y Ana María de Guadalupe 
Martinez Rivas 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
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DCLDIrnrnFZOEOK 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

e la operación central y desconcentrada, a través de documentos de apoyo y herramientas administrativas 
ue se generan para este propósito. El cronograma de actividades de la Unidad constituye un inst~mento 
e control al estipular actividades y fechas precisas de cumplimiento de los programas institucionales en el 
rnbito distrital, conforme a lo establecido en los programas generales, objetivos y líneas estratégicas, líneas 
e acción, Programa Operativo y presupuestos anuales. 
r otra parte, con este proyecto, los órganos desconcentrados proporcionan al área central sugerencias y 
roalimentación sobre la mejora de los métodos de trabajo, los documentos administrativos y la 

ormatividad aplicable. Así, el área central tiene a su disposición información integrada y sistematizada por 
Unidad, sobre la gestión de las cuarenta direcciones distritales, a efecto de que la administren 
rme a sus propios requerimientos. 

imismo, el soporte técnico y administrativo que otorga la Unidad a través de este proyecto facilita la 
eración de las direcciones distritales y les permite lograr un mayor grado de eficiencia en cumplimiento de 

programas institucionales en el ámbito desconcentrado, ya que se les proporciona asesoría para 
imizar su capacidad de gestión de acuerdo a lo establecido en el calendario anual de actividades, 

ocumento en el que se precisan las acciones del personal del Servicio Profesional Eledoral, se establecen 

12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Deswncentrados 
(UTALAOD) 
02 Dirección de Seguimiento 

Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 



b o  Aplica. 

El proyecto se enfoca a la elaboración, integración y sistematización de información y documentos técnicos, 
a partir de datos proporcionados por todas y cada una de las áreas centrales, los órganos desconcentrados 
y esta Unidad, con la finalidad de unificar, agilizar y mejorar el desarrollo de las actividades der~adas de los 
programas a cargo de las propias áreas centrales y a la orientación de sus acciones con base en las 
necesidades de las direcciones distritales. 
Asimismo, mediante este proyecto se proporciona a las direcciones distritales documentación técnica y 
administrativa tales como guías, lineamientos, criterios, formatos e instructivos, así como se les brinda 
asesoría específica para normar, unificar y agilizar el desarrollo de sus actividades conforme al Calendario 
Anual de Actividades, al Programa Operativo Anual y al Presupuesto. 
Por otra parte, este proyecto coadyuva al cumplimiento de los artículos 105 fracción XIII; 110, fracciones VI 
y XXI y 127 fracciones II y III del Código Electoral de Distrito Federal y 6, fracción II, inciso c) y 61, fracción I 
y 83, fracciones VI11, IX, X, XI, XV, XVI, XIX y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

cnica y administrativa de 
poyo a la operación de las 
irecciones distritales 

(desconcentrados, para la Secretaría Ejecutiva y las demás áreas del instituto.l 
.-Atender los requerimientos de información que, con relación a las actividades desarrolladas por la Unida 

las direcciones distritales, soliciten la Junta Ejecutiva, las comisiones vlo Conseieros Electorales d 
onsejo General al Secretario Ejecutivo. 
- Elaborar en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas los programas para las visita 
e supervisión a las direcciones distritales 2010. 
.- Remitir a los órganos desconcentrados la actualización del directorio de los titulares de las direcciones 

]ejecutivas, unidades técnicas y direcciones de área del Instituto. 1 
15.- lntegrar mensualmente, en comunicación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, y enviar alos1 

rganos desconcentrados, el reporte sobre el cumplimiento de actividades del Calendario Anual 2010. 
.- Consolidar, para los órganos centrales. la documentación e información resultante de la operación de lo 

programas institucionales en el ámbito ditrital. 
7.- Elaborar guías, lineamientos, formatos, inst~ctivos y demás documentos de apoyo para el desarrollo de 
los programas institucionales en el ámbito desconcentrado. 
8.- Realizar mensualmente el informe sobre la evolución presupuestal y trimestralmente la evaluación 
rogramática presupuestal de las cuarenta direcciones distritales y de la Unidad. 
.- lntegrar el proyecto del Programa Operativo Anual ordinario para el ejercicio 2011 de las direccio 



distritales y de-la Unidad así como el proyectode Presupuesto ordinario 2011 para los órganos 
desconcentrados. 
10.- Integrar el anteproyecto de Calendario Anual de Actividades 2010 de los órganos desconcentrados. 
11.- Dar seguimiento al desarrollo de los programas operativos anuales de los distritos y supervisar su 
cumplimiento. 
12.- Proporcionar los insumos necesarios para que los órganos desconcentrados realicen las actividades 
relevantes, encomendadas por las autoridades superiores. 

Enero m Marzo Mayo 
Febrero Abril Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1lSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 IISeptiem brel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabares y Ana María de Guadalupe 
Martinez Rivas 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
L 
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)operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La Unidad través de este proyecto realiza las acciones tendentes a eficientar la coordinación, supervisión y 
evaluación de las actividades inherentes a las direcciones distritales, durante el tiempo que transcurre entre 
dos procesos electorales. 
Esta supervisión que se genera a través del proyecto nos permite garantizar que la actuación en el ámbito 
deswncentrado se realice cumpliendo con las disposiciones legales y la normativa interna, asimismo, 
detecta las posibles desviaciones que se llegaran a presentar durante la ejecución de los planes y 
programas institucionales a nivel distriial. 
Por otra parte el proyecto garantiza que las direcciones distritales cuenten de manera oportuna y eficiente 
wn los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para su correcto funcionamiento, poniendo 
especial énfasis en la integración y funcionamiento de los diferentes equipos de trabajo que se forma en el 
quehacer institucional 

12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
(UTALAOD) 
02 Dirección de Seguimiento 

Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

i\lo Aplica. 1 

-. 

l 



tegración y gestión de las 
irecciones distritales. 

El proyecto está dirigid6 a supervisar la debida integración de la estructura del personal, verifi-r~ge-. 
acatamiento en tiempo y forma de los ordenamientos jurídicos y administrativos emitidos por el Consejo 
General, la Secretaría Ejecutiva y los demás órganos centrales, así como constatar el cumplimiento 
oportuno de los programas institucionales, también pretende captar en su caso, las posibles desviaciones 
de los mismos, a efecto de informar a las instancias competentes lo procedente y determinar el rendimiento 
y eficiencia de la gestión de los órganos desconcentrados. 
El proyecto permite al Secretario Ejecutivo, a través de la Unidad, establecer la conexión necesaria entre las 
áreas centrales y desconcentradas a efecto de definir o precisar, según sea el caso, los criterios de gestión 
para la implementación de los programas institucionales, contribuyendo a mejorar la operación ordinaria en 
el ámbito desconcentrado. 
También mediante este proyecto se remite oportuna y sistemáticamente a ios órganos desconcentrados los 
acuerdos, resoluciones y demás disposiciones legales y administrativas, aplicables en el ámbito distrital. 
Asimismo, se captan las necesidades de recursos humanos, materiales y financieros de las direcciones 
distritales, se analiza su procedencia y, en su caso, se apoya la obtención de los mismos, a efecto de que 
cuenten con los elementos necesarios para su correcto y eficiente funcionamiento. 
Por otra parte, el proyecto apoya al Secretario Ejecutivo en la realización de las atribuciones que le confieren 
los artículos 105, fracción XIII; 110, fracciones VI y XXI; 127, fracciones II y III del Código Electoral de 
Distrito Federal y 6, fracción II, inciso c) y 61 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Diitrito Federal. 

~~~~~ ~~~ ~. . ~ ~ ~ . . . ~ ~ ~. ~~~ . ~~ ~~. ~ . . ~~~ ~ . ~ ~~ ~~ ~~ ~ ~ 

IProfesional Electoral adscrito a las direcciones distritales, elaborar el informe y remitirlo al secretarid 

- 
. ~ - 

.- Mantener actualizados los directorios de los funcionarios del Servicio Profesional Electoral y del person 
dministrativo de los ór~anos desconcentrados e informar al Secretario Eiecutivo. las modificaciones aue S 

- -- ~~ 

.- Mantener actualizados los directorios delegacionales y remitirlos a las áreas centralesccorrespondientes. 

.- Informar al Secretario Ejecutivo. sobre las vacantes generadas en las direcciones distritales. 
p.- Participar en las reuniones trimestrales de trabajo del Secretario Ejecutivo con los coordinadores de lo4 

rganos desconcentrados. para tratar temas relacionados con el lnstituto en el ámbito desconcentrado. 
.- Llevar a cabo en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas visitas de supervisión 

as direcciones distritales e integrar el informe resultante. 
.- Pro~orcionar la información relativa a los Óraanos desconcentrados. a la Unidad Técnica de Cornunicació 

Social y Transparencia, para la actualización de la página de lnternet del IEDF. 
8.- Apoyar en la coordinación de las reuniones trimestrales, entre la Unidad y los órganos desconcentrados. 
9.- Integrar y mantener actualizada la agenda institucional para los órganos desconcentrados. 
10.- Dar seguimiento a la aplicación, por parte de los órganos desconcentrados, de los instrumentos técnicos, 
guías, instnictivos, manuales y lineamientos elaborados por las direcciones ejecutivas y las unidades 
técnicas. 

4 
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Febrero Abril M Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 11Septiem brel.2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabares y Ana María de Guadalupe 
Martínez Rivas 

Nombre y firma de quien da Vo. So. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
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I~peración y mejora continua de los procesos administrativos 1 
- . ..~ ~~~ ~ - . 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

A través del Depaitamento de Logística se brinda atención a los eventos del IEDF, que se solicitan por sus áreas, 
consistentes en servicios de cafetería, sonido, grabación, versiones estenográficas así como la atención personalizada 
de edecanes. 
Con dicha atención se procura la eficiencia, racionalidad y oportunidad en el uso de los recursos, al atender los 
eventos mencionados, en especial los trabajos del Consejo General y facilitar su desarrollo. 

12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
(UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 

Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

Las acciones abarcadas, consisten en recibir las solicitudes de apoyo logística para la realización de eventos, 
programar la atención de los mismos de acuerdo a lo solicitado. en recursos humanos, materiales y clasificando estos 
eventos en sesiones de Consejo General, comisiones y comités, y otros órganos colegiados, para lo que se verifica la 
disponibilidad de espacios, determinando el idóneo, así como los insumos que se suministraran en el mismo. 



gistico para la ieaiización 
e eventos institucionales. 

Enero 1>4 Marzo m Mayo 
Febrero Abril Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Julio César Nicholson Fuentes 

Nombre y firma de quien da Vo. 50. al proyecto: Narciso Meléndez López 
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I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

necesario brindar a la Secretaría Ejecutiva el apoyo documental que requiera el área para el cumplimiento de sus 
buciones legales Al efecto se operan y optimizan las acciones de apoyo documental, cooperación, supervisión, 

nálisis y seguimiento de las actividades inherentes a la atención en este ~ b r 0  al Consejo General. 

12 Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 

Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

[NO Aplica. 1 

El proyecto se enfoca principalmente a la recepción, revisión, reproducción, integración, fonnateo, distribución, 
publicación y seguimiento, en el ámbitos de las atribuciones de esta Unidad Técnica, de los documentos que forman 
parte de la agenda de las reuniones previas y sesiones del Consejo General, en sus etapas de preparación, análisis y 
procesos posteriores a la aprobación de los mismos, siempre en el ámbito de las atribuciones de esta Unidad Técnica. 



cumentai al Consejo 
eneral del IEDF 

equerimientos y puntos a tratar en las reuniones previas y sesiones del Consejo General. 
.- Elaborar convocatorias. seauimiento de intervenciones v de quórum, asi como guión para las sesiones de . - - 

nviar la documentación para su análisis en las reuniones previas y sesiones del Consej 
eneral. 
- Remitir en medio magnético los documentos aprobados por el Consejo General, para su incorporación en 

el sitio de lnternet institucional. 
5.- Enviar a los integrantes del Consejo General, direcciones ejecutivas y unidades técnicas, la versión 
definitiva de los documentos aprobados por dicho órgano de dirección. 
$3.- Formatear y gestionar administrativamente la inserción de los documentos ordenados por el Consejo 

eneral, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
- Elaborar y supervisar las versiones estenográficas y las actas de las sesiones del Consejo General. 

Febrero @ Abril Agosto E Octubre E Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 11 /Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Julio César Nicholson Fuentes 

Nombre y fimla de quien da Vo. Bo. al proyecto: Narciso Meléndez López 
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I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

,a falta de nomatividad, de inst~mentos de control archivísticos, capacitación y espacios idóneos para los archivos 
del Instituto, conlleva a que los registros de entradas y salidas de la documentación no sean homogéneas, así como 
desconocer la cantidad de series documentales que existen, tanto en los archivos de irámite como en el de 
concentración e histórico; d e M ~ r  documentación sin un catálogo de disposición documental; d deterioro sin reversión 
de la información provocando la perdida de la documentación. Para soluuonar las necesidades es necesario llevar a 
cabo medidas que impaden en el funcionamiento de los archivos, mediante la implementación de nomas, cursos de 
capacitación, recursos materiales, equipos de computo y espacios idóneos para la conservación de la documentación, 
con el fin de mejorar los servicios en materia archistica y del Sistema lnstitucional de Archivos del lnti~tuto y de esa 
manera cumplir wn  lo establecido en fa Ley de Archivos del Distrito Federal 

12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
(UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 

Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

El Proyecto tiene acciones de desarrollo e instwmentación de normatividad técnica, capacitación, 
specialización y desarrollo profesional del personal archivístico; adquisición de los recursos materiales de 

mayor urgencia que requieren los archivos del Instituto; estudios e investigaciones para la incorporaciój~ 



artir un curso en materia 

informatico de gestión 

, 

Enero '8 Mano m Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

-&denada de tecnologias de inforrn&ón en el campo de los archivos; difusión archivistica para el fomento 
de una nueva cultura institucional en el campo de los archivos; conservación y preservación de la 
información archivística; planes preventivos que permitan enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o 
catástrofes. 
Con propósito de mejorar los procesos archivísticos para proporcionar de manera expedita la información 
que sea solicitada. El propósito es que los archivos del Instituto Electoral del Distrito Federal operen 
conforme a la normatividad aplicable en el ámbito local, garantizando así el mejoramiento de los 
procedimientos internos relativos al control y manejo de los recursos económicos y prevenir se incurra en 
situaciones que pongan en riesgo el patrimonio del Instituto, todo ello coadyuva en la operación y mejora 
pontinua de los procesos administrativos. 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 1 O/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Liga Quiroz Bermudez 

.~ ~~~~ ~ ~~~ . . . . ~ ~. . -~ , ~ . ~ . ~ ~  ~~ ~p~~~ . . ~ ~ ~ ~ .  ~- 



Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
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DELaSlRITD RCZEIVI 

ICentro de Documentación 

Unidad Responsable: 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bperación y mejora continua de los procesos administralivos 

12 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a órganos Desconcentrados 
(UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 

Analista Administrativo, Lilian Hernandez Grande 

El Centro de Documentación, es el área a través del cual son dispuestos para su consulta pública los documentos 
emanados del Consejo General, los publicados por el Instituto, así como el acervo documental adquirido. 
Con la mejora constante del funcionamiento de los se~c ios  que se prestan actualizando e implementando diversos 
sistemas automatizados, se ponen a disposición y consulta todos los materiales adquiridos en el Centro de 
Documentación, no sólo a los funcionarios del IEDF, sino a la sociedad en general, dando a conocer información en 
diversas materias, especialmente las que versan sobre política y derecho electoral en el Distrito Federal, con todo lo 
,anterior podemos fortalecer la cooperación, comunicación y coordinación entre las áreas. 

Coadyuva al fortalecimiento de la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional, a través del 
ordenamiento sistemático documental, que consiste en mantener la operación, revisión y actualización, tanto 
de las herramientas electrónicas como de la aplicación de procedimientos técnicos para la clasificación y 
catalogación de los materiales; recibir y resguardar los documentos emanados del Consejo General para su 
Iconsulta pública. 



Este proyecto también incluye elaboración de alertas electrónica; que consiste en la selección de los 
materiales adquiridos y la elaboración de un documento electrónico, el cual es enviado a los usuarios a 
través del servicio de correspondencia electrónica; y de esta manera, da a conocer el acervo documental. 
De igual manera, se encuentra disponible de manera permanente el acervo digital e impreso del Centro de 
Documentación y se brindan los apoyos necesarios para la búsqueda de información para satisfacer las 
necesidades documentales de los usuarios, tanto internos como de la sociedad en general. 
El alcance del proyecto reside en brindar atención, orientación y apoyo en la búsqueda de información a los 
funcionarios del Instituto Electoral del Distrito Federal para el mejor desarrollo de sus trabajos y de manera 
complementaria, a la población del Distrito Federal ivteresada en el quehacer institucional. 
De este modo el proyecto apoya los proyectos del Organo Electoral en el cumplimiento de las atribuciones 
conferidas en los artículos 105, fracción I y 118, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal y 6, 
fracción II, inciso c) y 61, fracción III, incisos f), g) y h) y fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

~ ~ ~ .~ ~ ~ . .  ~ ~~~~ ~ ~~~ . ~ ~ ~. . . ~~ 

cas necesarias para el adecuado desarrollo de las actividade 

formación tanto en el Centro de Documentación como a través de la correspondencia electrónica y10 p 

Enero M Marzo Mayo Julio M Septiembre Noviembre 
Febrero Abril E Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiernbre/2009 



- - 
Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Salvador Placencia Correa 

/Nombre y firma de quien da "o. Bo. al proyecto: lng. Narciso Melénder L6pez 
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]operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~~ ~~~ -~ ~~ ~ . ~ ~ ~ - -~ ~ ~ ~~~~ ~ ~~~~ ~ ~ ~ ~~ ~~ ~ ~ .~ ~ .~ ~ . 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

La Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva, como órgano de 
apoyo, por lo que es necesario que el Titular coordine y supervise el trabajo de las direcciones de área que 
la integran, para el desahogo oportuno de los asuntos encomendados, procurando que los órganos del 
Instituto actúen dentro del marco normativo aplicable, mediante la asesoría jurídica que se les brinde. El 
cumplimiento de las actividades antes señaladas, facilitan la operación y mejoran el desarrollo de los 
procesos administrativos necesarios para que se proporcionen los servicios legales a las áreas del IEDF 
que así lo soliciten y se atiendan los asuntos contenciosos competencia del Instituto que tenga interés 
jurídico. 

13 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
01 Dirección de Unidad 

Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, Lic. José Rico Espinosa 

]NO Aplica. 

oordinar las actividades de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, para que las tres direcciones de área 
scritas a ella desarrollen adecuadamente las aciividades jurídico-administrativas que tienen 

ncomendadas, y los resultados se reflejen en el buen desahogo de los asuntos cuya atención solicitan las 
requirentes; coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la tramitación y subsanación de los medios de 

-7= 



pugnación en-contra de los actos y resoluciones de los órganos del Instituto y los p r o c e d i m s s ~ ~  
stablecidos por la legislación electoral aplicable; y defender los derechos e intereses del IEDF ante 
utoridades judiciales y administrativas. 

~ ~. . ~ ~ . 

\coordinación jurídica. 1 - 1 1 1 1 

@ Marzo @ Mayo M Julio Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril Junio iXI Agosto m Octubre jX] Diciembre 

- 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 . 



~- Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana Beltrán Alarcón ~~p . 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos 
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[operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: - 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Es necesario este proyecto, en razón de que corresponde al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTAJ, 
tramitar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos y resoluciones de los órganos 
de este Instituto, apoyar en la sustanciación de las quejas de naturaleza electoral,así como colaborar en el 
desarrollo de las funciones de las Comisiones y Direcciones Ejecutivas,en la forma en que así lo soliciten, 
en los aspectos técnicos de orden jurídico. De igual manera, la UTAJ actúa en apoyo al Secretario Ejecutivo 
mediante la realización de diligencias y demás actos relativos a la tramitación y a la sustanciación de los 
procedimientos administrativos en forma de juicio que le competen. Coadyuvar al desarrollo integral del 
IEDF de manera eficaz en el ámbito legal. Agilizando y eficientando los procedimientos legales vigentes. Se 
vincula con el desempeño de las diversas funciones de la UTAJ, a través de la constante rrevisión y 
actualización del marco jurídico institucional. 

13 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
02 Dirección de Atención a Impugnaciones, Quejas y Procedimientos Administratios 

Subdirector de Atención a Impugnaciones, Rocio A. Torreblanca Figueroa 

ramitar y dar seguimiento conforme a la Ley de la materia a los medios de impugnación que se 
interpongan; apoyar a la sustanciación de los procedimientos de las quejas y demás procedimientos de 



naturaleza electoral no vinculados con el proceso&ector&,+ender y tramitar las solicitudes que formulen 
las Comisiones y las Direcciones Ejecutivas en el ejercicio de sus atribuciones y en términos de la 
normatividad aplicable, observando los principios rectores de la función electoral, sustanciar los 
procedimientos de determinación de sanciones y el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral. 

Febrero Abril 

Elaóorar el informe de 
tención recursal y quejas. 

Fecha de Entrega: Jueves IO/Septiembre12009 

IFecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/'200!3 

Informe 

INombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana B e M n  Alarcón 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
suntos Jurídicos. % * 

1 1 1 2 5 
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DELMmKC R D E R U  

(operación y mejora continua de los procesas administrativos 1 
~ ~~ ~ ~ .~ ~ ~ -~. ~ . ~ .. ~~~ ~ , . . ~ ~  ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

necesario este proyecto en razón de que la UTAJ coadyuva con el Secretario Ejecutivo como órgano de 
poyo, en representación legal del lnstituto, ante autoridades administrativas o judiciales, y sean locales o 

oara defender los derechos e intereses del IEDF. 1 

13 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
03 Dirección de lo Contencioso 

Subdirección de Defensoria y Litigio, Lic. Ma. Araceli Anduiza Martínez 

En medidaen que las áreas encargadas de los programas sustantivos de la instancia cumplen con el apoyo 
ara atender los asuntos contenciosos pueden operar y mejorara los procesos administrativos. 

Litigar en todas las instancias los juicios o procedimientos laborales, penales, civiles, administrativos, 
mercantiles y amparos, en los que el lnstituto sea actor o demandado, tenga interés jurídico o se le señale 
como parte. Participar en pláticas conciliatorias con los trabajadores def instituto o con quien haya 
demandado el mismo, para contener o solucionar algún conflicto. 



- 

]Elaborar el informe de las I Informe I I I 1 I 1 1 2 1 5 1  
S que emitan los 

Enero Marzo • Mayo m Julio M Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto m Octubre Diciembre 1 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 
- 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adnana Beltrán Alarcón 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
,Asuntos Jurídicos 
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IPrestación de servicios legales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

J ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 

13 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
04 Dirección de Asuntos Internos y Servicios Legales 

Director de Asuntos Internos y Servicios Legales, José Alfredo Martinez Ortega 

La operación del proyecto es propicia al encauzarse a coadyuva con el Secretario Ejecutivo en la revisión y 
elaboración de la normatividad tendente a la mejora operativa del Instituto; a la orientación y asesoría 
correspondiente a las consultas de los órganos institucionales relativas al marco legal; la revisión y 
formulación de los proyectos de convenios y contratos, actividades que buscan la mejora de los procesos 
administrativos que las mismas implementan. 

[NO Aplica. 



lservicios legales 1 1 1 

16.- Colaborar en los trámites de registro y derechos de autor ante el INDAUTOR y el IMPl que a la UTAJ 
requieran los órganos del IEDF. 
7.- Coordinar la prestación de servicios notariales en favor del IEDF. 

Enero Marzo €4 Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre ¡% Diciembre 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana Beltrán Alarcón 

Nombre y fimla de quien da Vo. 80. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos 
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*EL DISTRIID R C E W  

)Operaci6n y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Jnidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La oficina de la Titular de la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación, tiene a su cargo las 
tareas de planeación, coordinación, seguimiento y control de los proyectos a cargo de la Unidad, cuyo 
objetivo es asegurar el cumplimiento cabal de las metas establecidas, así como garantizar el óptimo uso de 
os recursos humanos, financieros y materiales asignados. De los proyectos de la Unidad. dos tienen 
especial importancia en la operación del Instituto: el primero, 'Proceso de 
Planeación-Programación-Presupuestación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
201 l", asegura la programación y presupuestación dei Instituto; el segundo "Seguimiento y evaluación del 
Plan General de Desarrollo del IEDF y del Programa Operativo Anual 2010" verifica y evalua el cumplimiento 
de los objetivos y líneas estratégicas, así como el de los objetivos anuales de corto plazo para el año 2010, 
con lo cual se contribuye a la toma de decisiones. A través de la ejecución de estos dos proyectos se 
implementa el sistema de planeación institucional. 

14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
01 Dirección de Unidad 

Analista Administrativo, Lic. Avaro Martín Vázquez Leyva 

El proyecto implica la realización de diversas acciones para dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a 



l a  Unidad tendentes a contribuir al fortalecimiento de la planea&ñ institucional. 1 

4.- lnstnimentar acciones correctivas que permitan una efectiva gestión de proyectos. 
5.- Actualizar la información que por ley debe ser publicada. 
6.- Atender las solicitudes internas y públicas de información. 
7.- Establecer comunicación con las áreas a efecto de implementar los procesos de planeación, 
programación, seguimiento y evaluación. 
8.- Integrar las fichas descriptivas de los proyectos de la Unidad que formarán parte del Programa Operativo 
Anual 201 1. 
9.- Organizar el archivo de la Unidad de acuerdo a los instrumentos de control archivístiw y a la ley. - 

ejecución de los proyectos a 
cargo de la Unidad de 
Planeación, Seguimiento y 
,Evaluación. 

@ Julio M Septiembre Noviembre 
Agosto m Octubre Diciembre 

- 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Claudia María Becerril Hernández 
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Pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~ .~~ ~~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

14 Unidad Técnica de Planeacion, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
31 Dirección de Unidad 

- 
Analista Administrativo, Lic. ÁIvaro Martín Vázquez Leyva 



INo Aplica. 1 
~ ~ -~ ~.. ~~ ~~ 

El proyecto tendrá como fuente principal de información la implementación de instrumentos de recolección 
de datos, como pueden ser cuestionarios, entrevistas individuales, grupales focales, videos de eventos 
particulares, u observación directa y registro de datos.con ello se identificarán cuestiones como el grado de 
compromiso del personal, la integración entre unidades, los mecanismos de comunicación, entre otros. A 
partir de lo detectado en dichos instrumentos, se procederá al ana?isis y la interpretación de los datos para 
generar un diagnóstico del clima laboral del Instituto, a partir del cual se desarrollen alternativas que 
permitan su mejora y propicien una gestión más eficiente. 

b roporcione información del 
mbiente interno en que se 
esempetia el personal del 

Febrero Abril 

Fecha de Entrega: Jueves lO/Septiembre/2009 

IFecha de Elaboración: Jueves 101Septiembre/2009 

l~ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

9% k 



- - 
~ .... . 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Claudia María Becerril Hernández 
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I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~~- ~ . .~~ ~ ~. . . .~ ~~. ~ ~~ ~ ~. ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

14 Unidad Técnica de  Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
01 Dirección de  Unidad 

~ 



INO Aplica. 

El presente proyecto elaborará un documento teórico-práctico que proporcione un panorama integral de la 
planeación de-Contingencia y explore algunos casos de la administración pública, de tal manera que se 
0bse~ef l  las ventajas y desventajas de la implementación de planes de Contingencia. Lo anterior para 
evaluar la pertinencia y viabilidad de agregar planes de contingencia al proceso de planeación estratégica 
del Instituto. 

estado de situación de la 
planeación de contingencia 
en la administración pública. 

- Estructurar el documento. 

Enero M Marzo M Mayo M Julio M Septiembre 0 Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto [7 Octubre Diciembre 1 

IFecha de Entrega: Jueves IOlSeptiernbrei2009 

/Fecha de Elaboración: Jueves 101Septiernbre12009 

INombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Clavdia Dora ~alacios Cid 



- 
pombre y firma de quien da Vo. Bo. al proye_;lic. Ct-audia María Beceml Hernández I 
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(Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

- . . .- - . 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 

fiel proyecto: 

El proyecto tiene como meta la integración del Programa Operativo Anual (POA) 2011, que es el 
instrumento que cuantifica los objetivos, las metas y las prioridades del Instituto; incluye todos los proyectos 
que habrán de ejecutar las áreas, los cuales pueden vincularse o no con algún programa institucional o 
específico. Dichos proyectos reflejan la forma en que cada área contribuye al logro de los fines 
institucionales. De esta manera, este proyecto es indispensable para la programación y presupuestación de 
2011. 

14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
01 Dirección de Unidad 

~ 

- 

INO Aplica. 

La correcta ejecución de las etapas de planeación-programación permite que los proyectos que integran el 
POA se elaboren de manera oportuna y homogénea. Para ello y debido a los cambios políticos, sociales y 
económicos en que se circunscriben las tareas del Instituto, es necesario actualizar los instrumentos de 
planeación, a través de la revisión de diversos documentos y normatividad como son el Código Financiero 
del Distrito Federal y el Manual de Programación-Presupuestación, entre otros; proporcionar asesorías a las 

a 



áreas pgraraa~>&ción de los programas institucion~les y programas específicos, así como para 
requisitar la Ficha ~escriptiva de Proyecto, las cuales pueden ser personales o grupales, según se solicite. 
El proyecto concluye con la integración y envío a la Secretaría Administrativa del POA 201 1, lo cual implica 
revisar y evaluar los programas y proyectos referidos con el objeto de verificar que se formularon de acuerdo 
a lo establecido en los criterios y lineamientos que para tal efecto aprobó la Junta Ejecutiva. Dicho proyecto 
está dirigido a los responsables en cada área de elaborar los programas y proyectos. Asimismo, se 
procurará incluir el enfoque de derechos humanos. 
. ~ ~.~.. .~ ~~~~~ ~ ~ -~ .~~ ~ ~~~ ~~ ~~~ ~ .. ~. ~ ~ ~ . ~ ~~~ ~~ ~~~~~ - ~ . 

Enero M Marzo m Mayo M Julio m Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves IO/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 101Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Claudia María Becerril Hernandez 

T 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
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I R r n  ELfCmW v DRWSiRmmERK 

IManual para la planeación 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
01 Dirección de Unidad 

Analista Administrativo, Lic. Álvaro Martín Vázquez Leyva 

El funcionamiento del lnstituto siempre se ha llevado a cabo mediante un sistema de planeación, el cual 
quizá no haya sido estratégico o formal; sin embargo, aun cuando se han desarrollado metodologías o 
lineamientos para definir las acciones a seguir en la formulación de planes, programas y proyectos, el IEDF 
no cuenta con un instrumento que proporcione la visión del máximo órgano de dirección sobre lo que desea 
obtener del sistema integral de planeación. El manual de planeación proporcionará un conjunto de 
lineamientos claros e indispensables para desarrollar la planeación estratégica del Instituto, incluida en ella 
la operativa o anual; especificará el grado de responsabilidad del nivel directivo y determinará el nivel de 
responsabilidad e involucramiento de cada una de las áreas del lnstituto en el proceso de planeación. 
Asimismo, ofrecerá un lenguaje común para todos los involucrados en el proceso de planeación y podrá 
contribuir a capacitar al personal de todos los niveles en esta materia. 
El desarrollo de este manual permitirá transmitir y dotar de formalidad al proceso de planeación; de igual 
forma, representará un avance para consolidar dicho proceso y contribuirá a generar una cultura de 
planeación en el Instituto. 



El manual contendrá los siguientes aspectos: introducción, en donde se exponga la visión del máximo 
órgano de dirección sobre la importancia de la planeación y sus propósitos principales; antecedentes de la 
planeación en el Instituto; la función de la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación; 
diagramas del proceso de planeación; lineamientos y metodologías sobre la planeación estratégica; y 
glosario de tbrminos, cuyo fin será aclarar conceptos claves y establecer un lenguaje común en el Instituto. 
@imismo, se procurará incluir el enfoque de derechos humanos. 

permita la implementaci& 
eficiente del sistema de 
planeación estratégica formal 
del IEDF. 

Febrero m Abril 

Fecha de Entrega: Jueves 101Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Claudia María Becerril Hernández 
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OEL üiSUh3U R S L W I  

I~specífiws y del Programa Operativo Anual 2010. 1 
.~~~ ~ ~ .~~ ~- -. ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
01 Dirección de Unidad 

Analista Administrativo, Lic. Álvaro Martin Vázquez Leyva 

Con el propósito de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Unidad, relativas al seguimiento y 
evaluación, a través de este proyecto, se establecen las actividades que contribuyen al cumplimiento del 
sistema de planeación institucional; además de implementar los mecanismos que permitirán hacer más 
eficiente el proceso de evaluación de la gestión institucional. 

/No Aplica. 
... .~ .. 

En el marco de este proyecto se elaborarán los informes correspondientes al seguimiento y evaluación del 
Plan General de Desarrollo lnstitucional y de los proyectos que conforman el Programa Operativo Anual. 

cumplimiento de las metas y actividades establecidas en este proyecto, propiciará la generación de 



Enero Marzo Mayo @ Julio M Septiembre 
Febrero Abril Junio m Agosto a Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Pablo Enrique Salcedo Sánchez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Claudia Maria Becerril Hernández 
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. . 
pécnica Especializada de ~i&alización 1 

Únidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
01 Dirección de Unidad 

Anaiista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

Corresponde a esta Unidad Técnica vigilar la estricta observancia y cumplimiento de las normas del Código 
Electoral del Distrito Federal, de los Reglamentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
fiscalización de los recursos de las asociaciones políticas, así como que los recursos que reciban éstas, se 
apliquen invariablemente a las actividades señaladas en la Ley, proporcionando la asesoría necesaria en 
materia de fiscalización para el cumplimiento de sus obligaciones. Como funciones principales se destacan: 
la conclusión de la revisión de los informes de campaña, la recepción y fiscalización de los informes sobre el 
origen, destino y monto de los recursos que recibieron las asociaciones políticas durante el ejercicio 2009, 
así como de los precandidatos perdedores que participaron en el proceso de selección interna de 
candidatos de los partidos politicos, asimismo, elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de 
esolución correspondientes por las irregularidades detectadas durante dichos procesos, transparentando 

con ello el origen y el destino de los recursos. 
La consecución de este proyecto se llevará a cabo con la aplicación de las políticas, normas y 
procedimientos vigentes, la adecuada administración de los recursos financieros y materiales suficientes y la 
ejecución de los proyectos necesarios autoriiados, en el marco de una buena coordinación, organización y 
pvaluación de los mismos. 



Para la aplicación diaria de este proyecto se llevará a cabo la planeación de las actividades sustantivas y 
administrativas, con apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 
equidad y el de publicidad procesal. 
Se realizarán reuniones periódicas con el personal directivo de esta Unidad Técnica, a fin de coordinar y 
evaluar el avance de los trabajos encomendados. 
Se implementarán reuniones de asesoría y capacitación con las asociaciones politicas, para coadyuvar al 
uso adecuado y mejor aprovechamiento de sus recursos y, en su caso, prerrogativas; así como el desarrollo 
de actividades que fortalezcan la buena comunicación y el intercambio de ideas. 
Se efectuará la entrega de informes diversos, de conformidad con la nomatividad del IEDF y, a las áreas 
requirientes. 
Se efectuarán las tareas de apoyo y enlace administrativo, para la óptima operación de todas las áreas que 
integran esta Unidad Técnica, a fin de cumplir con las responsabilidades encomendadas y contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y agwpaciones 
políticas locales. 

(anual, trimestral, quincenal, 
evaluación presupuesta1 entre 
otros), para informar de los 
procedimientos de 
fiscalización de los recursos 
que reciben y ejercen las 
asociaciones políticas. 

. 

prioridades, tiempos y recursos. 
.- Su~ervisar el control v uso correcto del Dresupuesto asicinado a la Unidad Técnica. aplicando las normas . . 

procedimientos para la ádministración de los recursos financieros y materiales. 
3.- Llevar a cabo reuniones con diversas autoridades de este Instituto, con representantes de partido 
politicos y agrupaciones politicas locales. 
.- Supervisar la elaboración de los proyectos de dictamen, asi como los proyectos de resolución derivado . - 
e la f/scaliición y, en su caso auditorías. 
.-Mantener informada a la Comisión de Fiscalización del avance del Programa de Fiscalización. 
.- Hacer del conocimiento a la Comisión de Fiscalización de los proyectos de dictamen y resoluciones s o b r ~  



Febrero m Abril Agosto @ Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles OS/Septiembre/2009 
.- 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Reyna María Munguia Quiiiones 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Luis Celhay López 
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!el proceso electoral del año 2009 1 
- ~~~ .. .~ ~~ ~~. ~~ ~ ~ .~~ -~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 1 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
02 Dirección de Fiscalización 

Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

De acuerdo con los plazos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal, durante el año 2010 se 
deberá concluir la revisión de los 448 informes de gastos de campaña de los candidatos de los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral del 2009, iniciada en el mismo año, verificando con ello el 
origen lícito de los recursos que recibieron y ejercieron en dicho proceso, así como que se ajustaron a los 
topes y plazos establecidos para cada una de las campañas, logrando a través de una adecuada 
fiscalización de estos informes el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

koncluir la revisión de los 448 informes de gastos de campaña que presentaron los partidos políticos, 
asegurando con ello la transparencia del origen de los recursos que recibieron y ejercieron en dicho 
proceso, así como que se ajustaron a los topes y plazos establecidos para cada una de las campañas, a 
través de las acciones siguientes: Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas 
irregularidades y análisis de los argumentos y documentación que se presenten, notificar las 

b 



- 
ubsistentes, analizar las respuestas y elaborar el dictamen-cmmlidado; cabe seiialar, que todas estas 
tividades van encaminadas a la consecución de la meta, por lo que cada una de las etapas que lo 
mprenden representa un avance en términos porcentuales. 

.. . - ~. ~. ~~~ 

Febrero m Abril [? Agosto U Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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artidos políticos durante el año 2009, así wmo de los informes de gastos de precampaña de los 
precandidatos que no resultaron triunfadores 

~ ~ ~~ ~~ ~ ~~~.~~ ~ ~~ ~~~ ~ ~~~. - 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 1 
~~ ~ ~ -- . .... ~~~~~ .. ~~ -~ ~.. ~ . ~~ .~ ~~~~ .. ~~~ ~ . 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
02 Dirección de Fiscalización 

Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

Como parte de las obligaciones establecidas en el Código Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización llevará a cabo la revisión de los 7 informes anuales de los partidos políticos 
con registro, así como los de precampaña de los precandidatos que no resultaron ganadores y que 
participaron en el proceso de selección interna de candidatos para el proceso electoral del aíio 2009, para 
corroborar la veracidad de lo reportado en los mismos, verificar el origen lícito de los recursos que recibieron 
y ejercieron, así como, en el caso de los de precampaña, que se ajustaron a los topes y p l a m  establecidos 
para cada una de las precampañas, logrando a trav6s de una adecuada fiscalización de los informes, al 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Fiscalización de los 7 informes anuales de los partidos políticos, así como los de precampaña de los 
precandidatos que no resultaron triunfadores y que participaron en el proceso de selección interna 

w 



candidatos para d p m c s n  ebctoral del año 2009, vigilar que los recursos que obtuvieron para su 
financiamiento, se aplicaron invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de la materia, 
proporcionando la orientación y asesoría necesaria en materia de fiscalización para el cumplimiento de sus 
obligaciones, a través de las siguientes acciones: recepción de los informes, revisión de los registros 
contables y de la documentación comprobatoria, llevar a cabo diversas pruebas de campo, notificación de 
errores u omisiones técnicas, análisis de las respuestas, llevar a cabo las sesiones de confronta para 
abordar las presuntas irregularidades y análisis de los argumentos y documentación que se presenten, 
notificar las observaciones subsistentes, así como la revisión de la información y documentación que como 
respuesta sobre el particular, presenten los partidos políticos y elaborar el dictamen consolidado; cabe 
señalar, que todas estas actividades van encaminadas a la consecución de la meta, por lo que cada una de 
as etapas que lo comprenden representa un avance en términos porcentuales. 

manejo de los recursos que reciben, así como cursos de actualización. 
2.- Integrar los grupos de trabajo. 
3.- Llevar a cabo la recepción de los informes y revisión de los registros contables y la documentación 
comprobatoria, así como las pruebas de campo, a fecto de corroborar la veracidad de lo reportado en los 
Informes., así como los de precampaña de los precandidatos que no resultaron triunfadores y que 
participaron en el proceso de selección interna de candidatos para el proceso electoral del año 2009. 
4.- Notificar errores u omisiones técnicas, qqe se deriven de la fiscalizacGn y el análisis de las respuestas. 
5.- Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de los 
argumentos y documentación que se presenten. 
6.- Notificar las observaciones subsistentes, así como la revisión de la información y documentación que 
como respuesta sobre el particular presenten los partidos politicos. 
7.- Elaborar el dictamen consolidado. 
8.- Solicitar la publicación de las conclusiones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Febrero @ Abril Agosto Octubre Diciembre 
~ ~ ~ ~ ~ ~. .~~~~ ~.~ ~ ~. . ~~ ~~ . - 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 
b 



~~ . ~~ ~ - 
Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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- 
nidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

02 Dirección de Fiscalización 

istrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 

bgrupaciones políticas locales durante el año 2009. 
. ~~~~ -. . ~ ~.~..  . 

bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas ¡ 

Durante el aiio 2010, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización tiene la responsabilidad de revisar 36 
informes anuales de las ag~paciones políticas locales que actualmente cuentan con registro ante este 
Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral de Distrito Federal, con el propósito de 
corroborar la veracidad de lo reportado en los mismos, asegurando con ello la transparencia del origen de 
los recursos que recibieron y ejercieron en 2009, logrando a traves de una adecuada fiscalización de los 
informes, el fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas. 

Recepción, revisión y dictamen de los informes anuales de las agrupaciones políticas locales del año 2009, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral de Distrito Federal. Vigilar que los recursos que 
obtuvieron para su financiamiento, se aplicaron invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de la 
materia, proporcionando la orientación y asesoría necesaria en materia de fiscalización para el cumplimiento 
de sus obligaciones; a través de las acciones siguientes: recepción de los informes anuales, efectuar 

T b 



- - - 
revisión de los registros contables y de la documentación comprobatoria, así como llevar a cabo diversas 
pruebas de campo, notificación de errores u omisiones técnicas y el análisis de las respuestas, realizar las 
sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de los argumentos y 
documentación que se presenten, notificar las obse~aciones subsistentes, así como la revisión de la 
información y documentación que como respuesta sobre el particular, presenten las agrupaciones políticas 
locales y elaborar el dictamen consolidado; cabe señalar, que todas estas actividades van encaminadas a la 
consecución de la meta, por lo que cada una de las etapas que lo comprenden representan un avance en 
términos porcentuales. 

Febrero • Abril Agosto Octubre Diciembre 

/Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09lSeptiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 



- - ~- 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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bignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 1 
.~ ~ ~. -- ~~ ~ ~ ~.~ ~ ~ ~ .. . .. . . . ~ . . . . .  ~. ~ . . . ~ .  . .  

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: - 

De acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal y en el Reglamento para la 
Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones Políticas en el Distrito Federal, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización llevará a cabo la revisión de los informes sobre el origen, destino y monto de 
los recursos que ejercieron las Asociaciones Políticas que, en su caso, pierdan su registro durante el año 
2010, asegurando con ello la transparencia del origen de los recursos que recibieron y ejercieron durante el 
ejercicio, para corroborar la existencia de los bienes muebles e inmuebles, así como verficar los cálculos de 
las indemnizaciones del personal que labora en las mismas, los impuestos federales, locales y de seguridad 
social, asegurando el destino final que tendrá el patrimonio de las otrora asociaciones políticas, logrando a 
través de una adecuada fiscalización, el fortalecimiento del régimen de las asociaciones políticas. 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
32 Dirección de Fiscalización 

Analista Administrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 

Revisión de los informes sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las asociaciones 
políticas que pierdan su registro durante el año 2010, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral de 
Distrito Federal y el Reglamento para la Liquidación, corroborando a través de una adecuada fiscalización O' 

. ~~ ~ ~~~ ~~ .. ~p~--~~~ 



- - 
'los registros contables y a la documentación comprobatoria, la existencia del efectivo, de los bienes 
muebles e inmuebles, la autentificación de las cuentas por cobrar y pagar, así como verificar los cálculos de 
la indemnizaciones del personal que labora en las mismas, los impuestos federales, locales y de seguridad 
social pendientes de pago, a través de las siguientes acciones: recepción del informe y revisión de los 
registros contables y de la documentación comprobatoria; notificación de errores u omisiones, así como el 
análisis de la documentación e información que en respuesta presenten; elaboración de Informe que 
presenta la Unidad Técnica al interventor designado por la Comisión de Fiscalización; aprobar la lista de 
acreedores que le remita el interventor designado; apoyar al interventor en la elaboración de la convocatoria 
para subastar los bienes y elaborar el dictamen de cierre de liquidación del patrimonio. 

,.~ . - 

berre de liquidación. 1 1 1 1 1 

Julio Q 
Febrero Abril Junio m Agosto Octubre n Diciembre 

- . ~ ~~ ~ ~-.~~, ~ . ., ~~~ ~-~ ~ . ~ ~ ~ .. ~~ -~ ~ . ~~ - .~ ~ ~ -- ~~ ~ ~ ~ 

~ 

Fecha de Entrega: Viernes 11 /Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 
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Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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el Consejo General, así como apoyar a la Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las quejas que 
e presenten en relación con el origen y aplicación de los recursos de éstas. 

~ . . ~~ 
~~. ~- ~ ~ ~~~ ~~ ~ ~ . - ~  ~ ~ . - ~ ~. ~~ ~. 

'Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 1 
-- .. ~ ...~.~~ . .~~ ~ .~. ~~~~~ ~~ . - ~- ... < 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
02 Dirección de Fiscalización 

Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

Realizar las auditorías que, en términos de los acuerdos del Consejo General, se ordene a las finanzas de 
as asociaciones políticas; asimismo, apoyar a la Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las 
quejas interpuestas en materia de origen, destino y monto de los recursos recibidos, logrando a través de 
una adecuada fiscalización transparentar el origen y destino lícito de los recursos que ejercen, 
contribuyendo con ello al fortalecimiento del régimen de los partidos políticos. 

~ --- - ~.. . .. . ~ p ~ ~ ~ - ~  ... 

lizar las auditorías que, en términos de los acuerdos del Consejo General, se ordenen a las finanzas de 
asociaciones politicas; asimismo, apoyar a la Comisión de Fiscalización en las investigaciones 
ciales derivadas de las quejas interpuestas por las asociaciones políticas en materia de origen, desfino 
nto de los recursos recibidos; cuyas actividades consisten en la recepción de información o quejas, y 

evisión de gabinete; revisión de la documentación que respalda las operaciones o rubros 



- - 
o investigación, así como llevar a cabo diversas pruebas de campo; notiiicación de ecmesumisiDnes, así 
como el análisis de la documentación e información que como respuesta sobre el particular presenten y 
elaboración del dictamen, en los términos de lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal; 
adicionalmente, vigilar que los recursos que obtengan para su financiamiento se apliquen invariablemente a 
las actividades señaladas en la ley de la materia. 

Enero Marzo Mayo a Julio IX/ Septiembre Noviembre 
Febrero CY] Abril jXI Junio Agosto IX/ Octubre Diciembre 

.~ ~~~ ~~~ ... ~ ~~ .. ~ ~ ~~~-~~~~ ~~ ~~ .~. ~ ~ ~ ~~ ~~. ~ - - ~ ~ ~  - ~~~ ~ ~ ~~ ~ 

echa de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 
- 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
- 
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b p a ñ a  que pieséntaron los partidos  olít tic os que participaron en el proceso electoral deGño 2009 1 
~~~ .... ~ ---- ~- .~~~ ~- ~~ -- . -- . . - ~ ~ ~  . - 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

hsignación de prerrogativas y fiscalizacion de las asociaciones politicas 

. . - .. . . - . 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

Analista Administrafivo, Reyna María Munguía Quiñones 

Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las irregularidades 
determinadas en la revisión de los informes de gastos de campaña, de los candidatos de los patiios 
políticos que participaron en el proceso electoral del año 2009, de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
Electoral del Distrito Federal, proponiendo, en su caso, la imposición y cuantificación de las sanciones, con 
'a finalidad de inhibir dichas conductas. contribuyendo con ello al fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos. 

Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas en la revisión de los 448 
informes de gastos de campaña, de los candidatos de los partidos políticos que participaron en el proceso 
electoral del año 2009, proporcionando asesoría y orientación a los partidos políticos en materia de 
fiscalización, asistencia jurídica a la Dirección de Fiscalización en relación a los oficios de errores u 
omisiones, 0bse~acioneS resultantes, confrontas, observaciones subsistentes, dictamen y actas 

=a" 4 h 



dividualizando las sanciones por las irregularidadeadeterminadas en el apartado de conclusiones del 
ictamen consolidado de gastos de campaiia. 

Febrero @ Abril Agosto Octubre Diciembre 

\Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembrel2009 

/fecha de Elaboración: Jueves 101.Septiembre12009 

/Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Vícfor Manuel i d o  Aguilar 

INombre y firma de quien da Vo  B o  al proyecto: C.P.C. Luir Celhay lópez 
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rigen, destino; mónto de los recursos que ejercieron los partidos políticos durante 22009, así como de los 
informes de precampaña de los precandidatos que no resultaron triunfadores 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 1 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
33 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

- 
Analiista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

poyr  a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las irregularidades 
terminadas de la revisión de 7 informes anuales sobre el origen, destino y montos de los recursos que 
ibieron y ejercieron los partidos polít i is durante el año 2009, así como de lo?. informes de precampaña de 
precandidatos que no resultaron triunfadores, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral del 

Distrito Federal, proponiendo, en su caso, la imposición y cuantiicación de las sanciones, con la finalidad de 
inhibir dichas conductas, contribuyendo con ello al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
- ~~ ~.~~ ~ ~~~, --- ~.~ ~. - ~~ ~ ~ ~ ~~. ~ ~ ~~ . ~-~ 

laborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas en la revisión de los siete 
formes anuales de los partidos políticos con registro, así como de los informes de precampaña de los 
ecandidatos ~erdedores, proporcionando asesoría a los partidos políticos en relación con los procesos de 

kcalización, asistencia jurídica a la Dirección de ~iscalkación en relación con los oficios de errores u 

-Y +* 



omisionesj~~servaciones resultantes, confrontas, observaciones subsistentes, dictamen y actas, 
individualizando las sanciones por las irregularidades determinadas en el apartado de conclusiones del 
dictamen consolidado con motivo de la revisión de b s  informes anuales sobre el origen, destino y monto de 
los recursos de los partidos políticos durante el año 2009, así como de los informes de precampaña de los 
precandidatos perdedores. 

a Órganos Deswncentrados la publicación d 

Enero €4 Marzo Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto C-] Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves IO/Septiembre/2009 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Victor Manuel Tello Aguilar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las irregularidades 
determinadas en la revisión de los 36 informes anuales de las ag~paciones políticas locales del ano 2009, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal, proponiendo, en su caso, la 
imposición y cuantificación de las sesiones, con la finalidad de inhibir dichas conductas, contribuyendo con 
ello al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas en la revisión de los 36 
informes anuales de las agrupaciones políticas locales del año 2009, proporcionado asesoría a las mismas 
en relación al procedimiento de fiscalización, asistencia jurídica a la Dirección de Fiscalización en relación 
con los oficios de errores u omisiones, observaciones resultantes, confrontas, observaciones subsistentes, 
dictamen y actas, individualizando las sanciones por las irregularidades determinadas en el 



- - - 
nclusiones del dictamen consolidado, derivado de la revisión de los informes anuales sobre el origen, 

estino y monto de los recursos de las agrupaciones políticas locales. 

Enero M Marzo Mayo M Julio 04 Septiembre Noviembre 
Febrero Abril • Junio Agosto Octubre Diciembre 

Elaborar el proyecto de 
resolución. 

/Fecha de Entrega: Viernes 1 liSeptiembreI2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10ISeptiembre/2W9 

9 

Resolución O O O 1 1 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Víctor Manuel Tello Aguilar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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- .-. . . . 
políticas, en términos de los acuerdos del &nsejo General, así como las relacionadas con el apoyo a la 
Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las quejas que se presenten en relación con el origen y 
aplicación de los recursos de éstas 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 1 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
33 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución con motivo de las 
irregularidades determinadas en los dictámenes derivados de las auditorías que , en su caso, ordene ei 
Consejo General sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las asociaciones políticas, 
así como en su sustanciación a la Comisión de Fiscalización. 

Elaborar el proyecto de resolución con motivo de las irregularidades determinadas en los dictámenes 
derivados de las auditorías e investigaciones especiales sobre el origen, destino y monto de los recursos de 
las asociaciones políticas, proporcionar asesoría a las asociaciones políticas en relación con los 
procedimientos de auditoria o investigación, asistencia jurídica a la Dirección de Fiscalización en relación 
w n  los oficios de errores u omisiones, observaciones resultantes, confrontas, observaciones 

* 



- - 
ictamen y actas, individualizando las sanciones por las irregularidades determinadas en el apartado de 
onclusiones del dictamen derivado de la auditoría y10 investigación realizada. Apoyando a la Comisión de 
iscalización es su sustanciación 

.. . ~ . ~  . ..~ ~.~ .~~ ~-~ 

Enero U Marzo U Mayo M Julio Septiembre M Noviembre 
Febrero I? Abril Junio Agosto @ Octubre Diciembre 1 

. ~~ ~. . - ~ ~~~ ~~~ 

Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

L b r e  del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Víctor Manuel Tello Aguilar 



- - 
/Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

~ :t 
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. - 
lprigramas de modernización, simplificación y capacitación 1 
. ..... 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~signación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

, 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

Para el adecuado ejercicio de las facultades de la Unidad Técnica, resulta necesario desarrollar e 
implementar programas de actualización y modernización de los procedimientos de fiscalización, con el 
propósito de garantizar la transparencia en el origen y destino de los recursos de las asociaciones políticas, 
a través de una continua capacitación e innovación tecnológica, que haga más efectiva y eficaz la rendición 
de cuentas, así corno el seguimiento y supervisión de las tareas sustaniivas, logrando con estas acciones 
una mejora continua a los procedimientos de fiscalización, contribuyendo con ello al fortalecimiento del 
pégimen de partidos políticos. 

Llevar a cabo un estudio diagnóstico al interior de la Unidad Técnica, con el propósito de identificar 
plenamente los procedimientos que se siguen en la fiscalización de lo recursos que reciben y ejercen las 
asociaciones políticas, con el fin de implementar y desarrollar un modelo de fiscalización que atienda a las 
necesidades de rendición de cuentas y transparencia así como a las disposiciones normativas, a través 

'-=P 



'las siguientes acciones: estudio, diagnóstico, d e s a r r o U & ~ t a s  informáticas que permitan 
sistematizar tanto las tareas como su supervisión y seguimiento, implementación, capacitación al personal 
de la Unidad Técnica, así como de las asociaciones políticas para la entrega sistematiida de la 
información, en su caso, actualizar los reglamentos de fiscalización de las asociaciones políticas, y de 
!iquidación del patrimonio, así como de los programas y guías de fiscalización. 

Febrero Abril 

Fecha de Entrega: Jueves 24lSeptiembre12009 

Fecha de Elaboración: Jueves 24lSeptiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Vidor Manuel Tello Aguilar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 
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\Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~~~.~~~ ~ ~ ~ , ~ ~~ - , ~ .~ ~ ~ . . ~  ~ ~~ .~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Él desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distntales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
01 Distrito 1 

Coordinador Distrital, Miguel Ángel Romero Aceves 

n este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento -de un equipo de trabajo en el ámbito 
concentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

rrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. , 



Por otra parte, mediante ~c iones  m r d i n a c i ó n ,  seguimiento y evaluaci%n inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Conse~o General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracci6n 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo Vil, del mismo ordenamiento. 

endario Anual de 
ctividades y demás 

matividad aplicable. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembrd2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llSeptiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ana María de Guadalupe Martínez RivasRic. 
Javier Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

- 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
02 Distrito II 

Coordinador Distrital, Marco Tulio Galindo Gómez 

]NO Aplica. 1 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

spondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. a 



Por otra parte, mediante ácciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

~alendaho Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

lX Enero a Marzo m Mayo m Julio M Se~tiembre M Noviembre 



Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: lng. Narciso Melendez López 
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I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcenirados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
03 Distrito III 

Coordinador Distrital, Marco Antonio Vanegas López 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. ul 



- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos. se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distntal. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

~a1enda;io Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

ales relativos a planteamientos, o b s e ~  
eros distritales, asi como el reporte de 

Enero 
Febrero Abril 



Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiembrel2009 

Fecha de  Elaboración: Viernes 1 lfSepfiembref2009 

Nombre del Responsable de  la elaboración del proyecto: Ana Marla de  Guadalupe Martinez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma d e  quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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1C)peración en el ámbito distrital de los programas instihicionales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

(Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
, .  ~- ~~ ~ ~. ~. ~~ ~ - .  .~ .~~~~ ~ . .~ ~.~~~ . .~~.. ~ ~ ~ . . ~ ~  .. ~. . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
04 Distrito IV 

Coordinadora Distrital, Isaura Beatriz Hernández tuna 

/No Aplica. 1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distriiales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 1 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

P 



Por otra-parte, mediante acciones de  coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a.i_os_gr-os 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de  las atribuciones estabiecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de  acción en el ámbito 
geográíico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo ectablecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Ubro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo V11, del mismo ordenamiento. 

p cumplimiento al Informe 
alendario Anual de  I 1 1 S I 

(Actividades y demás 1 1 1 1 1 1 
bormatividad aplicable. 1 1 1 1 1 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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I~~erac ión  y mejora continua de los procesos administrativos 
. . . . ~  ~ . ~~~ ~~ ~~ ~~~~~ ~ ~ -~ . . .  

ifnidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a ecos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
05 Distrito V 

Coordinadora Distrital, Encargada del despacho, Rocío Vega Ramírez 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implernentación de los programas institucionales en el distrito electoral 
respondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinacibeguimiento y evaluación inherentes-a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumdTmSo-'de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo V11, del mismo ordenamiento. 

.@ Septiembre M Noviembre 
Febrero @ Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

~ . ~ . ~~~ .~ ~~~. ~~ . . .  ~.~ . 
~ ~ ~ . 

. P J/ 

Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Jnforme 3 3 3 3 12 



Fecha de Entrega: Viernes lll~eptiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v DELMrnrn  FB.ERU. 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

ifnidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
,del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
36 Distrito VI 

Coordinador Distrital, Alfredo Morales Gómez 

INO Aplica. 1 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

- ...~ 

-- 

M Septiembre m Noviembre 
Febrero iX/ Abril m Agosto Octubre Diciembre 

. . . .  ~. ~ . .  ~ . - ~  +- +.. 

. Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se wadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VI!, del mismo ordenamiento. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 1lSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llSeptiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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DEL MIlR1TD RIIÉWU. 

]operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
07 Distrito VI1 

Coordinadora Distrital, María Eugenia Flores Peña 

 NO Aplica. 1 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 1 



alendario Anual de 
ctividades y demás 

- 

lnormatividad aplicable. 1 1 1 

Pw otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y e&ación inherentes a los procesos 
adminiSúrif~OS. se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y EjeCUf~a, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Febrero N Abril Agosto Octubre Diciembre 
~ 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 
- 
Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



l!iIEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

INSTIMU arcmm 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

D E L o d r n l m  EaEm 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
inst~mentos normativos aplicables. 

16 órganos Desconcentrados (OD) 
08 Distrito Vlll 

Coordinador Distrital, José Daniel Castro Orozco 

- 

b o  Aplica. 1 
~ ~~~ . .~~ ~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~-~ ~ ~~~ . ~ ~ 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



- 
otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a las pr 

se wadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

os políticos y consejeros distritaies, así como el reporte de 

Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Enero 
Febrero jX/ Abril 

Informe 3 3 3 3 12 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



f i m E D F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

INSTmm) RECmWAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

DEL OImW RDERU. 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Él desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y deswncentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
39 Distrito IX 

Coordinador Distntal, Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

INO Aplica. 

k o n  este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de traljajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



- 
Por otra parte, mediante acciones de c o o r d i n a c i ó n , ~ ~ o - y  evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII. del mismo ordenamiento. 

M Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Junio Agosto lk3 Octubre /X/ Diciembre 

~~ .~~ ~ ~ ~ ~~ ~~~. 

Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Informe 3 3 3 3 12 



f imEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 

IMITmrm ELECTRW 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1III(ICI .ELDIFTRrn RDERH 

(Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
10 Distrito X 

Coordinadora Distntal, Verónica Muñoz Durán 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



0traparte;mediante acciones de coordinación,~eguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 

geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 



I 
Fecha de Entrega: Viernes 1 1/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11lSeptiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se períecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
11 Distrito XI 

Coordinador Distrital, Manuel Villa Agüero 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

1 



- - - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III dei Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Enero Marzo m Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre M 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



O B E D F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

I N r n  ELECmPRL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v DELMrnIRI RrIIFRIP. 

nidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
12 Distrito XI1 

istrativo Coordinador Distrital, Héctor Porfirio González Jiménez 

IOperación en el ámbito distrital de los programas institucionales 1 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

]NO Aplica. 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
swncentrado para la correcta irnplernentacjón de los programas institucionales en el djstrito electoral 

spondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 9' 



- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

anteamientos, obse~a~i0neS 

Febrero m Abril 



Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 11Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivaslJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. So. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



'Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguMieniay_euatuación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así wmo lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VI!, del mismo ordenamiento. 

~alendaiio Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

los reportes semanales relativos a planteami 
os p d í t i s  y consejeros distritales, así wmo 

Febrero @ Abril IXi Agosto Octubre Diciembre 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

I N ~  aEcmm 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

OEL!X$?Rm)WOERU 

]Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

'unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: - 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
14 Distrito XIV 

Coordinador Distrital, Humberio Martínez Ramírez 

,Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

J 



- 
otra parte,mediante~acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 

se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfi& distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción lli del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

endario Anual de 
ividades y demás 
matividad aplicable. 

ientos, observaciones 
el reporte de incidente 

Enero M Marzo m Mayo 04 Julio M Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio N Agosto Octubre Diciembre 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiernbre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
- 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~~. . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~  -~ ~~ . ~~~~ ~~ ~~ ~ - . . . ~  ~ ~ . ,~ . ~~ ~~~~ ~- ~ ~~~~~~~ . ~~ ~~~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
15 Distrito XV 

Coordinador Distrital, Ricardo López Chavarría 

INo Aplica. 

n este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
concentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. A 







, , .w , , . " , *  7 . -  - . 
SECRE-TAR¡A ADMINISTRATIVA 

Direcci6n de Finanzas y Contabilidad 
Provecto de Presu~uesto 2010 - Programa Ordinario . . , ~ .  - - 

Requerlmlentos Presupuestales -Resumen por Partida 

, 

1103 Sueldos 85,383,240.00 7.115.270.00 7,116,270.00 7.115.270.00 7,115,270.00 7,115.270.00 7.115.270.00 7.116.270.00 7.115270.00 7.116.270.00 7,115.270.00 7,115,270.00 7.115.270.00 

1202 SweId08 al personal BYBntVal 
@,678,422.00 690,15100 690.151.00 690.151.00 690.151.00 690.151.00 880.151.00 690,151.00 680.151.00 880,151.00 680,151.00 690.151.00' 2,263.761.00 

1301 PlimaqUlnqusna~ pa,Bfioa de sewlilos efec!jwr prestadas 518,192.00 43.266.00 43.266.00 43,266.00 43.266.00 43.2BB.W 4%266.00 43.28&00 43.266.00 43,265.00 43.266.00 43,266.00 43,26600 
5.817.744.00 - 2,605.672.00 - 2.606.872.00 1306 Pnma de vacaclonen 

51 837 230.00. 1306 Gisllcacibn de fin da en0 
51.637.250.00 

1401 A ~ O ~ ~ ~ C I O ~ ~ D  a lnstnuoioner de oeguridad %oCial 18:26g~820.00 1.478.855.00 1,479,965.00 1,958,985.00 1,479,865.00 1.478.965.00 1,479,985.00 1,478,885.00 1,479,985.00 1,478,985.00 1.479.985.00 1.478.885.00 1,478,985.00 
4521 780.00. 731,689.00 i 755,596.00. 755.698.00 - 787.487.00. 755,686.00. 765.5B8.00 

' 1403 Cuotas para 1s vivienda 
1404 cuota$ al seguro de vida del personal civil 18:834:n~.00 1,402,912.00 1,402.912.00 1,402.812.00 1,402.812.00 1.402.912.00 1,402,912.00 1.402.812.00 1.402.912.00 1,402,812.00 1,402.012.00 1.402,9!2.00 1!402.Q12.00 

~~~1~~ seguro de rellm del personal sl S e M m  de la 
1407 Adminlstaclbn Pdblica del Olstlito Federal 2854~520.00 2.462.460.00 2,462,460.00 2.462.460.00 2,462.d60.00 2,482,48000 2,462,460.00 2,452,460.00 2,462,460.00 2,462,460.00 2,462,460.00 2,462,450,OO 2,462,460.00 
1501 cuotas si fondo de ahona del personal oivll 21'31~248.00 1 776 354.00 1,776,354.00 1,776.354.00 1,776.354.00 1,776,354.00 1,776.35400 1.776.354.00 1,776.354.00 1,776.354.00 1,776.354.00 1,776,354.00 1.776.354.00 

1508 Esllmuios al yrenonal 75:589~472.00 6:274:95600 6,274,856.00 6,274,855.00 6,274,958.00 6,274.956.00 6.274.966.00 6.274.958.00 6.274.966.00 6,274,855.00 6,874,956.00 6,274,955.00 6.274.956,OO 

1507 Olias prestncionea 
4,518,7.+$.00 204.176.00 204,176.00 204,175.00 204.176.00 204.176.00 204.176.00 204,176.00 204.176.00 204,176.00 204,176.00' 204,175.00 2.270,806.00 

A ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ ~ ~ ~  al Sistema de Ahorro pare el Refiro deloa 
~ ~ ~ b ~ j ~ d ~ r e s  si servlclo del Estado o s 1s Adminlslradore de 

1 W a  Fondos p$ra el Rellm 
2,048,881.00 20,714.00 313,545.00 20.714.00 323,248.00 20,714.00 323.246.00 20.714.00 327,959.00 20.714.00 323.246.00 20,714.00 323,248.00 

A B I ~ ~ ~ C I O ~ B S  para requerimiento de cargos de servidore* 
p~bjlcoi ~upenores y ds mandos medloo as1 Como de lidares 

1508 ooordioadorar yenlacss 
177,648,064.00 14,820.672.00 14.820.672.00 14.820.672.00 14,820.572.00 14,820.672.00 14.820.672.00 14,820.672.00 14,620,672.00 14,820,672.00 14,620,672.00 14.820.572.00 14,820,672.00 

1611 Vales 
q6,~~,84g.00 493.080.00 493,080.00 493,080.00 500,580.00 664,619.00 493,08000 558,030.00 493,080.00 483,060.00 483,080.00 483,080.00 10,287,960,OO 

1601 impueslo Sobre Nbmlnas 8473907.00 807764.00 607,764.00 607,764.00 607,784.00 507,764.00 507,784.00 883,663.00 607,764.00 807.764.00 607.754.00 607,78400 1,732,40400 

TOTALOELCAPITULO 1000 
528:58g:037.0~ 37.381:760.00 38,416,581.90 37,901.760.00 38,557.390.00 37.563.289.00 38.449.890.00 40,322.661.00 38.466.492.00 37,381,760.00 38.049.590.00 37.3g1,760.00 107.655.774.00 

- ~. , . 
2102 Matadaleo de IimPlera 
2103 Material dldActiOo y de spoyo lnfarmallvo 
2106 Maleriales ydlllef de lmpreslbn y iepraduccldn 

Materr~les y$ l i ln~  p e a  el p r ~ ~ e ~ a m l e n t o  en ~(IUIPOS Y 
2106 bIBn88 lnfambll~os 

+201 AKmenlmlbo d~pemonas 
79n3 iiisnsilins "are el servicio de aiimenladbn --.. ~ ... 
2302 R ~ I ~ C C  230s a:ees~no~ / ~ iemar r~ icas  meliordi 
2303 Refe~c mes ) b:coi(i. oara a. pir oe cbniP-lo 
2401 MQIOlael Ua c~n%$o.zC*i. 
2402 ES~NCIU~BO y manufacturas 
2403 ~atetieles ~amplemenlarios 
2404 Mtsrial eiB~t1100 
2501 Surtaniias qulmlcss . 
2502 Plagulcidar, abonos y fertilizentes 
2503 Msdloina y PmdU~lo8 f ~ r ~ B ~ B ~ l l C 0 9  
2504 Mé1erl~Ies. ~ C T B B O M ~  y sumlnisirog medicoa 
2 9 5  Maleriales. sccerodoo y suminialras de laboralaiio 
2601 Cornbusgbies 
2802 LYbtiCen BS y sdliws 
2701 Ves!UaIIO, uniformes yblanoos 
2702 Prendar de Pralecclbn 
2703 AllicuI~s DBPOIYOS 
2901 Oms ma1eOale~ y s ~ m i n l ~ l r ~ ~  

TOTAL OELCAPlTULO 2000 

3101 SBNICIQ p091ai ~ ~ ~ , ~ o o O o  25,000.00 25,000.00 26.000.00 25.000.00 25.000.00 25,000.00. 26,000.00 26.000.00 25.000.00 26,000.00 25,000.00 25.000.00 

3103 S e ~ l o b  lelsfbnlco convencional 1,509,240.00 125,200.00 125,20000 125,200.00 125,200.00 125,200.00 125,200.00 125.200.00 128.620.00 126.520.00 125,200.00 125.200.00 125,20000 
3104 SQNi0iOdeenEl8la sl4ot~ica 3,300,00000 275,000.00 275,000.00 275.000.00 275,000.00 275,000.00 275,00000 275,000.00 275,W.W 275,000.00 275.00000 275,000.00 275.000.00 

3105 ' Seivi~io dsague 450.000.00 - 75.000.00. 75,000.00. 75,000.00 . 75.000.00. 75,000.00. 75,000.00 
3106 ~ e ~ ~ o ~ e c ~ d u c c l o n d s s e R a l e s s n a ~ ~ a l c a a y d l g i l a l s s  4,2$0.0W.00 352,JW.W 352.500.00 352,500.00 352.500.00 352.600.00 362,500.00 352,500.00 352,500.00 362,500.00 352,500.00 352.600.00 352,500.00 
3107 S~NICIO de lelefonia celular 600,OOOOO 50.000.00 50.0W.00 50,000.00 50,000.00 50,ODO.OO 50.000.00 50,000.00 50.000.00 50.000.00 50.000.00 50,000.00 50,000.00 

29.901.00 - 8.967.00 8,967.00 9,967.00 - 3106 Seivlslo de radiolocsliracibn 
3201 ~mndamienlo de sdiflolo~ y local08 14,244,972.00 1.187.081.00 1,157,061.00 1.187.081.00 1,187,061.00 1,187.081.00 1.187.061.00 1,167,081.00 1.187.061.00 1,167.081.00 1.167.061.00 1,167,061.00 1,167,051.00 
3210 Dtmr anendsmlentos 288,000.00 24,000.00 24,000.00 24,000.00 24.000.00 24.000.00 24.000.00 24.000.00 24.000.00 24.000.00 24.000.00 24,000.00 24.000.00 
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3407 impuestos y "lreohar y defedatado$ pfiblicos 2,138,430.00 1,357,080.00 5,280.00 807,880.00 101.750.00 6.080.00 0.260.00 8,880.00 0.480.00 8.680.00 8.480.00 6,280.00 5,060.00 
3408 Patentes, regalias volroa 2,348,284.00 280,000 00 - 1.000.00 330P22.00 - 200.000.00 - 340,112.00 655,000.00 200,000 00 - 343.150.00 
3 4 1  1 CBMOIQS de YlgllBnC¡a 10,500,228.00 688,608.00 812.180.00 008,804.00 876,456.00 686.808.00 878.456.00 806,452.00 886,760.00 876,458.00 888,608.00 878,458.00 508,604.00 

3415 01~0s 68~1ctos comsr~ialeo 588,649.00 39,181.00 72.728.00 87,765.00 48,826.00 58,286.00 38.500.00 55.300.00 38,500.00 49,266.00 36,500.00 42,500.00 38.500.00 

3501 ~a~lenlmlentc Y conaew8olbn de moblliatio Y 0 '4~1~0 532.030.00 5.000.00 80.581.00 84.382.00 28,85600 15,195.00 133.43500 18,185.W 20,866.00 51,704.00 29.856.00 18.195.00 J1.784.00 

3502 ~sntenlmlenl~ y consemiBn de bleneo !nfOmidtlCOs 1.727.713.00 88,965.00 86,184.00 102,068.00 240.003.00 140.607.00 153.903.00 140.607.00 168,013.00 140,607.00 15<1,003.00 140,897.00 159,013.00 

Mantenlmienlo. consewacibn y reparaclbn de bienes 
3504 l~mueblel y musbler adheridos a 108 mismo9 2,017.608.00 130.634.00 130,634.00 440,634.00 130,834.00 1i30.634.00 210.834.00 130,534.00 130.834.00 130.83400 130,634.00 130,534.00 130.834.00 

3505 In~tdeobnes 258,000.00 5,000.00 5,000.00 23.000.00 5.000.00 165.000.00 5.000.00 5.000.00 5.000.00 5,000.00 5,000.00 5.000.00 5,000.00 

3508 ~erviclo de lavsnderla, ilmpieu, hlglsne Y fumigaclbn 3.235.500.00 273,875.00 273,875.00 273,878.00 273,875.00 273.875.00 273.676.00 273,878.00 273.875.00 273,875.00 273.875.00 273,875.00 273,876.00 

Mantenimiento ycOnservaolbn de vehloulos y equipo 
3511 destlnsdor a aeMoloa admlnlslrallvo~ 300,000.00 26,000.00 25.000.00 25.000.00 25,000.00 25.OOp.00 25.000.00 25.000.00 25,000.00 25.000.00 25.000.00 25.000.00 25.000.00 

~aolenlmisnlc Y oan$swadbn de vehbuks y equlpo 
3512 destinado. a servidores pbblloor ' 222.600.00 18.550.00 18.550.00 18.550.00 18,560.00 18.5M.00 18.850.00 18.550.00 18,560.00 18,550.00 16,650.00 18,550.00 18,55000 

~ ~ n ~ e n i m i e d o  y oon8ervacUn da equlpos yaparatos de 
$513 ~om~ni~aoionos y te ie~0m~nlo~0 i~n0s  8%,155.00 38,263.00 38.265.00 38,263.00 136,283.00, 138,25300 38.263.00 73.263.00 38.283.00 38.283.00 38,283.00 38.263.00 38,263.00 

3601 ~ ~ a t o r i  de pmpegsnda e Imagen Ioslitu~lon?l 502,330.00. ' 57,456.00 38,761.00 87.456.00 57.456.00 38,751.00 38.751.00 38.751.00 87.458.00 38,751.00 38,751.00. 
Oaams de dilu~ibn de serviolos pObllCos Y Campaiia* de 

1.1SO.OOO.00. 650.000.00. 500,000.00 - . . 
3602 InfomsiBn 

; P 3 6 0 3  Publlca~lones oSctales para dlfusibn 8 Infomaci6o 2,834,638.00 213.630.00 130.719.00 277,554.00 , 80,028.00 :104,664.00 354,278.00 110.679.00 205,700.00 196.023.00 202,623,OO 167,858.00 590.777.00 

impreaionss de documentas Oflciale8 para la prestaclbn de 
seiviolos pilbllcos, ldenllflcsclbn. formalos admbiaUsllvos Y 

3805 %des, fomsa vsloradss, ceitlficadoa y tttulo= 
3606 Olms @Dalos de publlcaolbn, dlfusibn e infomsoibn 
3701 P B S ~ ~ ~ S  nacionales 
3702 VidlJcoo nacionales 
3701 Pasales d inletiordel Olrtrilo Federal 
i 7 á i  pasajes internacional- 
3708 VIbllc~6 en al Bxlrenlsm 
3803 Congre.08, convenciones y expoalolones 

TOTAL DEL CAPITULO 3000 

-<", 
~yudas y donallvas a insllt(io1onss sin fines de lucio 

4106 (PRERROGATIVAS) 263,828,34400 23.652.382.00 23,552.352.00 23,652,362.00 23.652.382.00 23,652.362.00 23.652.362.00 23.652.352.00 23,852,382.00 23,652,352.00 23,652,362.00 23,852.382.00 23.652.362.00 
TOTW OELCAPITULO 4000 - 285,329.744.00 23,685,162.00 23,865.962.00 23.688.382.00 23.654.352.00 23.885.062.00 23.735.862.00 23,690,162.00 23,835.162.00 24,435,562.00 23,716,852.00 23.683.552.00 23.662.762.00 

5206 Bienes lnforrnbtlcoo 
TOTAL DEL CAPITULO 5000 
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Cwrdinar 1s adminislraolbn de los recursos humanos. 
10 materiale8 y finanoteroa del instituto 11,758.098.00 11,074.881.00 293,218.00 351,800.00 38,400.00 11.755,098.00 - , 0.00 

OpwaiMn y control de paso de !viminas. pieslaiianes 
11 y entelos lnslltuolonales 10,021,541.00 7,767,973.00 1.053.585.00 1,071,483.00 138,400.00 10,021,541.00 - 0.00 

12 
Sewloios de gestl6n flnancleia y control presupueslal llCJ6,828.00 10,697,755,00 212.674.00 607,000.00 19,200.00, H,S35.528.00 - 0.00 
Mantenimiento y conservaci6n de bienes' muebles e 1 

inmuebles: Admlnlstrscl6n y operaclbn de Iqs sewbios 
ds apoyo a oficinas centrales. órganos 

13 deocancsnirsdos y almacen 30,242,723.0 8.018.67S.00 4,588.468.00 17,837,57800 
- 30,242,723.00 . 0.00 

1 14 Seguridad y protaccl6nclvll 13,187,956.00 1.958.241.00 278,598.W 10,951.126.00 - 13,15T,985,00 - 0.00 
Adminislraol6n de adqulslclones, arrendamientos y 
servicios y control de invenlarlos de bienes de sdlvo 

16 Ojo y de ooniumo 5,845,430.00 5,717,008.00 222.422.00 6.000.00 - 5,945,430.00 - 0.00 

PlaneacMn. cooidlnacl6n. seguimiento y svaluacl6n de 
proyeotoa en meterla de Eduoaol6n Clvloa. Dlfusidn 
de 18 Cultura DemocrBtica y Capacitacldn Electoral 4,455,152.00 4,322,967.00 109,290.00 32,995.00 - 4,485,252.00 - 0.00 
PkneacMn, coordlnaol6n. supewlsl6n y ~ontrol de los 
proysotos y recursos de la Dlreccl6n Elecutlva de 

17 A10~IaoIone8 POlIllc~8 4,055,925.00 3.983.019.00 03,109.00 10,800.00 - 4,055,925.00 - 0.OC 

Ftscallrar el manejo. custodia y eplicaci6n de los 
reoursos del IEDF. niediante la debida obsewancla de 
1s normalw~ ~pllcsble y deMro de un marco de 

18 traneparencla y rendlcl6n de cuentas 6,273,990.00 5,938,990.00 98,000.00 215.000.00 24,000.00 6,273,990.00 . 0.06 

Cooidlnsol6n y supervlsl6n de la eieouol6n del PAR1 y 
de las demes sotividades de la Subcontfaloría. 
praourswjo la mejara continua y en apoyo a las 

19 funolonss de la Conlralorla Generar 7,005,742.00 6,975.942.00 - 25,000.00 4.800.00 7,005,742.00 - 0.01 

Aplicación y seguimiento de las aotivldades de la 
subcontraloris de Responsabilidades e 
Inconfarmldadei, para asegurar el desarralio de las 

20 (uncioner inherentes al Brea. 5,542,710.00 5.512.910.00 - 25,000.00 4,800.00 5,642,710.00 - @.O( 

Recepclbn, atención e lnvestlgacl6o de quejas y 
denumlas ciudadanas, asesoría s los Cornil45 del 
IEDF en el ~umpilmlenlo de sus obllgaoiones: análbls 
y e~siua016n del marco jurtdlca del Instituto y, en su - 

21 
caso, de ~TO~BCIQP de reformas al mismo 5,438,119.00 5,407,519.00 - 25,WO.W 5.800.00 4,438,119.00 - 0.01 
Coordlnaolbn Administrativa da la Unidad TBonlca de 

22 -Servicios Infoim6ticos 2,870,600.00 2,705,068.W 185,532.00 - 2,870,6(10.00 - 0.01 

23 Comunlcacdn y gesil6n lnstituclonal 2,789.382.00 2,705.188.00 94,194.00 . 2,799.382.00 - 0.01 

Sopade teonico y adrninbtrativo a 6rganas oentreles y 
24 direcciones dlrtrilales 2,707,797.00 2,876,201.00 31.598.00 - 2.707.791.00 - ' 0.01 

S~pewI~I6n B la lntegraci6n y funcionamiento de las 
25 direcolonos distrltales 2,783,143.00 2,736,978.00 48,185.00 - 
28 Sewiclos de apoyo logistlca 7,031,181.00 4.849.033.00 473,628.00 1,908.500.00 - 

, Apoyo dwumen(si al Consejo General dd lnsUtuto 
27 EI@~bral del Distrito Federal 3,313,831.00 1.592.687 00 158,984.00 1,562,160.00 - 
28 Programa InstilucioMl de Desarrolla Archlvistico 2,965,787.00 2,890.765.00 275,032.00 - 
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lncremenlsr la capacidad de Innovacl6n organizativa y 
leCnol6giDQ. as1 comp la lníraeslwtwa nsoesarb. 

Operacldn y mejora conllnua da los procesos 
admlnislratlvos. 
Manlenlmiento y adeouaolooes de los sislemas 
electwalss, admhlslrellvas y glstemas de apoyo a la 

Fortalecer la aulomimie y el desarrollo de la Imagen 
inslitucional. 
Vincrilaci6n y cooperación inleilnsli~uolon~. 

Concelíaci6n de convenios deapoyo y ooiaboraol6n 

Fortaleolmlento de la identidad inolllucional. 
Reprssentar al Instituto Electoral del Oletrlto Federal 
en las dlstlntos eventos de csiacter naclonal e 

01 lnleineoional 
02 Comunloadón lnstitucional 
03 Apoyo a la dlíusl6n iristltuclonal 
04 Do~umentos lnformalivos de lnlerás imtiluclonal 

Produccl6n.fatagrbfioa. audlovlsval y da diseha grbfico 

l Pramoyev el desarrollo ds una cultura democrbtloa. 
Formscl6n Y desarrolla de la cullurs democrálica y 
promaclón de la padlcipacldn oludadana, 

01 Farmscl6n ciudadana para grupos espeoifloos 
Acciones y pracssas de lormaclón en valores de la 

O2 democrsola 
Accboes Y estralegias de sduoacib Para la 

03 democraoia 
concursas, acclonea culturales y evenlas para la 

o4 convivencia y divulgacl6n de la cultura democrática 
06 P~bllcaclones Ilistitucbnalee 

Campana de diluslón de la cultura dsrnowBtW y 
O6 piomoci6n de la particlpaci6n ciudadana 

FcllaIeCer el regimen da partidos PoiltlcOS 
agrvpaolones pollllcas locales. 
AslgmoI6n da prerrogativas y fiscaliracibn de 
aso~iaoiones politicas. 
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11. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACION ANUAL 
1. Fines y Objetivos Institucionales 
2. Objetivos Generales para el ejercicio 2010 
3. Estructura y Apertura Programhticas 
4. Presupuesto 

111. PROGRAMAS PRIORITARIOS 

IV. ESTIMACIÓN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES (PARA EFECTOS DE REGISTRO CONTABLE) 

, ! 



De conformidad con el artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) 

es un organismo publico autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar 

las elecciones locales y los procedimientos de participacion ciudadana. 

Asimismo, el artículo 95, fracciones IX y X del mismo ordenamiento, otorga al Consejo General la atribución de aprobar 

anualmente el Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto que le presente el Consejero Presidente del 

1 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

En ese marco, el documento "Programa Operativo Anual y Presupuesto 2010" está conformado por cuatro apartados. El 

primero de ellos contiene una breve sintesis del marco normativo que rige la operación del lnstituto y el fundamento le al 

que sustenta la eiaboración del Programa Operativo Anual 2010 (POA), así como la exposición de 10s motivos &e 

determinan la estructuración del POA y su proyecto de presupuesto. 
, S  

En el segundo, se exponen los objetivos y lineamientos de mediano plazo propuestos en el Plan General de Desarrollo 

del lEDF -los cuales constituyen el contexto en el que se definieron los objetivos anuales-, así como la estructura y 

apertura programáticas resultantes del proceso de planeación aplicado para la elaboración tanto del POA como del 

' presupuesto 2010. 

En el tercer apartado se indican las prioridades institucionales para 2010, así como los compromisos de ley del Instituto, 

que tienen que ver fundamentalmente con el otorgamiento de prerrogativas a Partidos Políticos, el fomento a su libre 

participación en la vida política de la ciudad, y el estimulo a la participacion de la ciudadanía en la conformación de la 

voluntad popular. 1 



El propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a los artículos 449 y 450 del Código Financiero del Distrito Federal; 

esto es, informar sobre las previsiones y estimacíones de ingresos del Instituto durante el ejercicio fiscal 2010, tanto en 

los términos establecidos por el Código Electoral del Distrito Federal, como los que se derivan de las demás 

disposiciones legales del Distrito Federal aplicables al Instituto. Cabe señalar que si bien el IEDF por su naturaleza no es 
' 

una entidad que genere Ingresos en los términos estipulados en la Ley de Ingresos, sí los percibe como producto de 

algunas de sus actividades, por lo que para efectos de registros contables, se consideran como tales. 



1. EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 116, fracción IV, inciso c, establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gozan de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. I 

Por su parte, el artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal dispone que el Instituto Electoral del Distrito 
l 

Federal es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio y encargado de la 

organización de las elecciones locales. Además, el artículo 124 del mismo ordenamiento, señala que el IEDF es autoridad 

en materia electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño. 

Asimismo, el artículo 448 del Código Financiero del Distrito Federal dispone que las autoridades electorales gozarán de 

autonomía para la elaboración de sus presupuestos, mientras que el artículo 449 de dicho ordenamiento, señala que las 

autoridades electorales elaborarán anualmente su proyecto de presupuesto y lo remitirán al Jefe de Gobierno para que lo 

incorpore dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

En concordancia con lo anterior, el Código Electoral del Distrito Federal, en su artículo 86, establece los fines para los 

cuales fue creado el IEDF, y el artículo 95, fracción X, otorga facultades al Consejo General, como órgano superior de 

:dirección, para aprobar anualmente el presupuesto propuesto por el Presidente del citado Consejo, para posteriormente 

remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Con el propósito de dar cumplimiento al conjunto de disposiciones y mandatos que se desprenden del marco normativo 

señalado, el Instituto Electoral elaboró el Programa Operativo Anual correspondiente al ejercicio 2010 y su Anteproyecto 

de Presupuesto correspondiente. 



elaboracián de ambos documentos atendió lo dispuesto en las Normas Generales de Programación, Presupuest y 
I P Cpntabilidad del IEDF, las cuales regulan los procedimientos y el contenido del Programa Operativo Anual en cuanto a 

pioyectos, programas institucionales y específicos, funciones, objetivos, metas, cuantificaciones, temporalidad , y  

previsiones de gasto para cada una de las categorías programhticas. Además, en su Título Segundo, "De la 

Progra'mación y Proyecto de Presupuesto", se establece que para la elaboración del Programa Operativo Anual se debe 

contar con la participación de todas las Unidades Ejecutoras de Gasto del Instituto. 

II. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACION ANUAL 

Para la elaboración del Programa Operativo Anual 2010 y la formulación del Presupuesto de Egresos correspondiente, el 

Instituto Electoral del Distrito Federal aplicó un esquema integral de planeación, programacion y presupuestación, 

enfatizando la necesaria vinculación de los instrumentos de mediano y corto plazo, a fin de garantizar la congruencia 

entre los planteamientos de distinto alcance temporal y procurar la adecuada articulación entre los objetivos propuestos 

para el ejercicio 2010 y las acciones que se desarrollaran para su consecución. 

Así, la definición de objetivos y acciones anuales se realizó con base en el Plan General de Desarrollo del IEDF, en ei 

cual se expresa el rumbo de la Institución y se establecen las directrices estratégicas que orientan la elaboración de los 

presupuestos y los programas operativos anuales. 



1. Fines y Objetivos Institucionales 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, los fines y acciones del 'instituto 
estarán orientados a: 

/ l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
II. Fortalecer el régimen de partidos políticos y de agrupaciones políticas locales; 
III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; I 

IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 
Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales, así como de los procedimientos de participación 
ciudadana, conforme a lo que establezca la ley de la materia; 

V. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
VI. Llevar a cabo la promoción del voto; y 
VII. Difundir la cultura cívica democratica instrumentando programas específicos que involucren al mayor número de 

sectores de la sociedad. 

Con base en estas atribuciones de ley que enmarcan la actuación del Instituto, se definieron las Políticas Generales que 

constituyen un grupo de normas conforme a las cuales se deben tomar las decisiones y son las siguientes: 

P Política de ~odalecimiento Institucional. 
9 Politica de la Función Pública. 
9 Politica de Fortalecimiento de la Imagen Institucional. 
P Politica de Administración de los Recursos Públicos. 
P Política de Administración de Recursos Humanos. 
9 Política de Vinculación y Colaboración Institucional. 
9 Política de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
P Politica de Promoción de la Participación Ciudadana. 
P Política de Formación y Desarrollo de la Cultura Democrática. 



En el marco de estas políticas, también se definieron los Programas Generales en los ámbitos y con las orientaciones 

que se señalan a continuación: 

-- -- --- - 
Programa Orientación 

- -- - - - -- _ _  _- /___ - - - 
l 

11 

Programa General de Organización y Funcionamiento. 

I 
1 ' 

Desarrollar e implementar acciones de mejora continua a la 
estructura, sistemas y procedimientos administrativos, que 
permitan una gestión integral en materia de recursos financieros, 
materiales y servicios, que faciliten el cumplimiento de las 
actividades administrativas del instituto y garanticen el apoyo 
necesario para el desarrollo de sus actividades sustantivas. 

P ograma General de Administración de Recursos Humanos. / i Garantizar, considerando además criterios de eficacia, eficiencia 
y calidad, la adecuada integración y funcionamiento de todas las 
áreas del Instituto, mejorando el diseño, la operación y la 
actualización de los sistemas y procedimientos que fomenten 
una vocación de servicio profesional y ético del personal, tanto 
administrativo como del Servicio Profesional Electoral, para que 
contribuyan al logro de la misión, la visión y los fines 
institucionales. 

Favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos 
tecnológicos que coadyuven a la modernización de los sistemas 
y procedimientos que engloban la administración y gestión así 
como la organización y capacitación electoral con el fin de 
incrementar la capacidad institucional, garantizar la operación 
eficaz, óptima, continua y segura del Instituto. 

' 

- 

Programa General de Imagen Institucional. 

Programa General de Innovación Tecnológica. 

Programa General de Vinculación y Colaboración Institucional. 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo 
encargado de organizar las elecciones y procedimientos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal, a través de la 
difusión de sus fines y actividades, para acrecentar la confianza 
y credibilidad de la población en el Instituto. 

n 

Promover el establecimiento de relaciones con entes públicos,;/ 



y mejora de las actividades que realizan las áreas que integran 
el lnstituto para el cumplimiento de los objetivos y fines 
institucionales, a través de convenios y acuerdos, en el marco 
de la autonomía del lnstituto y apegados a la normatividad 
establecida. 

-- 

Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas. Fomentar una cultura de acceso a la información y de rendición 
de cuentas, mediante la difusión y publicación de los actos del 
lnstituto sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en 
la ejecución de sus programas, a trav6s del fortalecimiento de 
sus sistemas institucionales dedicados a la organización y 
difusión de la información de carácter público para la atención y 
consulta de la población en general. 

.- 

Programa General de Cultura Democrática. 

Programa General de Participación Ciudadana. 

Contribuir al desarrollo de conocimientos, valores, actitudes y 
acciones democráticas entre los niños, jóvenes y ciudadanos del 
Distrito Federal, mediante la realización de acciones y eventos 
para ese fin, en colaboración con instituciones públicas y 
privadas, medios de comunicación masiva, organizaciones 
civiles y asociaciones políticas. 

Fomentar de manera permanente la participación en los asuntos 
públicos de la ciudad como un derecho ciudadano, e impulsar el 
ejercicio del sufragio. 

- - 

Programa General del Régimen de Asociaciones Políticas, Fortalecer el régimen de los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas locales en el Distrito Federal, a través de la 
implementación de una mejora continua en los procesos 
administrativos para el otorgamiento de prerrogativas, acceso a 
los medios de comunicación (radio y televisión), atención a sus 
solicitudes y en los procesos de fiscalización, garantizando un 
trato igualitario por parte del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, con base en los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. 



r , 

l 
7 

Programa Orientación 
.-p.-- -. .- - 

Programa General de Organización de los Procesos Electorales 
y Procedimientos de Participación Ciudadana. 

Organizar y garantizar la realización de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Órganos de Gobierno Legislativo 
y Ejecutivo del Distrito Federal, de los titulares de las 
demarcaciones territoriales, así como la celebración de los 
procedimientos de participación ciudadana, observando el 
cumplimiento en tiempo y forma de cada una de sus etapas 

Con base en el establecimiento de las Políticas y de los Programas Generales, se definieron los objetivos estratégicos del 

Plan General de Desarrollo del IEDF (PGDIEDF), mismos que quedaron en los siguientes términos: 

lncrementar la profesionalización y la capacitación del personal del Servicio Profesional Electoral y 
administrativo. 
Adecuar la estructura orgánica y funcional y la normatividad del Instituto. 
Garantizar la eficiencia y racionalidad del uso de los recursos, así como la transparencia y rendición de cuentas 
sobre las actividades del Instituto. 
lncrementar la capacidad de innovación organizativa y tecnológica, así como la infraestructura necesaria. 

l 

Fortalecer la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional. 
Promover el desarrollo de una cultura democrática. 
Fortalecer el régimen de partidos políticos y de agrupaciones políticas locales. 
Organizar los procesos electorales locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

El marco de la planeación institucional de mediano plazo establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF se 

complementa con las Iíneas estratégicas, que desglosan el contenido de los objetivos estratégicos en ámbitos de acción 

más cercanos a la operación. Así, se definieron 10 Iíneas estratégicas, como se muestra a continuación: 

1. Profesionalización y capacitación de los servidores públicos. 
l 



Política laboral. 
Vinculación y cooperación interinstitucional. 
Operación y mejora continua de los procesos administrativos. 
Transparencia y acceso a la información pública. 
Modernización tecnológica. 
Fortalecimiento de la identidad institucional. 
Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana. 
Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas. 
Organización y capacitación electoral. 

Los objetivos y líneas estratégicas del Plan General de Desarrollo del IEDF, constituyen los principales componentes de 

la apertura programática vigente para 2010, y una garantía de articulación y congruencia entre los propósitos de mediano 

b~azo y las acciones a desarrollar en el ejercicio anual. I 

, 
Adicionalmente, en el Código Electoral del Distrito Federal, artículo 108, fracción XXlV se incorporaron como parte de las 

atribuciones de la Junta Ejecutiva la formulación de 13 Programas, de los cuales solamente 72 deben ser presentados al 

Consejo General para ejecutarse durante 2010, ya que el Programa de Capacitación de Consejeros Electorales no tendrá 

aplicación durante 2010, por tratarse de un año en el cual no habrá proceso electoral local. Estos programas 

desempeñan un papel importante dentro de las orientaciones de corto plazo, porque permiten profundizar en el 

planteamiento de las acciones a desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, a saber: 

i l Modernización, Simplificación y Secretaria Administrativa 108 fracción XXIV, inciso a); 112 fracción IX. Desconcentración Administrativa 

Programa lnatit'uc/onai . . ' 

" L a  

I 1 

. Uvidaii Responsable* 

! 

. . 
. ' ' , : ' . Base legal . 

1 1 

108 fracción XXIV, inciso b); 112 fracción IX. Uso de instrumentos informáticos Secretaria Administrativa 



. , . . . . , . . ~ . . , ~ ,  . . . . ,  .... . . ' 

. Rog*ma 1~8tltuqiai0i- . . . . .  . ., : .  1 .,~nlflr<( R ~ s ~ ~ n i e t e *  1 ,. : ! , . ~ . ,  . : Base legal. ' . . ' ' .  . , . . .  . 

Reclutamiento y Selección del Servicio 
Profesional Electoral DESPE 1 1 O8 fracción XXIV, inciso c): 1 17 fracción l. l 
Programa de Reclutamiento y selección Secretaría Administrativa 108 fracción XXIV, inciso d); 11 2 fracción IX. del Personal Administrativo 

Formación y Desarrollo del Personal 
Administrativo Secretaría Administrativa 108 fracción XXIV, inciso f): 112 fracción IX. 

Formación y Desarrollo del Personal del 
Servicio Profesional Electoral DESPE 

1 I 

Capacitación Electoral 
1 I 

Vinculación y Fortalecimiento de 
Asociaciones Políticas 1 

108 fracción XXIV, inciso e); 117 fracción l. 

Educación Cívica 

I 

DEAP 

1 

1 

DECEyEC 

/ 108 fracción XXIV, inciso m); 115 fracción VI1 / 

108 fracción XXIV, inciso g); 114 fracción l. 

DECEyEC 

Organización Electoral 

Geografía Electoral 

Fiscalización 

1 1 I I 

"Nota: Las abreviaciones utilizadas corresponden a SA: Secretaria Administrativa; DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; DECEyEC: 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica: DEAP: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; DEOyGE: Dirección Ejecutiva da 
Organización y Geografía Electoral: DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; y, UTEF: Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

108 fracción XXIV, inciso i); 114 fracción l. 

DEOyGE 

DEOyGE 

UTEF 

108 fracción XXIV, inciso j); 11 6 fracción l. 

108 fracción XXIV, inciso k); 116 fracción l. 

108 fracción XXIV, inciso 1); 1119 fracción l. 



2. Objetivos Generales para el ejercicio 2010 

Una fase primordial del proceso de planeación es la determinación de los objetivos generales que se persiguen para el 

horizonte anual, en el marco de la planeación estratégica o de largo plazo. Este proceso implica definir las prioridade$ 

institucionaies y las metas especificas que permitirán alcanzarlos, así como las áreas responsables de llevarlos a la 

práctica. El establecimiento de los objetivos orienta el quehacer institucional y sirve como punto de referencia para 

analizar el grado de cumplimiento y realizar los ajustes correspondientes cuando éste no sea satisfactorio. 

El punto de partida para definir los objetivos, está relacionado con el fundamento jurídico que da origen al IEDF, el que de 

acuerdo con el Código Electoral del Distrito Federal, es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad 

electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 

ciudadana, y sus fines y acciones están definidos en el articulo 86 del propio Código. I 

Adicionalmente, los objetivos generales de corto plazo (anuales) del IEDF deben corresponder con la planeación de largo 

plazo, razón por la cual es necesaria su congruencia con las Políticas y Programas Generales, con los objetivos 

estratdgicos que establece el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal y con las líneas 

estratégicas que se desprenden de ellos, así como con los aspectos contingentes que afecten su ámbito de actuación. 

IEn lo externo, el entorno se verá influido por la expectativa social respecto de la eficacia de las reformas constitucionales 

en materia electoral, promulgadas en 2008. Éstas, al igual que las modificaciones contenidas en el "Decreto por el que se 

expide el Código Electoral del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial el 10 de enero de 2008, tienden a asegurar 

la equidad en la contienda electoral, a evitar la intervención extralegal de intereses privados, y a fortalecer los 

mecanismos de transparencia de los procesos electorales. 



En función del marco normativo y el entorno donde desarrollará el Instituto Electoral del Distrito Federal sus actividades, 

se pueden definir los objetivos generales para 2010, que se concentran en: 

1 

1. Contribuir a la vinculación y fortalecimiento de las asociaciones políticas, realizando la verificación del 

cumplimiento de sus obligaciones, además de efectuar los registros de las agrupaciones politicas locales que asi 

lo hayan obtenido por el Consejo General: llevando el seguimiento de los libros de registro; y con la entrega 

oportuna de las ministraciones a los partidos políticos. 

2. Promover la transparencia y rendición de cuentas de los partidos políticos, de conformiddd con la normatividad 

aplicable, a través de la fiscalización en el uso de los recursos públicos. 

3. Mejorar la organización de futuros procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana, considerando 

criterios de racionalidad y eficiencia administrativa, así como la actualización del marco geográfico de la capital. 

4. Consolidar la profesionalización de los servidores públicos que laboran en este Instituto, aplicando modelos 

actuales de capacitación, reclutamiento y selección. 

5. Identificar en la población capitalina al Instituto Electoral del Distrito Federal como un órgano autónomo, 

cludadanizado e independiente, que organiza las elecciones y los procesos de participación ciudadana a través de 

una estrategia integral de comunicación social. l 
1 

6. Optimizar la utilización de los recursos presupuestales, aplicando una política de racionalidad encaminadd a 
l 

reducir los costos fijos de la institución, y establecer los controles necesarios para el manejo eficiente de los 

recursos humanos, financieros y materiales. 





3. Estructura y Apertura Programáticas I 

Para el ejercicio fiscal de 2010, la estructura programática considera tres categorías programáticas que dan orden y 

congruencia a la asignación de recursos presupuestales. En el nivel más agregado se la estructura se encuentran los 

objetivos estratégicos, que se vinculan a líneas estratégicas integradas a su vez por proyectos. 

a) Programa, en esta categoría se incorporan los objetivos estratégicos previstos en el Plan General de Desarrollo del 

IEDF. 

b) Subprograma, se refiere a las líneas estratégicas contenidas en el Plan General de Desarrollo del IEDF. 

c) Proyecto, constituye la categoría programática básica para el Instituto. Representa el nivel más desagregado dq la 

estructura programática y, en términos presupuestales, se le asigna un determinado monto de recursos asociddo 

al cumplimiento de su meta. 

Con estos criterios se determinó la apertura programática para el ejercicio 2010, que quedó integrada por 134 proyectos 

del programa ordinario agrupados de la siguiente forma: 



Denominación 

1 



Sub- Denominación Tipo de 
UR RO Programa Proyecto programa proyecto 

04 03 03 04 12 Servicios de gestión financiera y control presupuestal A 
Mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles: Administración y 

04 04 03 04 13 operación de los servicios de apoyo a oficinas centrales, órganos A ~ 
desconcentrados y almac6n ! -- - 

04 04 04 14 Seguridad y protección civil A 
, i 

04 03 04 
Administración de adquisiciones, arrendamientos y servicios y control de A , 04 inventarios de bienes de activo fijo y de consumo 

07 04 
Planeación, coordinación, seguimiento y evaluación de proyectos en materia de A 05 03 " Educación Civica, Difusión de la Cultura Dernocíática y Capacitación Electoral 

O 1 03 04 
Planeación, coordinación, supervisión y control de los proyectos y recursos de la A O6 l7 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 

Fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del IEDF, mediante la 
09 O1 ' 03 04 18 debida observancia de la normativa aplicable y dentro de un marco de A 

transparencia y rendición de cuentas 
Coordinación y supervisión de la ejecución del PAAi y de las demás actividades 

09 02 03 04 19 de la Subcontraioria, procurando la mejora continua y en apoyo a las funciones A 
de la Contraioria General 
Aplicación y seguimiento de las actividades de la Subcontralorla de 

O9 03 03 04 20 Responsabilidades e inconformidades, para asegurar el desarrollo de las A 
funciones inherentes al área I 

Recepción, atención e investigación de quejas y denuncias ciudadanas, asesoria 

1 

I 





Sub- Tipo de 
UR RO Programa programa Proyecto Denominación proyecto 



Denominación 



Denominación 



Se hace la estimación presupuestal de 50 millones de pesos, para el proyecto 11-02-04-06-01 Urnas electrónicas. 

UR 

07 

07 

07 

07 
< 

07 

07 - 
07 

Se hace la estimación presupuestal de 130 millones 701 mil 831 pesos, para el proyecto 05-02-08-10-03 Capacitación 

electoral en un escenario de referéndum y10 plebiscito, en su caso. 

Se hace la estimación presupuestal de 42 millones 289 mil 745 pesos, para el proyecto 05-02-08-10-04 Capacitación 

electoral para la elección de comités ciudadanos, en su caso. 

RO 

02 

02 

02 

02 

03 

03 

03 

Dichos proyectos son considerados como especiales, derivado de que se encuentran sujetos a aprobación por parte de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo cual sus respectivas partidas presupuestales se encuentran supeditadas 
l 

a dicho supuesto. 

Programa 

I 

08 

08 
-- 

08 

08 

08 

08 

O8 

Sub- 
programa 

1 O 

1 O 

10 

1 O 

10 

1 O 

1 O 

Proyecto 

O6 

07 
-- 

O8 

09 

l 1  

12 

Denominación 

Integración y mejora del marco normativo, logistico, procedimental y 
programhtico en materia de organización electoral para la preparación y 
desarrollo de los procesos electorales y de participación ciudadana en el Distrito 
Federal. 
Implantación gradual del uso de instrumentos tecnológicos en los procesos 
electorales y de participación ciudadana en el Distrito Federal. 
Revisar y evaluar la funcionalidad y, en su caso, rediseñar los materiales y los 
documentos electoral, así como los apoyos a personas con discapacidad. 
Rehabilitar los materiales electorales susceptibles de reutilizarse en próximos 
procesos electorales y de participación ciudadana que se celebren en el Distrito 
Federal. 
Actualización del marco geográfico electoral local y seguimiento a convenios de 
colaboración registra) con el IFE. 
Elaboración de estudios vinculados con la organización y el ámbito geográfico 
electoral del Distrito Federal. 
Generación de herramientas infomáticas geoelectorales para su aplicación en la 
organización de procesos electorales locales y procedimientos de participación 
ciudadana 

Tipo de 
proyecto 

3 

S 

S 
- e 

S 

S 

S - 
S 

S 



4. Presupuesto 

A lo largo del presente año, las finanzas públicas de nuestro pais se han visto severamente afectadas, ya que en el 

segundo trimestre de 2009, los ingresos petroleros resultaron inferiores en 22.2 por ciento con relación al mismo periodo 

de 2008; de igual forma, la desaceleración de la actividad económica se tradujo en menores ingresos tributarios, debido a 

que la recaudación del IVA y del ISR-IETU disminuyeron 20.0 y 10.4 por ciento en el segundo trimestre de 2009, 

respectivamente. Lo anterior, a su vez, impactó negativamente a las haciendas locales, ya que la Recaudación Federal 

Participable se redujo 26.9 por ciento, lo cual desembocó en una caída en las Participaciones Federales del orden de 

25.8 por ciento; incluso, se considera que esta tendencia continuará a lo largo del presente año.' N 

Lo antes expuesto, aunado a la merma en la actividad económica provocada por la epidemia del virus AHINI, la caída en 

la recaudación de ingresos propios del GDF y la reducción en la Recaudación Federal Participable, constituyen un 

escenario adverso para la asignación de recursos al IEDF en 2010, ya que se ha anunciado que las prioridades de gasto 

,del GDF estarán enfocadas a temas como el combate a la pobreza, la generación de empleo y la prevenci6n de un 
! 

rebrote de Influenza AHI N I ,  y 2010 no constituye un año electoral. 

En este contexto, el IEDF contribuye al cumplimiento del Decreto de austeridad solicitando los recursos que se 

consideran estrictamente necesarios para su operación, los cuales ascienden a 912,856,048.0 pesps. Con relación a este 

monto, es importante destacar que el 84.3 por ciento del presupuesto que se somete a consideración, lo constituyen 

partidas inherentes a sueldos, salarios y prestaciones del personal, as{ como a prerrogativas a los Partidos Políticos. 

(Gráfica 1) 

' Inforine Trimestral sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública correspondiente al periodo abril-junio de 2009. Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 





Cuadro 1. Presupuesto de Egresos del IEDF, 2008.2010 

13000 Servicios Generales 1 92,690.716.01 92,979,052.01 80,846,780.01 0.3 1 -13.0 1 
2000 Materiales y Suministros 

Por su parte, el Capítulo 3000 "Servicios Generales" muestra una disminución de 13.0 por ciento con relación al importe 

aprobado para el ejercicio 2009, ascendiendo a 80.8 millones de pesos. Lo anterior se deriva de las acciones 

recientemente implantadas para ahorrar energia eléctrica, los esfuerzos para mantener el costo de las rentas y la 

reducción en el servicio de fotocopiado, entre otros factores. 

13,576,329.0 1 15,147,471.0 / 15,005,720.0 1 11.6 

4000 Ayudas, Subsidios y Transf. 

5000 Bienes Muebles e lnmuebles 

6000 Obra Pública 

T O T A L  

En lo que respecta al Capítulo 5000 "Bienes Muebles e Inmuebles", muestra una reducción de 53.0 por ciento con 

relación a 2009, con un importe propuesto de 3.1 millones de pesos que se integran en su totalidad por la adquisición de 

equipo inforrnático, el cual será asignado a las diferentes áreas del Instituto para atender las actividades sustantivas de 

sus proyectos. 

-0.9 

Finalmente, en el Capítulo 1000 "Servicios Personales" se mantuvo constante el neto de las percepciones de todos /os 

'servidores públicos del IEDF, mientras que el importe del Capitulo 4000 "Ayudas, Subsidios y Transferencias" incluye! el 

monto de prerrogativas a Partidos Politicos calculado por la DEAP. ' ¡ 

289,268,925.0 

3,555,180.0 

0.0 

852,088,544.0 

287,156,004.0 

6,568,389.0 - 
2,882,711 .O 

922,222,255.0 

285,329,744.0 

3,084,767.0 

0.0 

912,856,048.0 

-0.7 

84.8 

8.2 

-0.6 

-53.0 

n.a, 

-1 .O 
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III. PROGRAMAS PRIORITARIOS 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 449, fracción III del Código Financiero del Distrito Federal, se proporciona 

la información relativa a los programas considerados como prioritarios y especiales, así como las adquisiciones cuya 

ejecución abarca dos o más ejercicios fiscales. 

LOS proyectos que se consideran como prioritarios en el ejercicio 2010 se ubican dentro del programa ordinario y son los 

siiuientes: 

05-02-08-10-01 / Estrategia didáctica de capacitación electoral. 

05-03-06-08-01 1 Formación ciudadana  ara aru~os  es~eclficos. 

Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la participación 
ciudadana. 

06-02-07-09-01 / Financiamiento, registro y seguimiento a las asociaciones políticas. l 

Acciones para desarrollar el Programa de Formación y Desarrollo del Personal 
del Servicio Profesional Electoral 2010. 1 

07-03-08-1 0-1 O 

Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de Ips 
recursos que ejercieron los partidos políticos durante el año 2009, así como be 
los informes de gastos de precampaña de los precandidatos que no resultarbn 
triunfadores. 

Actualización del marco geográfico electoral local y seguimiento a convenios de 
colaboración registra1 con el IFE. 

1 Elaboración de líneas de capacitación por competencias laborales, que 
consideren las competencias técnicas especificas y transversales de cada uno 
de los cargos y puestos de la estructura ocupacional del Instituto, que deberán 
implementarse durante 2010 



Dentro de las actividades prioritarias del Instituto Electoral del Distrito Federal, se encuentra el garantizar el acceso de los 

partidos politicos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente, con lo cual se fomenta su libre participación y la 

de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos políticos electorales, y se contribuye a la consolidación de las 

instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 

Caracterizado como un año no electoral, en el año 2010 los esfuerzos se dirigirán preferentemente a la difusión de la 

cultura democrática entre la ciudadanía, a la capacitación de grupos especificos en la materia democrática y de 
l 

p7rticipación social así como el fortalecimiento de nuestra Institución, mediante la mayor capacitación y profesionalización 

d$l personal adscrito al IEDF. 

En conjunto, la actividad del Instituto se encamina a desarrollar los trabajos preparatorios de las próximas elecciones, 

contexto en el cual se revisan y evalúan los procesos comisiales anteriores y se busca diseñar mecanismos y estrategtas 

de difusión, capacitación ciudadana y educación cívica que permeen en la sociedad y se traduzcan en una mayot y 

mejor concurrencia a las urnas. ; 

Por iiltimo, cabe mencionar que en el presupuesto 2010 no se consideran adquisiciones que rebasen el termino del 

ejercicio fiscal. 



Dentro de las actividades prioritarias del Instituto Electoral del Distrito Federal, se encuentra el garantizar el acceso de los 

partidos políticos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente, con lo cual se fomenta su libre participación y la 

de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos políticos electorales, y se contribuye a la consolidación de las 

instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 

caracterizado como un año no electoral, en el año 2010 los esfuerzos se dirigirán preferentemente a la difusión de la 

cultura democrática entre la ciudadanía, a la capacitación de grupos específicos en la materia democrática y de 

participación social así como el fortalecimiento de nuestra Institución, mediante la mayor capacitacibn y profesionalización 

del personal adscrito al IEDF. 

En conjunto, la actividad del Instituto se encamina a desarrollar los trabajos preparatorios de las próximas elecciones, 

contexto en el cual se revisan y evalúan los procesos comisiales anteriores y se busca diseñar mecanismos y estrategias 

de difusión, capacitación ciudadana y educación cívica que permeen en la sociedad y se traduzcan en una mayor y 

mejor concurrencia a las urnas. 

Por último, cabe mencionar que en el presupuesto 2010 no se consideran adquisiciones que rebasen el término qel 

ejercicio fiscal. ¡ 



IV. És~ifvi~CirJN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo que, por su función, no genera ingresos propios, por lo que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo define como no contribuyente. Los denominadosi ingresos diversos del 

Instituto son difícilmente cuantificables y corresponden, entre otros, a penalización a proveedores, venta de bases para 

licitaciones públicas, sanciones a servidores públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas 

telefónicas no oficiales a celulares o largas distancias, y cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que 

prescriben al año de su reserva. 

Por lo anterior, el presupuesto del IEDF no incluye estimaciones de ingresos, toda vez que generarlos no forma parte de 

las funciones de la autoridad electoral. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~peración y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
16 Distrito XVI 

Coordinadora Distrital, Amelia Cristina Zepeda Monroy 

/No Aplica. 1 

n este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. A 



- 
Por otra parte, mediante a c c i o n ~ m d i n a c i ó n ,  seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

& Enero '8 Marzo '8 Mavo Julicr @ Septiembre Noviembre 1 
Febrero Abril m J U ~ ~ O  Agosto Octubre Diciembre 

~ ~ ~~~~~~ ~ . .  ~~~ ~ ~~ ~ ~ . .  .~~ ~~ . .  ~ ~~ ~~ ~ . - ~~ ~ .. . .. ~ - 



Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRlPTlVA DE PROYECTO 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los víncutos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
17 Distrito XVll 

Coordinadora Distrital, Blanca Gloria Martínez Navarro 

]No Aplica. 1 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 1 



~alendaAo Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

~- - . 

Febrero Abril @ Agosto Octubre Diciembre 
~~ ~~~~~ ~~ ~ 

~ ~ ~~~ ~~ ~ ~~~~~~~ ~~ ~ ..~. .. . . 

- 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 1lSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
i 



- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción IIl del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Enero M ~ F Z ~  -Septiembre Julio Noviembre 
Febrero N Abril m Junio m Agosto m Octubre Diciembre 

~ ~~ ~- ~.. . - ~ ~ ~~~~. . ~~~~ ..~ ~ ~~ -- ~.. ~~~.~~ . ~...~ ~~ - ~ ~- .. ~ .~~~~ ~ . -. ~~ 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



O i E w  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

I M S i l U i U  5ECfDRPL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v O U D I r n I í O R D E R H  

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
19 Distrito XIX 

Coordinador Distrital, Co~alán Hildebrando Gaytán 

[NO Aplica. 
~ ~~ ~ . ~~ .... ~ .. ... ~~ ~. ~ ~ ~ ~~ ~~ . ~ ~ ~~ . . ~~~~~~ . ~~~~~~ . 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

7 b 



~alendaAo Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a las$mxesns 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

k- 



Fecha de Entrega: Viernes 1 11Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



&IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

llpdmum ELECTORAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lQTT ,,*mmEwL 

bperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
@el proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
'nstnimentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
20 Distrito XX 

Coordinador Distrital, Dante Hernández Torres 

!No Aplica. 1 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
concentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

cpondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de c o o ~ v i e n t o  y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a fas unidades 
técnicas y demas instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 

royecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
11; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
o Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

~alendaio Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Febrero Abril 
~ - . . . ~ ~ ~  . ~ . .~ ~~~-~~ ~ ~~~ ~ .. ~ ~~~ ~ ~- - 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llSeptiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivaslJavier 
Malpica Moreno - 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



4 5 I E D F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHSmtrm ELECmRRL 
OELM$?Rm)RDERtt 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
22 Distrito XXll 

Coordinadora Distrital, Patricia Avendaño Durán 

b o  Aplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

v 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción lil del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

ar cumplimiento al fnforme 
alendario Anual de 
cmdades y demás 
rmatividad aplicable. 

Fortalecimiento de la Educación Cívica y la Cultura Políti 



Fecha de Entrega: Viernes 1 ?/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



f i m F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 

INSIlnm EIECrnrn 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

7 D E L D 1 r n m R . m  

bperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las aciividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
23 Distrito XXlll 

Coordinador Distrital, Salvador Alcántara Venegas 

/NO Aplica. 1 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
rrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



- - 
nte acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los  procesas^ 
adyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

nsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
ncias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 

entra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
Il del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
lo VII, del mismo ordenamiento. 

alendario Anual de 
ctividades y demás 
nnatividad aplicable. 

Enero @ Marzo €4 Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero E Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

~~ ~~~~~~ ~ ~ .~~~ . . ... . . . . ~ ~  ~ ~~ ~- ~ ~~ ~.~ ~- ~~~.~ ~~ . . . ~~. ~~-~~~ ~ ~~ . ~ .  ~ ~ 

*. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/SeptiembreI2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
- 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
~ --- 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
. ~ ~~~~~~ . .~ . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . -~ -. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
24 Distrito XXlV 

Coordinadora Distrital, Mónica Scott Mejía 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

spondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. A 



. . 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, segummiq.euatoación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadywa al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

~alendaiio Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

m Y 1  Enero Marzo Mayo 



. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 2 11Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 

IllSTiiTJTO ELECmRRL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IIELDIS?RWO ROER?& 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
25 Distrito XXV 

Coordinador Distrital, José Luis Olvera Mendoza 

bo  Aplica. 1 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

8 



- 
.otra-ediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 

se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xll1 y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Enero @ Mano - Mayo m Julio M Septiembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

~ ~ ~ ~~~ ~~~~ ~~ .~ , ..~~. ~ ~ ~ - ~ ~ 



Fecha de Entrega: Viernes 1 1lSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



f i m E D F  
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

INSmUm E1ECTQRaL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

.I(sJr)r @ELDIIiRWRRDERK 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 
~ .~~ . . ~. ~- ~ ~~ . . . ~ -  ~~~~~ ~ ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
26 Distrito XXVl 

Coordinadora Distrital, Encargada del despacho, Marisonia Váz4ue.z Mata 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

9 



- - - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dar cumolimiento al 
~alendaiio Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Fortalecimiento de la Educación Cívica y la Cultura Políti 

Febrero Abril 
~~~,~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~. . ~. . .  ~~~ 

? 

-==w' 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Maríínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

I N ~  asma 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

.ll((lr OELMrnn-0 IORDERH 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

U desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarroilo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 órganos Desconcentrados (OD) 
27 Distrito XXVll 

Coordinadora Distrital, Silvia Aidé Chapa Fuentes 

 NO Aplica. 1 
-~~ ~. . . ~~ ~~~~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~.~ ~ ~~~ ~~-~~~ - ~~. ~~ ~ 

...... ... ~~ .. . ~ .. . 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

=w 6 



- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
:écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

calendaho Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes Il/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. ai proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ~- ~ 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

]Operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

nidad Responsable: 

inistrativo 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su r e s p b ~ o  
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
28 Distrito XXVlll 

Coordinadora Distrital, María Aiejandra Aranda Tovar 

/No Aplica. 

n este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
concentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

rrespondiente, asimismo, se fortaiece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. A 



., . 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y emkcmu&xmtes  a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
WII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VH, del mismo ordenamiento. 

alendano Anual de 
ividades y demás 
matividad aplicable. 

M Septiembre M Noviembre - 

Febrero m Abril @ Agosto Octubre Diciembre . 
~~~~ ~~~ . ~ ~~~. . 

-6j 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moteno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

IRSTlWlR ELECTORRL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v DELDIrnrn FEDFWI 

Pperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
,instrumentos normativos aplicables. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
29 Distrito XXlX 

Coordinadora Distrital, Lucía Pérez Martínez 

b o  ~pl ica.  I 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
rrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 4 



- 

Por otra parte, mediante.accionesde coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
b 



4 h E w  INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

IN%nlLWU EIECTORP* 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

DEL CUSlRTRTm FIOERU 

/Operación y mejora continua de los procesos administrativos 
~~ ~- ,. ~~ ~~~ . ~~ ~ ~ ~ ~ . .  ~ ~ ~~ . ~~~ ~~ ~~ ~ ~ ~~~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
insirumentos normativos aplicables. 

16 Organos Deswncentrados (OD) 
30 Distrito XXX 

Coordinador Distrital, Rolando Zavaleta Argüello 

/NO Aplica. 

b o n  este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

* 



- - - 
or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 

se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
nsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
distntal. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

M Mayo M Julio a Septiembre Noviembre 
Febrero M Abril Junio Agosto a Octubre Diciembre 

. . 



- 
Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11lSeptiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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l n m  u~cmru~ 
FICHA DESCRlPTiVA DE PROYECTO 

OEL MmW FEL?E>ERH 

]operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
31 Distrito XXXl 

Coordinadora Distrital, Ana Lilia Lara Carvajal 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas insfiucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. * 



- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

calendaho Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Febrero Abril 
~ ~ ~ ~ ~~~ ~~~ ---- ~ 

~ . ~~-~ ~ ~~ . ,~~ ~~ .~ . ~~ .. ~.~ ~~~~~~ .-.. ~ . .- ~~~~. . . .. ~ ~ - . 



Fecha de Entrega: Viernes 1 llSeptiernbre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiernbre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y tirma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

loperación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

nidad Responsable: 

istrativo 

desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
ografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
deral, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
bit0 de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 

n este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
ación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 

los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se períecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 tkganos Deswncentrados (OD) 
32 Distrito XXXll 

Coordinador Distriial, José Netzahualcoyotl Mora Chavez 

/NO Aplica. 1 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

spondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 
A 



- - 
otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación K>heFentesa-wprocecos 

se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutia, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
nonnatividad aplicable. 

~ . . . ~ ~ ~  ~ . . ~ ~ . ~  ~~~~ . ~ ~ - .~ 

M Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril Agosto Octubre m Diciembre 

~ . .  . ~ . .  



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiernbrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llSeptiernbrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

[unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
33 Distrito XXXlll 

Coordinador Distntal, Mauricio Muciiio Muciño 

- 
Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabaio en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



A- 

Por otra parte, mediante ameneP-deeeeídinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico dist i i l .  
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

alendario Anual de 
ctividades y demás 
rmatividad aplicable. 

idos políticos y consejeros distritales, así como el reporte de incidente 

Enero m Marzo a Mayo e3 Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio m Agosto Octubre Diciembre d 



Fecha de Entrega: Viernes 1 l/Septiernbre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

[Operación y mejora continua de los procesos administrativos 
~~ -~ ~ .. ~ ~~~ ~~~ ~~ ~. ~ ~.~ .. . ~~~ ~~ . ~~ ~ ~~~~. ~~. ~~ .~~ . .  ~ 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: - 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distntales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicaMes. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
34 Distrito XXXlV 

Coordinadora Distrital, Encargada del despacho, María Guadalupe Martínez Peña 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y deswncentradas. 1 



alendario Anual de 
ctivídades y demás 
rmatividad aplicable. 

- 

idos políticos y consejeros distritales, así como el reporte de incident 

. 

- ~~ .. ~~ .~. .. . . .. ~~ . ~ ~ ~ .  ~. 

- 

m Septiembre m Noviembre 
Febrero IXI Abril to Octubre Diciembre . 

~~ . ~~ . . ~  ~ ~~~ ~ ~ ~ .... .... ~~~~ ~ . ~ .  . 

Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico disirital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez Lopez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

]operación y mejora continua de los procesos adniinistrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyedo, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
35 Distrito XXXV 

Coordinador Distrital, Ignacio Ernesto Galindo Diego 

 NO Aplica. 1 

on este proyecto se logrará la integracion y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
sconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

soondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



'Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administraf~os, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

los reportes semanales relativos a planteamientos, O ~ S ~ N  

os políticos y consejeros distritales, así como el reporte de 

- --. . . ~.~~~~ ~~ . .  . - ~ ~ ~~~ - ~ ~ . .  . ~ 

M Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril @ Junio Agosto Octubre @ Diciembre 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



f i I E D F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

IR- El6CIDRRL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IIELO1STRlm R D E W  

l ~~erac ión  y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Él desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el decarrollo de las actividades e 
inst~mentos normativos aplicables. 

16 órganos Desconcentrados (OD) 
- 

36 Distrito XXXVl 

Coordinadora Distrital, Laura Alejandra Martínez Arroyo 

v o  Aplica. 1 
,~ . ~~~ ~~ ~~ ~ ~ - - ~ ~ -  ~- ~ . ~~ -~ ~ ~ ~ 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. - . 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a ~ t o s - m  
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

.~ .~ ~. ~~ ~~~ ~ .~ ~ ~~ . 

Febrero [X/ Abril Agosto Octubre E Diciembre 
~ ~ - . . .  ~~~~ ~~ ~ ~ . ~. ~~~ . .-. ~ ~- ~~~~ ~~~ ~~ ~~ ~ b 



Fecha de Enirega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 lISeptiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Dperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

'E¡ desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores iérminos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 1 

16 órganos Desconcentrados (OD) 
37 Distrito XXXVll 

Coordinadora Distrital, Paola Swarovsky Velasco 

~-~ 

P o  Aplica. 1 
. ~~~~. ~~ .~ ~ ~~ . ~ 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

v * 



'Por otra parte, mediante acciones de c o o ~ d h a e i é R ; - ~ e n t o  y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción lli del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

lendario Anual de 
ctividades y demás 

matividad aplicable. 

Febrero a Abril 



echa de Entrega: Viernes 11 /Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Meiendez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

bperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Únidad - Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Él desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto. se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
38 Distrito XXXVlll 

Coordinadora Distrital, Martha Loya Sepúlveda 

b o  Aplica. 1 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ - ~ ~ ~~~ . ~ 

- 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
deswncentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

T 



- 
2- ~- 

parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos. se coadyuva al cumplimiento de Las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 



> 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 



f i I E w  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

INOmUm aLC7mWL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

'Iilloc OCL Di$lRiTO (IROEIUL 

. - . . . . . .. . . -. . . . . . - . . . 

)operación y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas insfiucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
'nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administraf~os se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
!nstrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
39 Distrito XXXIX 

Coordinador Distrital, Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

+ 



- - - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geografico distntal. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones Xlll y 
XVII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Fitulo Tercero, capitulo VI!, del mismo ordenamiento. 

alendario Anual de 
ctividades y demás 

atividad aplicable. 

Enero P o  Julio M Seotiembre Noviembre 1 
Febrero Abril m ~ u n i o  6 Agosto octubre m Diciembre 

~~~ ~ ~~ . -- ~. .~ ~.~ ~ ~ . ~.~~~~ a 



Fecha de Entrega: Viernes 211Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martjnez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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t N m  aECmDBL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v t)ELl>ml(rn RI1ERU 

I ~ ~ e r a c i ó n  y mejora continua de los procesos administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
40 Distrito XL 

Coordinador Distrital, Andrés González Fernández 

'Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

v \ 



- - 
Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
técnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIll y 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Salendaho Anual de 
Actividades y demás 
normafwidad aplicable. 



Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiernbre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivasIJavier 
Malpica Moreno - 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

I H ~  REcmSkL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v nELormrm Roma 

!!'rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I Instituto requiere cubrir las plazas vacantes de la rama administrativa mediante un proceso de 
dutamiento y selección que, bajo un enfoque de competencias laborales, garantice la elección de las 

ersonas idóneas para ocupar los cargos o puestos. 

17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
01 Dirección de Unidad 

Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento, Miguel Ángel Hernández Aldana 

.- . - .- 

[~eclutamiento y Selecc6n del Personal Administrativo. 1 

. 
El Programa de Reclutamiento y Selección del Personal Administrativo 2010 cubrirá las plazas vacantes de 
la rama administrativa mediante la operación de dos procesos; el primero, de carácter interno, que consistirá 
en la ocupación de los puestos vacantes mediante los mecanismos de promoción y movilidad horizontal del 
personal que cubra los requisitos para ello; el segundo proceso, será de carácter externo a través de una 
convocatoria pública que permitirá seleccionar a las personas idóneas para desempeñar los puestos 
vacantes. 



Ide 1: rama administrativas 1 1 i 1 

Febrero IX/ Abril @ Agosto [Xi Octubre [Xi Diciembre 
~~ ~ ~~~ 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre12009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Sebastian Figueroa Ramírez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 





I ) I E D F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

lwgmtrm afemva 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v DELmmROFsMIIK 

I~rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Para promover el desarrollo profesional del personal administrativo, a partir de los resultados obtenidos en fa 
Detección de Necesidades de Capacitación por Competencias Laborales aplicada en 2009, se diseñaran los 
cursos de capacitación en atención a las áreas de oportunidad identificadas para cada uno de los 
cuncionarios, proporcionándoles nuevas herramientas y elementos que desarrollen sus conocimientos, 
habilidades y destrezas para mejorar su eficiencia y eficacia. 

~~ ~ .. ~~~ -- .~ - .- -~ . ~ ~ .. . ~.. ~ ~... -~ ~ 

17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
01 Dirección de Unidad 

Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Ángel Hernández Aldana 

]~ormacion y Desarrollo del Personal Adminislrativo. 

El proyecto tiene por objetivo precisar las áreas de oportunidad para que cada uno de los funcionarios del 
Instituto adquiera nuevos conocimientos, desarrollen su habilidades, destrezas y capacidades laborales 
respondiendo a las funciones que realizan en su puesto; para ello, se retomarán y sistematizarán los 
resultados las competencias identificadas por funcionario a partir de la Detección de Necesidades de 
Capacitación aplicada en 2009, con lo cual se elaborará la propuesta de cursos de 

S 



- 
!Programa d&Fgnmci&?y Desarrollo para el Personal Administrativo 2010. 1 

ICapacitar al persona unclonarlo 1 

Enero M Marzo 04 Mayo Julio Septiembre @ Noviembre 
Febrero m Abril m Junio @ m s t o  Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes Il/Septiem brel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Héctor Arroyo del Muro 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 0 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

sable: 17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
- 

01 Dirección de Unidad 

istrativo Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Angel Hernández Aldana 

lplataforma de educación a distancia E-learning 1 

)~rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 1 

Para fomentar la lealtad e identificación de los funcionarios de nuevo ingreso de la rama administrativa con 
I Inst'ito, se les proporcionará un curso de Inducción al IEDF que contribuya a un desarrollo integral. 

I~ormación y Desarrollo del Personal Administrativo. 1 
~ - - ~  ~~ ~ . - ~  ~ ~~ ~ ~~ ~ . ~~ ~ ~~ ~~ ~ . -- - . ~ ~. . ~ ~~ ~ ~~ ~~ 

ediante la plataforma E-learning de la página electrónica del Instituto, se proporcionará al personal de 
evo ingreso un curso en línea que les permita contar w n  la información básica y necesaria sobre los 
etivos, funciones y fines del Instituto. 



Enero C-3 Marzo Mayo !8 Julio m t i e m b r e  Noviembre 
Febrero m Abril C X ]  Junio Agosto Octubre Diciembre 

----- - 

F h a  de Entrega: Viernes 9 ilSeptiembre/2009 . 
- - - - -  - 

b e  Elaboraci*n: Viernes 1 l/Sepkmbre/2009 

b m b r e  del Responsable de la eiaboraci6n del proyecto: Ana Rosa Moreno suarez 

INombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Hector Arroyo del Muro 1 



f i I E D F  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

INslTRITB ELECTO& 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO v DEL3SrnrnR1)Ew' 

/de formación y desarrollo para el personal administrativo 1 
~~ ~ ~ ~ ~ - ~~ .. ~~ .~~ -~ ~- .-... -.. 

Jnidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

(~rofesionalización y capacitación de los se~id0reS públicos 1 

27 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
01 Dirección de Unidad 

Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Angel Hernández AIdana 

A fin de consolidar la gestión de recursos humanos a través del modelo de competencias laborales, que 
sirva como eje articulador de los procesos de reclutamiento, formación y desarrollo y de referente básico 
para la evaluación del personal, es indispensable integrar y sistematizar la información correspondiente a la 
formación académica y el desarrollo profesional de cada funcionario para correlacionarlo con los 
conocimientos, habilidades y aptitudes requeridos para su adecuado desempeiío. 

Iformación y Desarrollo del Personal Administrativo. 1 

Eon objeto de integrar el inventario de competencias laborales por cada uno de los 483 cargos y puestos de 
la rama administrativa, se sistematizará la información relativa a la formación académica y el desarrollo 
profesional de los funcionarios y se relacionará con las competencias laborales asociadas al puesto, para 
identificar los grados de dominio respecto de los conocimientos, habilidades y destrezas requeridos 
conforme al puesto que desempeñan, a fin de contar con elementos que permitan atender y dar seguimiento 
a las áreas de oportunidad para la profesionalización de los funcionarios y que a mediano 

8 



- - 
(certificación de las competencias del personal administrativo. ¡ 

~~~ ~~~. .  ..~. ~~ ~ ~~~~ ~- ~ ~ . -~ - .~. . ~~ - ~ ~ ~~ - ~ ~ ~. ~~ ~~~~~, ~ ~ ~ ~- -. .~~ ~. - . 

mpetencias laborales por 
rgo y puesto. I 

- 
~ ~~~. ~ . . . ~ . ~  . ~-~ ~~~. . ~ ~~ ~~ -.- ~ ~ .~ ~ ~ ~~ ~~ .~ ~ ~ ~~~~~ 

Enero k! Marzo M Mayo Julio Septiembre U Noviembre 
Febrero m Abril M Junio Agosto 0 Octubre Diciembre 

C . 
Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Sepiiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Hector Arroyo del Muro 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 



f i m w  INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

SgmUm CLECTOML 7 .KmnamrRoERU 

]~rofesionalizacion y capacitación de los servidores públicos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

fomentar entre el personal administrativo la vocación por el desarrollo democrático, se requiere llevar a 
bo actividades que promuevan el análisis, reflexión y debate respecto al avance democrático en la capital. 

~ ~ . ~~ ~~ ~~~ ~~ ~. . 

17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
7 

01 Dirección de Unidad 

Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Ángel Hernández Aldana 

]NO Aplica. 1 

Durante el atio 2010 se realizará un evento de carácter académico orientado a la reflexión y análisis del 
desarrollo democrático en el Distrito Federal, en el que participarán especialistas que propofcíonarán 
elementos que permitan identificar las principales características de la dinámica democrática en la capital 
del pais. 



Enero Marzo E? Mayo i% Julio M Septiembre a Noviembre 
Febrero a Abril Junio Agosto Octubre 0 Diciembre 

- - 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Rosa Moreno Suárez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 

exión y análisis sobre el 
esarrollo democrático en el 

~ -- 
- .. . 

~. ~ , ~ .  ~ ~ ~ ~ ~ . . . ~ ~ ~  ~ . . ~ ~  ~~ ~ ~ ~- ~ ~ 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

m m  a s c l u ~  
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1CI rnELrnrnm0 F m E r n  

~rofesionalización y capacitación de los servidores públicos 

Unidad Responsable: 117 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 

El mecanismo de evaluación del personal administrativo es necesario para contar con elementos objetivos y 
cuantificables sobre el grado de dominio de los servidores públicos respecto a la competencias laborales de 
su cargo o puesto, así como de su contribución al cumplimiento de los objetivos del área, para establecer 
acciones de reconocimiento al esfuerzo y al mérito y para identificar las áreas de oportunidad que deben ser 
atendidas para una mayor profesionalización de los funcionarios. 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

~NO Aplica. 

01 Dirección de Unidad 

Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Ángel Hernández Aldana 

9urante el año de 2010, se continuará con el diseño e implementación del mecanismo de evaluación del 
personal administrativo por competencias laborales, para estar en condiciones de realizar una prueba piloto 
para validar los instrumentos de evaluación elaborados previo a su operación. 



evaluación del persoAal 
administrativo por 
pompetencias bborales 

1.- Continuar con el diseño e instrumentación del mecanismo de evaluación del personal administrativo po 
ompetencias laborales. 
.-Realizar una prueba piloto para validar los instrumentos de evaluación. 

3.- Presentar la propuesta del mecanismo de evaluación a las instancias competentes para su aprobación e 
instrumentación. - 
4.- Elaborar proyecto de apoyo al personal administrativo para cumplir los requisitos académicos del perfil del 
puesto. 

m Septiembre 0 Noviembre 
Febrero Abril m Agosto 5 Octubre 0 Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 I/Septiembre12009 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 l/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Miguel Ángel Hernández Aldana 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Diana Talavera Flores 
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